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I

trL PROBLE]MA

P. Bernard en el ooDicrionnaire de Théologie catholique" (l) dice

textualmente hablando de la confesión : ooEl carácter obligatorio de la con'

fesión no ha sido negado por ningún escolástico, discutiéndose solamente

ãl orig"r, de esta oblilación-". Una ãfirmación tan categórica, auténticamen'

t. ãu""f"a" por la autãridad del Tridentino: 'oSi alguno dijese que lu *91'
f".ii" sacratental o no fuó instituída o no es necesaria para la salvación

oor derecho divino... sea anatema" (2), pone fin a toda ulterior invostiga'

;ió";u p"oroo"iarse por cualquier opinión desfavorable al Tridentino.

Sería poner en tela de juicio 
-una 

cuestión, -que 
y1 en pacífica poee'

.i¿" ,lu i"-Ígi;;, los PP. del Concilio quisieron dejar claramente defrnida

contra los protestantes (3).

(r) DTC 3, 902.
ìãi Såre"'f¿-ã". O, D.916. En la traducción-de los textos del Denzinger seguinoe ge'--' 

;;;i;;"ì;; Rt; Bunlro, El Masisterío d'e la lslesia-(lgrcelona, .l9qf )' -(B) Ä:'î;;;*"*l 7"r" ;;"i"; Concil'ií T¡ídentiní- (21g.eb rs74ll,.531-532; F. .Crvr.t"' 
"""oì, 

Ïn-'ió"r.t ¿7t- Coü¡L de Trenre sur la' Pénítence.'. BulllittEccl ffi (f932)
p. 124 Y nota 4.
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, Y, sin embargo, autores como Bailerini, sin el menor viso de hete-rodoxiao llegan ante la presencia del Tridentittá 
" toi*olur--razonadamente

esta afirmación: oo...alsirla dispoeición oe neccsaria para la ¡usrin"u"iãn;en cuanto so reûere a la o'acusaõión, del pecado ,ro pär""" tan necesaria yesencial que sin ella n_o p_ueda habe¡ sacrãmento, coño ..veremos al hablardel caso del moribundo -destituído 
del uso d" lo. .."ùa.Jla¡.

Podíamoe haber escogido afrrmaciones parecidas en otros autores,aun anteriores; hemos elegido a Bailerini po.qit. es tar vez .l p"i*;;" ;;;se plantea el problema en toda eu crudeza.
Para eetos autores no pasaba desapercibido el canon conciliar extre.

m¿damente claroo como t.ampoco ro que^er concilio rruüiu-¿ìàrro en los ca-pítulos correspondientes (5), y oo poðo más arriba 
"o "l "n. 

4: oosi 
"rg""onegase que para la entera y..perfecta remisión 4-" ,1". pecados se requiärentres actos en el penitente a oomanera dê materiaro d.l Sac"amã"t" a"'iu p".nitenciao a saber: contrición, confesión y satisfacció", to, ão¿". s. diä"upartes de la penitencia, sea anatemar, (6).

A esto había que_añadir la intención del concilio de acomodarse en
este 

-pasaje al modo de hablar del Florentino (?), qou hubi" osado la mis.ma fórmula- respecto a los actos del penitent" isi i q", u" tu introducciónal Decreto había asentado esra propôsición 
"tri"á.áut'i 

l,f"aî, estos sacra-
11:l,:ij" r,"-11i" por tres cos¿rs: ãe las, cosas como mareriao d. l;. ;;l;-
l*j ":ï" formao y de la pereona del ministro... si uno de ellos tufti, 

"ose realiza el sacramentot'.

Ante estas aseveraciones de los concilioe cabe preguntar:se:
¿Es realmente la confesión materia del sacramentã de h penitencia

{ po" ende constitutivo esencial del mismo? ¿Es solamente condición in.
dispensableo'osinc quo non", o 

'ráe 
rricu dispu"sición i"iÃ"r ¿Hablaba el'l'ridentino de una necesidad_absoluta, requerida en toda eveitualidado omás-bien se restring-ía al modo normal en-la administración d.l .""""*Lrr_

to? He aquí el problema.
si a esto añaclimos que el rridentino deduco ra necesidad tle ra con-

fesión _íntegra {e la institución judicial del gacramettt", aooa. la absoluci,i
es.un ooacto judicial''. (9) y en qrre los sacerdotes no pueden pronunciar ni
"ejercer este juicio_sin conocerla causaoo (t0), el problurou .Ji*pli"", t"-
ciendo más ardua la solución.

(4)
(5)
(6)
(7)
(B)
(e)
(r0

A..4rr,rænrnr, 
^O^eut 

Theolo_gícun Morøle 5 n.6 (prari 1900) p. 6 s.
S. 14 c. 2, D. 895 y ". 5, D. S99.
D. 914.
.4. T-rrnrrnn, Actø 1,580, Cfr. ibid, l, 568, 569, S7g, Sgg,D. 699.
S. 14 cn. 9, D. 919.
S. 14 c' ¡' D. sl9. <Constat enirn gacerdotes iudicium hoc incognita causa exercere
no1 potuisse, néque aequitatem quidem illos in.poenis iniulgenãis r"*"i" p.*i*,
I il_glT:: dumraxat, er non þorius in speciè ao singillitim *" ìprf 'peccatJ
declarassentD.
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Nuestro intentoo lo clecimos desde ahora, no pretende dar una solu'
ción definitiva, que ya ha parecido labor ingrata e insoluble a insignes
teólogos (ll).

A nueetro trabajo le hemos asignado una delimitación histórica. Se

desarrolla en el período que corre desde Suárez, más concretamente desde

la primera condenación de Clemente VIII (I2)_ de su teoría de o'la confesión
a dishnciao' (f3) hasta la Instrucción de la Sagrada Penitenciaría, 25 de
marzo de 1944 (14).

Cómo y en qué eentido el asunto Suareciano da lugar a lo que deci'
mos, lo estudiamos en el capítulo siguiente.

La Escolástica del XVII y XVIil adoptao en general, una posición
uniforme hagta lo que podíamos llamar "Fenómeno Balleriniano".

Recientemente, la S. Penitenciaría ha suscitado el problema, que pa'
recía dormido, con Eu instlucción o'Circa absolutionem sacramentalem ge.

nerali modo pluribus impartiendam".
Y esta es, en largos trazos' la génesis y evolución del oostatu quot'

históricoo que posteriormente iremos puntualizando con detención.

De pronunciarse a un lado o a otro, depende la esencia misma del
Sacramento-J'uicio de la Penitencia.

(il) Cfr. e. g. I). Pturnnr, De Poenítentía (Prati -1896),th. 33 p. 403: <Quaertio de
necessitaie confessionis non paucis obnoxia est diffrcultatibusD'
D. l0BS-89. Ex Decreto S. OlÊcii 20 lunii 1602.
F. Suenrz, De Poeniten'tia d,.2L, s. 4 (Parisii 1861) p. 462 ss.

AAS 36 (1944) p. 155 ss.

(12)
(r3)
(14)



II

LA CI.]ESTIOI\ SUARECIA]\A DE LA
CO]\FESIOI\ A DISTAI\CIA

La condenación de la teoría Suareciana o'de Ia confesión a distanciatt
presenta en primer plano una cuestión teológica que ha sido ya tratada
con reconocida competencia (15). ¿Quiso dar Clemente VIII un alcance
doctrinal o puramente disciplinar a su decreto? ¿Hablaba el Pontífrce de
invalidez o de ilicitucl? Si la confesión a distancia era ooilícita en todo caso'oo
por tanto inválida, (16) y la petición del sacramento que hablaban los
Concilios y el Papa S. León era suficiente para absolyer al moribundo,
aunque no estuviesen presentes los testigos (17), la solución se hacía pro.

ll5 iT.;t RrB.{DENEyRa, Illustrium scriptorutn religionis Societøtis leus catalog¿s(Amberer
f60B); E. NrnRnrrnnnc, l/arones ilustres d.e la Compañíø de Jesús, t. 7 (Bitbao
1891) p. 134-48; A. Drsc,*rrs, Yído del l/enerable P, Suórez de kt Compøñíø cle
Jesús, p.3 c. 4 (Perpiñán 1671); B. S,lnror,o, El Doctor exímío y V, P. Francisco
Suórez, t. 3 c. 5 (Coimbra L72l); J. Mu-ou, R. P. Francisco Suá.re2,,. opusculø
sex inedita (Bruselas y París 1859); R. on Sconn¡.rr,r,n, El P, Francísco Suórez
de lø Compøñía de Jesús, traducción del P. Pablo Hernández t. 2 (Barcelona l9l7);
E. Er.onnut, Suárez en Iøs controtsersiøs sobre Ia confesión epístoiør ArchTeolGran
15, p. 215-292. Los documentos inéditos sacados a la luz pol estos tres últimos au-
tores dan un valor preeminente a sus trabaj,os, que no pudieron tener los anterio.
res, faltos, a veces, de la suficiente proyección histórica.

(16) Así lo interpretan la, mayoría de los autores. CÍr. nota 23. Notemos que ésta es la
interpretación que da Suárez a las palabras <in nullo casu licere) cuando trata
de la confesión en ausencia. De Poeuit. d. 19 s, 3 n. 16. Cosa que no aplicó al
hablar de la confesión, por creer que había que salvar la doctrina ãe S. Leõn. Por
tanto Clemente hablaba <complexive, non divisive>. La absolución también divi.
sivc como so obticnc cn cl contcxto.

(17) Âunque_los concilios y s. León hablaban de <circumsta,tes> la mayoría de los
autores lo interpretaron por la que ((communiter occurri solet>, Claramente lo decía
el ritual de Paulo V t. 3 c. n. 25 <quibus (peccatis) utrumque, vel in genere vel
in specie cognitis, vel etiam si desiderium eonfitendi, sive per se sive-per alior
ostenderit, absolvendus estD.
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blemática. ¿Cómo podían armonizarse ambas práctieas? ¿Dónde estaba la
confesión en presencia en el caso del moribundo?

Pero al teólogo le inquietaba algo más. El punto álgido de la con'
troversia teológica J".planteuba así: ¿Dónde estaba la diversidad en el
caso de Clemente y en el de S. León?

La tendencia más acentuada entre los primeros comentadores se pro'
nuneia por la invalidez absoluta de toda confesión hecha en ausencia (18).
Por tanio en la petición del sacramento? el moribundo hacía una confesión
en presencia. En efecto los testigos que notificaban al sacerdote en presen-'

cia 
-del 

moribundo la voluntad de éste "se habent ad modum interpretumt'
(19) y aun en el caso de que aquellos no estuvieran presentes, se daría una

$resencia moral continuada que pasaría del enfermo a los testigos y de

éstos al saeerdote (20).
Otra tend,encía menos numerosa' a raiz del Decreto, sostenía quo

éste hablaba solo tle ilicitud, excluido el caso de necesidad, en que la con.
fesión a distancia sería válida (21).

A esta deducción llegaban impulsados por el caso del Moribundo.
Además, como argüía Valencia, y después los Wirceburgdllses, 'oMoraliter
enim rem aestimando, satis etiam quis per nuntium aut litteras confitetur"
(22).

La, tercera teoría' que se ha abierto paso preferentemente en la mo'
derna escolásticao afirma que el Decreto hacía inválida la confesión en
auaencia. Con qna particularidad: Clemente YIII hablaba de confesión
ttin sensu stricto'?, esto esr cuando es acusación distinta de los pecados o
modo ordinario de confesarse (23).

(lB) I. I S. Trron,r, Cursus theologicus 9 q. 84, d. 33, a. 4 n. 54 ss. (Parisiis lB86);
Srr-ùrlNrrcn¡,¡srs, Cursus theologícus 20, d. B, dub. ?, n. 23ó (Parisiis 1BB3);

J. Gonnr, Clípeus theologíae thomísticae 5 (.{ntuerpiae 1754) d. 12, a,.4,-part,2,
n. 56; G. Vez-qrmz, ln 3 S. Thomae 4 (Compluti f6I4), q. 9T, a.4, d. 2; V' Goru,
Theol,ogíø Scholastíca-dogmaticø 3 t. 9, g. 8, dub. 3 (Ve-n-etiis 17ó3); Cl. Fn-assnn,
Scotus-Aca.d,emícus l0 t. 1, d. 2, a,2, q. 3, conc. 3 (Venetiis f794); L-' BnnrI,
De theologí'cís discíplinis 71.34, P. ?r c. 2 (Bassani 1789) p. 304; J. Dnouv,n¡r,
De re saclamentarii2l. 6, q. 8, c. 3 (Venetiis I?72); E. An'Ionr, Theologia ecclec'
ticaS d., {.?, B (Bononiae l?53); R. Brr-r,uent, SummaS. T,homøe,.' t. ?' P.?'
d. 7, a,'4, s. 2 (Parisiis 18S7); P' Sclvrnr, Theologia moralís uníu-ersa 3.' l. q'
t. fó d. i, c. 2' (Mediolani f896); P. Gezzentc.l, Prøelectiones theologinøe 9,
d. 6, c. B, n. 360-1 (Venetiis 1797).

(19) V. Gorrr,'o, c., d. 3, ad. 9; I. I S. Tuoul, o. c., ad. ó2, Gorvrr, o. c',9, 4, n.78'
(ZOf T'oaor loi autores citados en la nota 1B abundan en este argumento. Cfr. I. ¡ S.

Tnou.l, o. c. n. 62.
l2l) Gn. on Vlrtnrrl, Com.mentar. Theologícorum d. 7, q. 11, punct. l, col. T720'2I

(Ineolstadii f5?9); J. Pr,ltrr-, Synopsis cursus theologici p. 5, a. 6, par. 5, n.756
sì. lBrugis et Iniulis 1886); 'WIncnBURcENSES t. 5, v. 2, p. L76.78 (Lutetiae Pari'
siorum lB54)... y olros citados por Platel.

(22) V¡,r¡¡tta, o .c. col. 1721.
ÌZfi ¡. nr Luco, De Sacratn. Poenít. d' 17, s. 4, n.76 (Lugduni f651); G. Hun:r.lno,

Trøct. de Søcranentis et Censurís d. 8, dif. 5 (Antuerpiae 1ó33) p. 144; Per,n'rrnnr,
Trøct, d.e Poeni.¡cn.tia (Prari !S66) ¡¡. 165 ¡ J. S¡ssn. f-)e $aaramentìs Fadesiae
s. 2, c.5, (Friburgi Br. 1S9S) p. 2L2; G. Hulnrn, Ttact, de Søcramento Poeníten'
riae (Romae fgf3) p. 149 s.; C. Bornn, De Poenitentia et Extr, Unctione (Romae
f942)' p. 79 s. Cr', Pnscn, Praelectiones Dogmatieøe,v. 7 De Sacramertis p. 2

(Fri6uigo 1900) n. 195; J. PuIc nn r,e Bnr,r,.rcrsr, De Sacromentis v. 2 (Barcelona
1941) n. B7I-74, y otros muchos.
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Por consiguiente el error de suárez fué ver incluído en el Decreto
el caso del Moribundo. Aquel hablaba de confesión d,ístintø, San León y loe
Concilioe de Cartago y Orange, de genériaa.

Ya en aquel tiempo se propuso con toda sinceridad la dificultad :
Si en extrema necesidad es válida la confesión genérica entre ausentee,
¿por qué no lo es la confesión distinta, más perfecta yo permítasenos la ex-
preeión, mág sacramental?

Ante este panorama de opiniones que se contradicen, nace otra in-
terpretación que plantea el problema de la necesidad absoluta de la con.
Íesión se_nsible, y que suele llamarseo quizá con demasiada precipitación, es.
cotista (24).

La conlesión sensible sería necesaria por mandato de cristo, siguien.
{o al Tridentino (25), pero en un caso de verdadera imposibilidad ba"staría
el deseo de confesarse, o simplemente la contrición interior.

El Decreto tendría esta explicación: clemente vrrl ha legislado
para todos los casos en que la confesión sensible se requiere necèsaria-
mente.

En el caso del moribundo no se da confesión, aunque se de sacra.
mento, sino un deseo de ésta. Esta petición o deseo no es confesióno que
entonces no se requiere, sino manifestación clara de la contrición interna
del penitente y que hace más cierta para el sacerdote la eficacia del sacra-
mento. Esta petición hacía posible una absolución ein condición olguna.

Una solución tan tajante rompe con la mayoría escolástica.
Por tanto ooa priori" podemos decir que tal solución no está exenta

de graves inconvenientes. Dificultades que hicierón a Suárez rechazarla
o'a limineto. Es hacer injuria al Pontífice el recurrir a una teología de tan
mala calidad (26).

¿Dónde se encuentra la dificultad de esta opinión? Sin duda alguna
la teoría tomista de la materia esencial en el compuesto sacramental y eI
aspecto judicial de la penitencia son los tlos pasos más duros que esta teoría
debe salvar.

Nuestro empeño aporta a la solución tlel problema el estudio his.
1óri_co d9 un período de la Escolástica. Prescindimos del estudio genético
de las ideas. Para ello hubiese sido necesario adentrarse en un período de
tiempo que va,desde la Patristica hasta la Edad Media, por deigracia to.
davía virgen. El intento, a fuer de fructuoso, sería intereeante, pero nosotrog
no lo hemos pretendido.

(24) tlasta qué punto Escoto y su escuela puedan decirse iniciadorcs do esta teoría
lo direnos más tarde en la parte dedicada a la escuela franciscana.

(25) Sesión 16 c¡. 6 D. 916.
(26) Dn Sconnlrr,ræ, o, c. v, 2, p. 78.
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trSCUtrLA DOMINICANA

La Orden de Predicadores acusa en esta cueetión una línea uniforme,
sin dieonancias.

Esta rigidez de Escuela que ee advierte sin esfuerzo en cualquier pro.
blema teológicoo se acentúa vieiblemente aquí.

Sin duda, Ia poetura definida de Santo Tomás en este asunto juega

un papel decisivo. E.to oot obliga, annque no encuâdre en el marco histó'
.i"o qï" nos hemos asignadoo a tratar de exponer su mentalidad_ genuina
preferìntemente bajo ellamiz de sus discípulos forzados por su influjo doc-

trinal en la Eecuela dominicana.

A) LOS CONSTITUTIVOS DE LA PENITENCIA

La aparición de dos elementos, material y form_alo en la composición
física de loì sacrum.ntos comienza a insinuarse en S. Agustín : otAccedit

verbum ad elementum et Iit sacramentum- (27).

Esta distinción, ooverba et res'', que se hace clara en Pedro Lombardo
(28), adquiere su más perfecta analogía con, el- comp-uesto_ hilemórfico de

À"iãi¿t"lðt en la concepción sacramentaria de Santo Tomás (29)'

La materia y la forma no son simplemente dos elementos del com.
pueeto, uno indeteiminado, potencial, que se actúa y determina po_r el otroo

Îa forma; eino que, urgiendo más la analogía, son partes esencialeao cone-

titutivas del miemo.

(27')
(28)
(2e)

S. Aususrrxus, P. L. 35 col. 1379 s.
P. Loùrslnous, Sentent. 4, d. l.
S. Tuorre, 3 q. 60, a' 6, ad. 21 3, * 90, a, 2.
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Los ac.tos del penitente, a saber: contrición, confesión y satisfacción
(30) no son 'ores corporales" y por tanto no podían llamarse materia. san.
to Tomás tiene una réplica pronts tliciendo : En el concepto cle materia hay
que comprender los ooactus sensibiles exteriores" qoe 

"o"iesponden 
u uqrr..

ll.u_., y. gj. e! _agua en el bautismo (31). En totloã los sacrimenros? excep.
ción hecha del matrimo¡i_o _y la penitencia, se da una gracia ,.superabuir-
dans" a toda la facultad del acto humano.

- Esla gracia emana de la virtutl de cristo, como cle .n principio ex-
trínseco. Los actos hurnanos no son aquí esenciales al sacrameito, si-no rne"
ras disposiciones.

Por el contrario en la penitencia y en el matrimonio que tienen un
efecto_ correspondiente a los aãtos humanos, éstos, en cuanto 

-sensibleso 
ha-

cían de materia (32). Los actos del penitente son la materia tlel sacramánto,66partes integrale_so', 
.que- lo constituyen y cle ningrin moclo partes subjetivaá

o potenciales (3_3). Así las cosas, la nrateria, en nuestro ouù lo. actos, eran
tan esenciales al sacramento como podía ser el cuerpo nuestro para {or:rn:l
el tocompuesto hombre".

Este modo de hablar sobre el que después volverá el Angélico en su
opúsculo ooDe articulis frdei et Eccleiiae saãramentis", lo recole casi a la
letra el concilio de Florencia en su tlecreto para los Armeniãs (t4).

He aguí uno de los pilares básicos dontle vió reforzada su sentencia,
la Escuela Dominicana. Algunos adujeron los textos conciliares como con-
ûrmación definitiva de su teoría, los más como más acorde con etla (35).

L. Vicente Gotti -(36) hahla de definición tridenr,ina tle la materia y
la forma, apostillando después "esto cae directamente contra Luteroor. Más
tajantes sol Contenson y más modernamente Larraga. El primero a$rna:
Esta verdad la afirma expresamente el 'l'ridentino, S. XlV, cn. 4 y aumen.
tando las tintas el segundo dice : "la materia próximat' o "ex quat' son los
tres actos del penitente. Así lo ha definido el misrno Concilio Tridentirro
(37). La generalidad, sin embargoo mantiene una línea más moderada. Juan
do S. Tomás, Nuño de Cabezudo, Drouvcn y Billuart entre los más anti-
guos y Cerboni, Puig.Xarrié , Gazzámiga y Prümmer entre los más modernos,

(30)

(31 )
(32)
(33)

En adelante, para mayor_ brevedad, diremos simplemente: los <actos>> y los <actos
del peniteuter entendiéndose estos tres.
S. Trrouas, S, q. 84, a. l,
S. Trrorres, 3, l. c. y ad. 2,
S. Tuonras, 3, q. 90, a. 3.
D.695-702 y la nota l.ê al fin.
En estos términos abunda la mayoría escolástica que sigue a Santo Tomás.
Goru, Theología sch,olastico-dogmøtica v. 1, t. 9, q. l, dub. 2 (Venetiis l?68).
fi. L¡nn¡.c,r- Prontuario de Teologíø noral t. 6, c.2, resp, S (Barcelona IBSB).

34

35

36

37

)
)
)
)
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abundan en afrrmaciones parecidas. a ésta: Doctrinam S. Thomae propius

ad veritatem accedere (38).

El Florentino había copiado a santo Tomás que entendíao el "quasi
materia, no en sentido diminütivo, sino de verdaderi materia (39) y el Tr;i'

dentino, aunque no había querido condenar ninguna sente¡rcia de escuela

a¿ó; ,É .rrrËurgo obtenía ina declaración de sú mentalidad respecto de

à*'p"r"j" en e"l Catecismo del Concilio que explicó la razón del'oquasi

*"ruiiu', "(al). La explicación del Catecismo se ãjustaba perfectamente al

gusto tomista.
La luerza del catecismo está en su proximidad al concilio y mejor

que otro podía interpretar la mentalidad rle los Padres'

Por lo demás Ia razón refuerza la sentencia de la materia esencial'

Juan de Santo Tomás (42), pegado a la concepción-del Angélico' aña'

día: Este sacramento es un compuesto artifrcial y moral: L-uegg' esencial'

-".t" consta de partes. Si falta älgott" de ellas, no se da la significación

;";;i"t;: Si' lu 'fo"*u no tendríamos la gracia significada.y es claro que,

ã"r'rtr¡i."ao confesión, sino se dala absolución, no se realiza el sacramen'

to. sin la materia, absolución sin actos del penitente? tampoco. Porque,

dudo qo" este sacramento es un o'compuesto'oo éste no puede subsistir sin

oou p"it", la materia, gue 8e una a la forma (43)'

Gonet (44) ilespués de citar a los concilios y al catecismo de Trento

"on"loyr: 
o.Làs á"tor',lel penitente son.materia y-por.lo tanto constituyen

intrínsecamente el signo säcramental. Si fuesen sólã disp,osiciones, tendría'

-o. qo. el que ,ro r"'"ãttt"sara, recibiría el sacramento, lo que es absurdo.

i" 
"oï,t.i"i¿å 

y lu cãnfesión son esenciales, la satisfacción es sólo integral,

l3sl I. .t S. Tnorr'r,r, Cursus theologícus t' 9, q' 84, d' 33,- a' 4 ( Patisiis lBB6) p' 599;,"", il'.ï;ñ;;; c;"iL,il, c"*^'"otorii 
"t'dí-sputøtíones 

in 3 partem.d. Thomae a. q.,

60 usque ud aa 
""äi';Jinl; 

I" I f"ip--D' Tho"'a" q' 61, a' 6 (Vallisoleti 1601);
gr"iio*r, Su**o"1.-'ilL^i"...'t.3, +_._1, a. 2; T. ne Crnnonr, De Sacromentís

Ecclesiae t. 6. d. l;,-p. i: ì. f tt. (Matriti 7825); P-raelectiones theologicae .9,
ã.ï, ". ¿, n. lll ,1.'rIi;_ir"re.x.lnnie, Institutioie,st_heologícae...3 c. 5, n. 646

ä¡*"il"rå f6etl ii'Szil D. Pnürur,,rnn,'Manuale theologioe-morøl¿s 3 c' 1, a' 4,

i. szz lF"iborgi Br. t923') P. 224.
(39) BIr,r-u,lnr, De Sacram, Poenít. l. c'
l40l p. p,rr,r,rvrcrxr, l/n"a' Con"ílíí Trídentíní hísto¡ia p. 2.r l.- L2, c,.12.(Antuerpiaet-"' 

iozdj^"".^à¡é. iår ,"t""", 
"itudor 

en la nota 3B y caJi todos los escolásticos'

r¿rl 'ni'iJ*i" ;;"";i"ã;; "ão 
f.""rr"r,"iu los autores, se enc.entra en el Catechismus ad

t'"' p';.;;h;r-tö"r"i""d"tae lB30) p.2, c.5,.n. 1^3, De Sacramento Poenitentiae que

ãi* urí, ñ"qr" tåîüi o"t*'qiu.i'ma_teiia a Saneta Synodo appellantur quia ve'

iae materiaeiationem non habôant, sed quia eius generis mjrteriae nonsunt' quae

;;Li*;";t adhibetur, ut aqua et crisma in baptismo et, confirmatione'
(421 l. I S, Tnolrl, Curs¡us theologinus.,. q' 84' d' 33, a' tf, p' ÓUr'

i;ãí 'C";"ã; ;;;;;;;;, lus ra"onãs de un autor respécro a una- cuestión determinada,t^"' ;;;;""tã"ilor un estudio exhaustivo de todas ellas, sino lo que nos parece que

ã, f.oy"""iOo tro*u--ro¡t" la materia. Los autores en gen-eral insisten sobre loe

mismos urgo-"otor.-H" p""l"riao esto, porque a la par dã dar movilidad al traba'

io. nos evita enojosas repeticiones.
f 44l 'CåG;; Ctip"i' lüil"[iìi thomisticae T. 5 De Poenitentia d. 1, a. 4, n' 5l'53

(Antuerpiae 1754) P' äf.
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aunque puede decirse que pertenece a la esencia ,.per modum connotati et
obliqui".

- Gotti, defiende su teoría, salie'do al paso de posibres interpretacio.
nes de los capítulos y cánones conciliares (48).

No obsta .qo",91."9l"ilio diga _que los actos del penitenre, expresa-
mente la contrición (46), ooprepare y diìporrgu a la graciå,'.

En estog pasajes no_ pretende enseñar que disponga a ra esencia der
sacramento, sino al fruto de é1. Y cuando más abajoïigã qoulos actos dig.ponen al sacramento, el concilio toma la parte p.i""foul por el todo. y
aunque es verdad que son de la integridad del s-acrutri"nto, no es menos
que constituyen su esencia como la ablución en el bautiemo.

- 
De aquí no se sigue que el penitente sea er ministroo a la par que el

sacerdote, del sacramento, y qu. sã conûera l_a gracia. Del áismoïodä qou
el arquitecto de una casa no eã el que aporta loJmateriales, aunclue de éstos
se componga el edificio, sino aquel que induce en ellos la iorma] Este argu.
mento eg 19¡et_itlo por la generalidad de ros tomistas, respondiendo u"luprincipal difrcultad de la Escuela de Escoto.

Billuart (47) concluía: si los actos del penitente no son materia
intrínseca, esencial, no se da ninguna. Entonces ¿para qué sirve la forma?
Aunque_ el concilio no quiso cond.nar a Escotð, oo iruy que olvidar la
ttuerza del Catecismo de Pío V.

- Este argumento lo volvía a remachar Drouven. Lo que perteriece a
alguna cosa extrínsecamente, no suele decirse parte de ella.'Asír'el color de
ningún modo es parte del ojo porque sea objetì de é1... y terminaba ..cual.
guier-a recono_cerá que el concilio se incliió más a la sentencia de santo
Tomás que a la contraria" (48).

otros (49) aducian el principio universal : Todo sacramento exige
necesariamente y consta de materia y forma esenciales.

, unas breves palabras del rridentino_ p-arecieron a todos los seguido.
res de esta teoría cortar todas las posibilidades a los contrarios. "En 

el
capítulo 3 se decía "Docet.praeterea sancta Synodus, sacramenti paeniten.
tiae formam, in_qua "praecipue" ipsius vis sita est..." Luego -coicluían-ei la eficacia del sacramento está no 'oúnicamente'o sino ãprincipalmente,
en las p-alabras de la absolución, hay que buscar en otra pirte el comple-
mento de esa efrcacia. No p_uede sr" oiru cosa gue los actäs del penitËnte
gue un poco más abajo se llaman "quasi.materiã" y 'opartes paenitentiaeoo.

Esta es, a grandes trazosl la teoría dominicana de la materia esen-
cial. Log documentos de la Iglesia y la razón teológica, según ellos, milita-

(45 )
(46)
(47)
(48)
(4e)

Gorrr, Theologíø scholøstico-dogrnatìcø De Sacram. poenit. t. 9, {. l, d,2, p. 314.D. 89? y D. 915.
Brr,r,u.rr.r, _De Sacrøtn, Poenít. d. I, a. 2, p. 401.
Qnouvrrrr, De re søcramentøriø t. 2, 1.6, c.'2, a. B (Venetiis lZ?2) p. ló9.v. co¡{rnr'¡sor,r, Theol. Mentis et cordis,'r,II, p. B,'tl. r; J. M.a rrr'o*^, De søcr.
Poen, Tract. 5, c. 2.
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ban a su favor. Gazzâniga (50) resume diciendo : Las sentencias escolásticae

e. po"d"r, defender im-putemettte. La tomista es más común_después de

los'Concilios Generales. De aquí que no sin razón se glorían los tomistas

de que su doctrina y la del Angélicor -es 
más conforme a la mente de la

IgleJia; no dicen sin embargo que esté definida.

B) ASPECTO JUDICIAL DEL SACRAMENTO

Este punto aparece fuertemente ligado al anterior y tiene razón con-

troversial pãr el caso del moribundo. Si la confesión es constitutivo esen'

cial del sãcramentoo es ineludible que éste exija intrínsecamente? como

acto judicial, la acusación de los pecados o conocimiento de la causa presen'

tada a sentencia. Acusación y cãnocimiento que sólo es posible mediante
el mismo penitente. Por otra parte el moribundo, que se- confiesa genéri'
camente, rirás aúno el que sólo ha dado señales de contrición o llevado una

vida cristianao puede y a"b" ser absuelto. ¿Dónde está aquí el conocimien'
to de causa qo. ha"é posible una absolución ooiuxta meritum reorum" y
una Êatisfacción o imposición de penas congruas?

Ante semejante difrcultad un puñado de autores postridentinos cre'

y"roo ,r""rrario sälva" el elemento judicial, aunque fuese preciso sacrifrcar

ätras prácticas que no se compaginaran _con este aspecto .de Ja Penitencia.

È;;;" de conlåsión genéricaf aiguía (5I), no se da noticia al confesor.que

ért" ,ro conozca d. uätemano. Tádos sabemos que somos pecadores (52).

Er, .l 
"aso 

del moribundo ésta es la única noticia que aporta el penitente'

b, uqoí que el Concilio tle Trento_,_ ya que el sacertlote no puede ejercer

este ¡Lici" sin conocer la causa, colige que no basta la confesión genérica,

sino que es necesaria la específlca.

M. Cano había visto que el problema estaba sembrado de escollos:
o'quisiera aquí más bien oir que enseñaro'.

La concepción judicial de Canoo como veremos de-spués al tratar clel

Concilio de Treirto, "å ,o-u*"nte rígida. Los apóstoles habían recibido de

Ciiriã la potestad judicial; el juicio era inepto.- si el juez no conocía dis'

äot"*"otä los deliios ilel reo. Con esto se coãrtaba grandemente la eficacia

àu tu prt itencia, reduciéndola a los casos de confesión especíûca. Cano

"o"""äiu a esta dificultad : No es necesario que el legislador provea todas

i"r'""L"r""fidades privadas y anormales. Ahí estaba para confirmarlo el

caso del bautismo "o 
lot párvulos. Algunos de éstos morían sin poder bau'

tizarse (53).
Cìui¿" el ritual de Paulo'V. hizo común en la escolástica la prácti'

150ì G¡zz¡uIct, De Sacrøm Poenít. t. 9 ,d. 6, c, 4, n' 109'112 p' 122'123'
i;ií ó.-ffi;]Ï;6. ã. is, q. 2, a. 5; É' on'Lronórur, 2, p' 4' q' e, a' 5, d' 2; IVI't--' 

Co*o, Ii.t""t¿o de poeiitentiø t" 2, p. 5 (Matriri 179f.) p' 52ó'

tSZ¡ C"äíl¡im Carthøgiíense, cn. ó.8 Ú. 
-fOO-aì C. Tridentininr s. 6, c. ll y cn. 23

D. 833,804. Cfr. Mt.6, 12 y lac. 3,2 etc'
(53) Cmo, Relectío de Poenít. p' ó p. 60?'ó08.
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ca de absolver al moribundo, las escuelas, también la dominicana, se des.
vían de esta rigidez exceeiva.

Tod,s estaban conformes con la proposición universal : si no hay
confesión, 

-no 
puede concetlerse la absoluõiótt; pe"o negaban el supuesto dL

Cano. La desviación de éste consistía en que había toniado las paiabras tlel
concilio a la letra. La confesiót 

"r tr""".ã*ia (5a) siempreo ya que es parre
esencial del sacramento. Necesidad que se corroboru 

"ott ãt as-pecto ludi-cial de la Penitencia.

_Todo_ 
juicio se compone à,e jaez, acusador y reo. En el juicio sacra.

mental los dos últimos se fusionan en uno. El mismo reo se acusa. por tan.
to, desde ahora pode-o._ u¡ticipar : para la escuela dominicana el juicio
cousta esencialmente de clos elementos : acusación y sentencia.

santo Tomás, aunque admitamos con M. cano, que no habla atrrede
de la confesión genérica, usa tales términos al hablar dã la necesidad de la
confesión, combinada con el aspeeto judicial, que no se puede dudar que
la requería para cualquier eventualidad (s5). cìtando a doecio decía: iosi
opera medicantis spectas, oportet quod mortrum detegaso'. oosed de necessi.
tate.salutis_est quod_homo de peccatis medicinam accipiat. Ergo est de ne.
cessitate salutis quod morbum per confessionem detegãt,,.

- - Et el juicio civil,- sigue, no es el mismo el juez y el reo. El juicio
e-spiritual es ooordinatius''. Luego, el pecador qo" ". reo no puede .r" ¡oø¡Il sí mismo, sino ser juzgaclo por .rtro. Y asl convi"ou qoå se confieãe a
é1. Y máo abajo añadía : los ministros no pueden imponer ïn remedio con-
veniente, si no conocen el pecado, lo que se hace por confesión del que ha
pecado.

. Esta exigeneia_d-9_atggla acusación para que el juicio pueda subsie.tir se acentúa en el XVII y XVI[.
Juan tle santo Tomás (56) señala la diferencia abismal que media

entre la potestad bautismal y la penitencia. Aquella cae {uera de- la órbita
judicial, la que no puede ejerceise sin conocimiento de causa; nadie por
otra parte puede jtzgarse a sí mismo.

Gonet (57) afirma que no puede absolverse al sue sólo ha vivido
cristianamente,_y acto seguido- d¿ la razón : Porque sii alguna acusación
no hay juicio. Es parte esencial. La manifestación äel dolor ãn el moribun.
.Io equivale a_la-confesión. Después rebate como menos probable Ia senten-
cia extrema de los antiguos tomistas.

(54) Pasamos-generalme_ntg por alto la confrontación de textos que los escolásticos de.
dican a la <necesidad de la confesión> por dos razones: a)'Su iniención se dirige
a.probar contra los protcstantes_que_ la_nicesidad no es d" i""""ho 

""f".i,e"tião, .iiãdivino-positivo, y en l_a. m-ayoríi de los casos sin determinar si e" necesidad demedio-o- de preceptô. b) Porque su posición deûnida ante los 
"i"r.r".to" constitu.

tivos del sacramento y juicio ìeja eitrever claramente qoé tr"""riáud admite; ¡ela conlesió¡r sensible.
(qS) q. Trroues, Suppletnent. q. 6, a. l-6,
(qq) l. I S. Tuoue, Cursus-theologicus q. 84, d. BJ, a. 4, p. 600.(57) GoNrr, De Poenít, d. 12 a. 4l n. Bd, p. J03.



El eacramento.juicio sirve a F. Araujo para refo:rzar.su teoría to'
mista de la mareria e"sencial (58). "Dios instituyó la penitencia a modo de

l"itià, el cual consta intrínsàcamente del conocimiento de la causa "per
äil"guiu et probatat' y "de la sentencia del juezoo'

"LaopinióndeEscoto,seguíadiciendo,enr-ealidadyprincipalmente

en estos tiempos, es peligrosa y"po"o segura en la fe, ya que no se acomotla

ãi"stilo de lo's Pailres y öon"iiio-r, ni esiá sufrcientemente acorde con la ins'

titución del sacramento a modo de juicio (59)'

Gotti (60) afrrma que la necelidad. de la confesión es un postulado

ineludible auì ¡oi"i" penitencial. "El juez no puede-pronunciar sentencia

", 
ï" l"i"i" de algo que l" es oculto. Ádemás su condición de médico y su

ãlfig"Ji"" d" impãn* una satisfacción congrua exige la confesión (61).

J. M.ê Gazzíniga (62) argumenta del texto de la institución, In 20,

2L-22 t Claramente ,"ï"do"" de el que Cristo encomendó a los apóstoles y

*, .¡¡""ro""s el oficio de jueces' Oficio oue no podrán actuar, si no conocen

i*ã""*r"re la causa; éstu no podrá 
"orro""tt" 

fuera de la confesión de los

mismos penitentes.
Eltas citus podrían multiplicarse con profusión. Ponemos punto_ frnal,

y" qo" iu ,"Lrrtaiidad de la esãuelu ,. *o"rr" regularmente dentro de tér'
minos idénticos.

Como se puedo constatar por lo hasta ahora visto :

l.n) Toilãs los autores adoptan ante la penitencia juicio una posi-

ción rectilínea.
2.") El juicio sacramental se acopla fácilmente dentro de las notas

' eseiciales del juicio civil, siit que en las líneas básicas se ad'
vierta ninguna disonancia.

3.n) Este aspecto jutlicial lo- t-raen indistintamente así para asegurar
' su teoría hilËmórfrca del sacramento, como para la necesidad

absoluta de la confesión sensible'

Esto nos lleva de la mano a estudiar la aplicació1 que hace la es'

"odu 
fot rioicana de estos principios ante el caso concreto del moribundo'

I.JT NECESIDAD DE LA CONFESIÓN SENSIBLE IJ

c) LA ABSOLUCTON DEL MORIBUNDO

La cuestión del moribundo saltó a la palestra teológica con vigencia

nueva ul ioi"iu"r" el siglo XVII. El Ritual de Paulo V y la nueva luz pro'

(58)

(5e)

Auu.¡o, In 3 partem S. Thomøe Commentørü q. 84, a. 1 , d' 2, u' 17 (Salmanticae

r634).
ñ;;;". que para .Araujo los nominales y esc-otistas requerían la con-tcsión sólo

como dispôsición meramente interna. l. c' n. 18.

Govrr, Ðe Sacrøm. Poenít, t. 9, q: 6, d' 2, p. 338'

En lo, -i"*os términos se expresa-Dnouvrt, De Re søcratnentaria l. 2, l. 6, c,_1,

õ.-i-iVã""ui" tllz¡ p. 114;'Btr",rlot, De Sacram. Poenít' t' 3, d' 5, a' I (Ma'
triti 1790) p. 438.
G¡zztNrcí,'De Søcrun' Poenit, t. 9, d. ó, c. B, n. 284, p. 152'

60
6t

(
(

(62)
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yectada_sobre los textos citados de los concilios de orange y de cartago (óB)
n9 d3jaban lugar_a dudas. se trataba no sólo de una mera posibitiáaa dá
absolucióno sirro de una clara obligación.

El asunto en sus líneas teológicas presenta una problemática de di-
fícil solución. Recordemos la sentencia de los antiguos tomistae. Sentencia
guo €n tiempo de Suárez, encontraba marcadag Àirnpatías en la escuela
bañeeiana (64).

_ ^ . ÌIabía que conjugar la nueva práctica con otras posiciones de escuela
defini{vamente l-ogradas. De aquí que algunos pretenäieran restar fuerzas
a las decisiones de Paulo V, y fluctuasen .ttt"" nãg"" la absolución, en estos
casoso del moribundo "rqá,s probable especulativamente hablandoi, y entre
concederla ootambién posible, y más útil en la prácticar, (65".

Hay que apuntar que al comenzar el xvfi el caso del moribundo se
planteaba en general, en términos distintos a los que ahora ee admiten, si
no diametralmente opuestos? sí notablemente diferenciados. porque para
J. de s. Tomáso suárez y otros, el campo se reducía a unas situ"ãionJs Ii-
mitadas. El moribundo para ellos, habia llamado al sacerdote, o en caso
de que solo hubiese dado señales de dolor, era absolutamente necesario
que tales manifestaciones fuesen, al decir de ellos, o'in ordine ad clavesrr.
Tales premisas. 

_era_ 
posible encuadrarlas en los principios más exigentes.

La sensibilización del dolor salvaba la teoría de la- mateiia esencial, lä refe.
rencia explícita tle éste al sacramento, el aspecto judicial dcl mismo.

santo Tomás no dedica un apartado especial al moribundo, como
después harían los escolásticos_posteriores. Su mentalidatl se puede áolegir,
espigando _acâ y allá en sus obras. Para el Angélico la confãsión lro"uf u,
aÌ menos de precepto eclesiástico (66) que expHãa así : Así como en el bau.
tismo no basta lar.ar "Abluore'o dc cualquiei modo, sinù uu¡r u¡r elemento
determinado, del mismo modo en la peãitencia no es sufrciente cualquier
manifestación, sino que conviene que se haga con un acto determinädo.
No sostiene su necesidad absolutaf porque ãigue clicientlo, o.quando non
possumus uno modo, debemus secundum quod possumus 

"onfit*rir, (67),
Las demás maneras son supletivas de la cånfesión vocal. santo Tomàs a
esto opone una grave tlificultad. El que ante la imposibilidad de hacerlo de
otra, forma, se confesare por carta, ãb"iríu suficieniemente su conciencia al
confesor_y podría ser absuelto. Santo Tomás opta resueltamente por la in.
validez de tal confesión (68). En ausencia del- sacerdote puede íracrrse la

(63) -cfr. Luco, De Poenitentiø t. 4, tt. 17, s. a, n. s4 ss. (Lugduni 163?) p. 434;
l.o S. THoue, De p3enj.!. t. 9,, Ç. s4, d. $; a. 4, n. 6''(Þ;;;sli, tBs4i;. õis;
Suennz, De Poenit.^d. 21, s.4, n. S-I0, p.'4fß-A65; Gonìr, Oi ponnn.'a, tZ',
a, 4 n. 74 ss. p. 302.

(6a) cfr.nn sconn,rrr,r,r,, El P. Francísco suórez rre Ia c,a de Jesús, t.2. Traduccióndel fr¿ncés por el P. Pablo Hernández. (Barcelona lgl?) p.6,í.(65) Cfr. ,{ntu¿o, In 3 partem 5.T'homae Coitmontarii q. 84,'a. l, <1. 2, n.22,(66) S. Trrorres, Quodlíb. I, a. 10.
(67) Suenruru. q. 9, a. S, a. 2.
(68) 1. c. ad 3.
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confesión a un seglar,.. porque más pertenece a la necesidad de la confesión
los actos del penitente que aquel a quién se hace la conlesión.

Para J. de S. Tomás (ó9) el caso del moribundo se reducía a una sola

situación: gue hubiese pedido la absolución (70).

Su empeño primorclial se reduce a conciliarlo co¡ el Decreto de Cle'
mente VIII. Þor ló demás, la integridad de la confesión no ofrecía especial
dificultad. Só1o es necesario aquellã que en aquel momento es posible y sólo

la que es posible es necesariã. Consecuente a sus convicciones de escuela

afirira qo" no basta que el penitente dé señales de arrepentimiento, sino
que es nìcesaria una relación explícita de la confesión. Solamente así podía
ser materia del sacramento.

Gonet (71) que concuerda con el anterior en las líneas fundamenta-
les, rebate sin conõesiones una teoría nueva que está adquiriendo posicio'
nes en }a escolástica. La vida pasada, aunque fuese buena? no puede en

modo alguno ser substitutivo de la confesión. De este modo quedaría burla-
da la institución judioial del sacramento.

Francisco Araujoo se debate entre la teoría y la práctica. En el caso

(?2) que el penitente ante el sacerdote diese sólo señales de doloro optaría
po" uL.ol r"rloo dado que en la práctic_a- sería lo más conveniente. Si sólo
ãonociese su arrepentimiento a través del testimonio de los que le rodeano
no se puede ni se debe dar la absolución... si -alguno 

prefiere darla siguien.
do otrã opinión, aunque menos probable, se habría de decir que__los actos
del penitente subsistían moralmente en lo que dicen los testigos. Ni siquie-
,u sã lu ocurre la posibilidad de una absolución en otros casos que L. v.
Gotti da como probableo dando un paso más en la cuestión.

Gotti (73) que admite los casos anteriores se pregunta si puede absol'
verse aun a aquel que no pide la absolución. Distingue dos casos. Si el mo-
ribundo llevó una vida d. pecado o al contrario. En el primero no se ha de
dar la absolución. Este tal se ha de presumir que se mantiene en su mala
voluntad; en el segundo se puede dar, siguiendo una sentencia probable.
Los quo lo niegan, se fundan en q.ue tal moribun4g to aporta _acto alguno
que iueda ser materia suûciente. De aquí que la Universidad de París no'
tära õon censura la sentencia opuesta? el 3 de febrero de 1665. Los que tie-
nen la parte positiva argumentan así : El_que .ha vivido.cristianamente, fre.
cuentañdo loã sacramentos, aunque en tales circunstancias no la pida, por-
que no puede, se presume que la pide y no quiere dejar este mundo sin la
recepción de los sacrâmentos.

Martín Wigandt (74) marca otta vez un retroceso. La vida anterior no
puede ser una especie de confesión suficiente para dar la absolución. En

169) I. r S. Tnonl, Cursus theologícus q.84, d.33, a.4, n.ó5 (Parissis lBBa) p. 6fB.
izOi Ctruodo usamos las frases <llamar al sacerdote)) <pedir absolución¡ <deseo de con.
' ' f"ru.r"o, entendemos una misma cosa: reconciliación por medio del sacramento de

la Penitencia,
l?f l Gonnr, lJe Poenit. d,.12, a.û, n'?9'80.
ÌzzÍ aoo,r.rô , In 3 pørtem... Q.84, a.l, d'2, n.22.
ÌZSi Gortt, De Saciam. Poenit. t.9, q.6, d'2, n.16.
(Z+i Mnnrin Wrclrnr, Tract. de Poenitentia, Etamen I p. 491'
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este caso faltan los elementos esenciales del sacramento; aunque ee dé
dolor interno, se requiere esencialmente alguna acusación de los pecados,
que no se da en este caso. A lo sumo se daría una interpretación dì la vo-
luntad de confesarse, de ningún modo una confesión. EI caso del Papa cle-
mente que dicen absolvió a un obrero que trabajando en San Pedio cayó
de un andamioo desde una ventana de sus habitaciones, no es cierto (75);
si lo fuese, el Pontíflce hubiese actuado entonces como doctor privado.

Ni vale la paridad con la extremaunción, que puede darse en caso
idéntieoo ya flue en la penitencia el acto sensible, que aquí no se dao e3
parte esencial. Ante un moribundo en estas circunstancias sólo resta una
eolución : Encomendarlo a la misericordia de Dios.

José M.a Morán (76) escribe después de S. Alfonso al que cita y sigue
repetidas veces. El caso del moribundo tiene ya su estado de madurez.-El
autor se opone la situación que le podía crear más difrcultades. El enfermo
que está destituído completamente del uso de los sentidos. Aboga por la
absolución condicional. "Ni se diga que en este caso no se da doloi nimate-
ria sensible, porque a esto se responde que quizá en algún intervalo de lu.
cidez desee la absolución, tenga dolor y lo sensil¡ilice, aunque entonces el
confesor no advierta tales señales.

Aun más, aquel que ha muerto en el acto de pecado debe ser ab.
euelto "sub conditione" "si apponis veram materiamt'. Después Morán da
unas reglas prácticas para tratar de que el penitente sensibilice el dolor.

Más recienleùtenle Prürnrner (77) explica así la lioitr¡d. tle la absoltr-
ción en aquel que no da actualmente señales de arrepentimiento : Puede
y debe darse la absolución al moribundo cristiano con tal que tenga inten.
ción, al menos interpretativa, tle recibirlao la que siempre se puede presu-
mir, aun en herejes y cismáticos. La razón es obvia : cualquier crietiano
ha manifestado alguna vez externamente su deseo de morir religiosamente
v. g.? en las palabras del Ave-María; ooAhora y en la hora de nuestra
muerto".

Este deeeo lleva necesariamente consigo la voluntad de hacer todo lo
que sea preciso para la remisión de los pecados, entre lo que está la confe-
eión y contrición. Y aÍiade más abajo : Ni se diga que en este caso se da
sacramento sin materia. En tal intención virtual permanece la materia su-
ûciente, también virtual, esto es la confesión y la contrición manifestada
externamente.

Para terminar podemos resumir así el pensamiento de esta escuela :

1.") Los textoe de los concilios de Florencia y Trento concuerdan
mejor con la teoría tomista.

2.n) La concepción general de oomateria y formatt únicamente en ella.

(?5) Cfr. de Luco, De Poenít. d.17, s.3, n.34. <Haec tamen narratio nullum habet fun
damentum: diligenter enim petii a muhis doctis et prudentibus viris qui iam a
multis annis in hac r¡rbe Romae commorantur et ipsius Clementis temporã aderant,
qui rem omnino fabulosam putant)).

(76) J. M. Monlrv, Teología Mo¡øI 2 t.5, a.4, n.2f (Madrid 1899).
(?7) Pnänmrnn, De Poenítentiø c, 1, a. 4, n. 36.
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La raz6n teológica explica perfectamente la teoría de Santo
Tomás.
El juicio sacerdotal se compone esencialmente de acusación
y sentencia.
Los conetitutivos de la penitencia y el aspecto judicial se com'
pletan y se explican mutuamente.
Alguno llega a decir que el juieio sacramental sólo tiene expli'
cación en ella.
Ante el caso del moribundo, los tomistas más antiguos mantie'
nen cierta reserva, y a veces' abierta oposición.

Posteriormente se abandona esta rigidez y se admite la posibi'
lidad de una absoluciín efrcaz,

Nunca acuden a otras teorías para la absolución del moribundo
concontrando su empeño en buscar en cada caso una señal ex'
terior que concuerde con sus principios especulativos.

lO.e) Este empeño encuentra a veces explicaciones peregrinas' aun'
que no es oxclueivo de esta escuela. Lo gue puede hacernos pen'
ear ei consiguen el ajuste perfecto entre teoría y práctica.



IV

LA N]SCUELA FRAI\{CISCANA

La Escuela dominicana tiene como iniciador de su teoría a Santo
Tomás. La franciscana a Duns Escoto. Mientras aquella nunca se coloca
frente al AngéJico, rarísima vez disiente en su interpietación, ésta no mues-
tra tanta sumisión por D. Escoto. Las causas que se asignen pueden ser diver-
eas (78). Quizá el D,octor sutil no sostiene una tesiturã tan uniforme, qaizâ,
la mayoría abrr¡madora de los contrarios, o tal vez la terminología dã loe
concilios ee dejó eentir con luerza en la escuela franciecana.

Sue tendencias pueden catalogarse en tres grupos ¡

1.") Loe que se pronuncian decididamente por la pura tooría esco.
tieta frente al tomiemo.

2.n) Quienes abiertamente rebaten a Escoto y a aquellos.
3.") Los que .tratan de conciliar ambae tendencias al menoe en ol

pensamiento del maestro franciscano.

Es verdad que según la sentencia más pronunciada do eeta escuela,
toda la esencia de la penitencia está en la absolución del eacerdote solamen.
te, pero también para los escotistas el sacramento ha sido instituido a modo

-de 
juicio, cuya constitución presenta elementos afrnes. De aquí que la esco.

lástica p-osterior ee bifurcara doblemente : Los que c"ryeron que Eecoto y
su escuela dejaba intacta la necesidod absoluta de la confesión iensible (?9)
y quienes eostienen que favorece la opinión opuesta (80).

(78) Cfr. A. Vec,lnr, Etud.es_compørées sur lø phíIosophie de S. Thomøs d'Aquín et
sur celle de Duns Scof (ParÍs 1B9f) p. l. 26. 32.

(79) cfr. P. Glr,rrun, De poenit. (Rorna 1950) n. 368 ss. y en general a todos los auto.
res escotistas de relieve.

(80) Cfr. F. Auu¡o, In 3 D. Thomøe q. 84, a. l. n. 22.
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A) CONSTITUTTVOS DE LA PENITENCTA

La teoría escotista (BI) respecto a la esencia del sacramento se aparta
radicalmente de la concepción tomista. El signo sacramental lo constituye
ejrclusivamente la absolución. Los actos del penitente no son en modo al-
guno esencialee al sacramento de la penitencia. Como hicimos con Santo
Tomáe procuraremos hacer con Escoto hasta donde nos sea posible. Digo
haeta donde nos sea posible, porque no se puede decir la última palabra err
una cuestión donde ni sus mismos discípulos se erlcuentran acordes.

Damoe eu pensamiento como aparece en sus obras, sin omitir lae
acotaciones que vayan haciendo los autoreg.

Escoto (82) niega ròtundamente que los actos del penitente sean par-
te de la penitencia. Lo que prueba por un argumento general: el pecado,
dice, es un simple de{ecto. Luego puede obviarse oocompetere sibi" con un
remedio también simple. La penitencia es el remedio... la consecuencia
eurgía sola... no es necesaria una penitencia con partes. El Tridentino ha-
bla expresamente de los actos 'oparte de la penitencia" (83). De aquí que la
proposición ooin universumtt ¡to pueda defenderse. Algunos dijeron que est€
modo de hablar habría de corregirse después del Tridentino (84). Los
escotistas lo delendían diciendo que el Doctor sutil sólo negaba que fuesen
partes esenciales, no que fuesen partes integrales (BS). Sin embargo, un
poco más abajo, Escoto afrrma 'oNon sunt partes integrales: Totum non
þraedicabitur de tali parte" ¿Quizá negó que fuesen partes de la penitencia
en general y no del sacramento?

Escoto afirma en la disputa 16 q. I n.o 7, que los actos se requieren
en el eacramento de la penitencia para que éste se pueda recibir dignamente.

En el n.a 12 de eeta migma cuestión dice que ellos son partes en el
sentido que son disposiciones congruas y preámbulos convenientes para la
recepción del sacramento de la penitencia. La solución sacramental los
preeupone y exige para que el penitente sea capaz del signo sacramental de
la absolución. Ahora solamente transcribimos los pasajes que parecen fa-
vorecer la sentencia extrema de la escuela. Los argumentos de las otras
tendencias irán apareciendo en el decurso de este capítulo.

Frassen, el autor más representativo de la escuela escotista (86), se

enfrenta noblemente con la sentencia de Santo Tomáe. Los actos del peni-
tento son materia del eacramento, pero no "ex quatto de ellos no ge consti.

(81) Llamamos así a la típicamente diferenciada de la tomista o Eea a la primera ten.
dencia.

(82) Escoto, In 4 Sent, d. 16, q.l (Venetiis f6f7) p. ó63. Cfr. In 4 Sent. d.14, q.4, n.3
(83) C. Trídenr'ínum. Sesg. 14 c.3, cn.4, D 896 y 914.
(Ba) Cfr. Per.rrInnr, De Poeníte¡*iø, th. 14, p. 173.
(85) Fnessnn, Scotus Acød,emícus, De Poenít. d,,2 a.2 q,2 c,2 (Venetiis 1?44) t. 10,

P' 376.
(86) Cfr. M. Gn¡¡nr¡¡v¡v, Hístoúa de trø Teología Católícø (Madrid f940) p. 249i H.

Hunrnn, Nomencløtor Theõlogíøe t. 4 (Oeniponte 1893) p. 630 dice hablando del
Scotus Academicus: Opus in scotistarum schola praecipuum, eruditum et clarum.

ó
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tuyen aino o'circa quamot (87). Son partes integralee que necesariamente
concunen, pero no esenciales, ya que la esencia la constituye la {orma.
Eeta es la sentencia de Escoto.

El sacramento es un signo práctico de la graciao por tanto, aquello
lo constituirá en Io que tal gracia se produzca 'oin recto". Esto sólo o"ur"e en
la absolución, mientras que los actos se requieren "ut previi vel ut sequen-
tes'. il no producir la gracia, no pueden decirse sacramento o parte esen-
cial de é1.

C-omo ya había insinuado Escoto (SB) la conrrición es algo espiritual
cuyo influjo causativo respecto de la gracia no es otro que el di la õración
por la que el hombre implora el auxilio de ella (89). La acusación tiene
un eólo cometido: informar al eacerdote. La satisfacción sigue a la peni-
tenciao al sacramento; si fuese materia en el sentido tomistao debía piece-
der s la forma.

-- La gracia que producen los actos del penitente ee sólo o'opus operan.
tieo'o no eacramental (90).

Así hay que entender al Tridentino cuando dice ',quasi materia'? y
"formam, in_qua praecipue ipsius vis sita est". Lo que los contrarios pr"srn.
taban como dificultad, era más bien una confirmación de la teoría de Escoto.
El Concilio había dicho 'l{uasi ma-tcriaoo porflue no era materia ooex quao,.
Aun el mismo Catecismo de Pío V llamó a los actos partes integrantes y no
esenciales. Y en última instancia su redacción se debía a teólogos dominicos
en Eu mayor parte.

Cuando en el capítulo 3 de la sesión XIV ee lee que la fuerza del
sacramento está principalmente en la formao no quiere decir que en los
actos resida algr na, aunque subsidiaria, sino que la eficacia principal, que
es la sacramental, está en ella, la otra eficacia que tienen lõs actos no es
propiamente sacramental.

Francisco Henno (91) remacha los argumentos de Fraseen. La satis.
facción no constituye ni parcialrnente el sacramento. Este no produclría
la gracia, si,no estuviese esencialmente completo. De hecho la pioduce ein
haber cumplido la satisfacción ef penitente. De otro modo ge coidenaría el
moribundo. Por tanto sólo os parte integral extrínseca.

Tampoco coneiste la eeencia en la contrición y confesión, annque
ee- requieran necesariamente _p9r parte del penitente. Se confirma por el
Florentino y Trident_ino que hablan indistintamente de la satisfaccióu y do
éetas. Luego ei aquella no es esencial, de éetae debe deciree otro tanb (92).

(87) Fnessnw, Sc-otus Academicus, De Poenít, d. 2, a, 2, g,. 2, c. 2, T. 10, p. i?5.
(88) Cfr. nota. 82.
(89) Fnessnx, o. c, p. 379.
(90) Cfr. A. Vncr, De íustílicacíone l. L3, c. 15 (Coloniae l5?2) p. 530 a.
(91) Hrrvxo,_ Theología 

-d,ogmatiaa 
moralis e, schola'sticø, De poeíiË d, 2, q. 3, c. I

(Venetiis f76B) t. B, p. 38.
(92) Hnnno o-. g. P. 39: aquia dicunt indiscriminatim quod illi rres actus sint quasi

matcria huius sacramenti: quae voces quasi urateria üo¡r parum etiam faciun't ad
conclusionem nostram; nam si credidisient contritionem ãt confe$ionem esse de
essentia huius sacramenti, quare dixissent esse quasi materiam et non materi¡n
rimpliciter?r.
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El Cateciemo Romano (93) y muchos tomistae afirmaban que el tér.
mino ooquasi", se había usado simplomente porque los actos no eran subs.
tancia sensible y externa como en otros sacramentos. Henno arguye ooad

hominem". ¿Por qué no llamaron a la absolución y a los pecados "quasi
forma" y "quasi materia remotao' existiendo la misma razón?

Vuelve otta vez sobre el argumento tomieta del oopraeeipue". Si los
actos fuesen esenciales, la eficacia ooaogue principaliter" residiría en la
forma y en éstos. Eeta se contiene en los elementos esenciales y ninguna
parte es más esencial que otra.

La partícula oopraecipue" la añade el Concilio por la satisfacción.
Los pecados ya remitidos por la absolución en cuanto a la culpa y la oena,
ee remiten también por la satisfacción, en cuanto a la pena temporal, par.
cial o totalmente. Y aeí se debe decir gue la eficacia primaria está en la
abeolución y la eecundaria en la eatisfacción.

Cuando el Florentino dice que en todos los sacramentos hay materia
y forma, usa el vocablo'operfrcitt y no "componi" que ee distinto... De otro
modo el ministro también sería de la esencia del sacramento.

Ni es tampoco absolutamente cierto que la forma sea siempre cons-
titutivo esencial, puesto que no lo es en el sacramento de la Eucaristía (94).

Bernardo de Bolonia (95) añadía: Una cosa es considerar la peni-
tencia como virtud y otra como sacramento. En la primera acepción es cier.
to que los actos son de la razón formal de la Penitencia; en la segunda
¿quién en sano juicio dirå que éstoe han sido instituídos por Cristo para
eignifrcar y producir la gracia? Esto es solo efecto de la absolución. Sin
embargo como todo sacramento debe constar no solo de forma sino también
de materia, éste también tiene la euya, pero no como en loe demáe sacra-
m€ntoe, sino como lo exige el acto judicial.

La materia está en el mismo ponitente 'oab eoque exhibeturtt y ésta
son los pecados. Los cuales, considerados en sí, eon materia remota i "qua-
tenus exhibita'o son materia próxima. Esta materia no puede "activet' sig-
nificar la gracia porflue es t'circa quam'', sino sólo oþassivet' en cuanto que
en ella cae la abeolución (96). Los actos se dicen partes integrantes en cuan-
to se requieren para integrar o perfeccionar esta ooexhibitio peccatorumtt,
para obtener la abeolución.

(93) Catechísmus Romanus p. 2, c. 5, n. l3 (Patavii 1724) p. 276,
(94) El autor apunta la teoría de Escoron In 4 d,.8, e. l, ad. 3n p. 249 y d.e Ytzpunz,

In 3 d. 16, c. 3, que afirmaba que las palabras consecratorias eran sólo forma del
sacramento <in ûeri> y por tanto no pertenecían intrínseca y esencialmente a é1.

B, ,r. Borvorsr¡, Instítutío theologica tr. 4, De Poenit., q. I $ 3, nn, ?.10 (Venetiis
1767) p. lBB b. N. r90.
l. c. <vero- q-uia ad _elhibenda illa peccata necesse est, ut paenitens illa ole pro.
ferat ,et ad digne exhibenda in ratione paenitentiae necesse est, ut habeat dolorem
et propositum atque pro eis competenter satisfaciat: ideo hi actus requisiti etiam
dicuntur quasi materia proxima; sed ut constat, non proprie loquendo, verum im.
prgprie. Nam proprie, ut dixio sunt solum ipsa peccata exhibita, et passive con-
siderata.., ¡.

(e5)

(e6)
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Juan de Consuegra (97) se mantiene frrme en la línea escotista. Mientras
Patricio Sporer (98) se muestra indeciso a definirse por una de las dos teo.
rías. Termina por agradarle más la sentencia de llscoto a la que, eegún élo
favoreceu los concilios.

El hecho de decir 'oquasi-materia'0, en sentido diminutivo, indica
que los actos se refieren al sacramento de modo diverso al de las demás
materias.

La segunda tendencia de la escuela franciecana pone su principal
empeño en conciliar las dos teorías : franciscana y dominica. Siempre tra-
yendo a Eecoto a la teoría tomista, a la que preûeren. Los demás eÀcotistas
como era natural habían entendido mal al Doctor Sutil. Cuando Escoto,
dice Dupasquier (99), afirma oo¡ro¡r convenit, tamen quod (actus) sint partes
eius iutrinsecae"o considera al sacramento bajo un aspecto parcial : ..quid
importat in recto". El sacramento,, sin embargo, en un gentido amplio, ade-
cuado, consiste no sólo en la absolución, sino también en la materia. Y es
claro que los actos del penitente son la materia de la penitenciao como di-
jeron los Concilios y explicó el catecismo de Trento.

Crescencio Krisper sostiene que la cuestión es puramente verbal.
Admitir (100) que loe actos son de tal modo necesarios que sin ellos no hay
sacramento? es admitir en realidad que hay algo previo que es determina-
ble por otra cosa posterior que la determina, materia y lorma. Partes esen.
ciales también para Escoto (10r). Por tanto no sienten rectamente los ou<,
afirman que la ambigüedad del Tridentino en esta cuestión, como así mis.
mo el cambio de frase "suÌficere attritionem ad sacramenti huius constitu.
tionemt' del capítulo 4, por la actual y definitiva ooad Dei gratiam in sacra-
mento penitentiae impetrandam disponit" (f02) se debió a no querer con-
denar a Eecotoo si se mantenía la primera redacción. De las palabras del
Doctor Sutil se deduce 1o contrario? aunflue la opinión de algunos escotis-
tas, violentando las palabras del maestro, opine de otra forma. La sentencia
de éstos y no la de Escoto pudo ser causa de tal mutación.

Gabriel Boyvin en su tratado "De sacramentis in genere" (108) asien.
ta como proposición universal : "Todos los sacramentos constan de mate.
ria y forma". Despuée en el "De Paenitencia" (104) ante la opoeición de
ambas escuelas aboga por un fácil ajuste de ambas tendencias. Escoto en-
tiende por esencia lo que precisamente significa la gracia. Si las solas pala.
brae resumían toda la significación, en ellas se producía. No obstantef eeto
no impide que los actos del penitente se requieran para formar la esencia
completa del sacramento.

97
98

(ee)
( 100
(r01
(ro2
(r03
(ro4

J. rr Consu¡cnt, De Poenít,, d. 4, q, 3.
P. Sronnn, Theol. morcIis sacrømentalis p. 3, c. 1, sec. 2, n. 20 (Salisburgi U00)
pp. 26L b-262.
S. Duresqurrn, Summø Theol, Scotistícae, De Paenit. d.4, q. 2, conc. I
C. Cnrsr,nn, Tsol, Schol. Scotist., De paenít. tr. 12, dist. 9, q. l, n. é.
Escoto, In 4 Sent. d. 3, q. 2 (Parisiis lB94) t. 16, n. 3, p, 2Sa.
D. 898.
G. BorvIr, De sacratnentís ín generg, d. l, c. l, q. 4.
Borvr¡t Dé poenítentíø, c. 5, q. 3.

)
)
)
)
)
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Bartolomé Maetriue y Brancatus de Laurea (105) presentan una ma'

yo" au.oi""iil d" la ,.cu"la. pero aun así, se resisten a romper defrnitiva-

mente con Escoto.
La tercera tendencia abre una profunda escisión en la escuela foan'

"ir"uo". 
f¡oor, ""luA"äãüã,-ãiÃ. 

en äbierta posicióno se colocan frente al

ili;;;;. En íealidal a" oá"dud esta posición extrema la adoptan un nú'

*ão 
""do"ido 

de autores de segunda rnagnitud'

El capuchino Tomás de charmes (106) sigue la sentencia tomista a

l" qo"î"*ä ,oço*ti"'i iutu,r a Escoto àel modo conocido y añade: 'olo'

actos del penitente *"'Jirpã.i"ioneso si se consideran como procedentes de

ãriri ,or'partes intrínsecas en cuanto son elevadas por el sacerdote para

i;-;å;tt"äión_del sacramento. De gue sean partes^esenciales se sigue que

ã p".4" d""r" ,u""u*ento a un tieripo válido e informe (107)'

ParaBenjamínElbel(10S)ladisputa-es.meramente,esp-eculativa;
no tieÃ apenas ïig"""i" en la'príctica. despué,s de exponer las dos senten'

;;;õä q"" drìorrristas tiänen más visõs de verdad. Los actos del pe'

"ii"oa" 
"produi"n la gracia ooex opere operatooo'

Gabriel de váiceno (l0g) que resume y ensambla la d-ocrrina de sca-

nioi, Goiy y ôtt""*"r, r" 1à_a"á ä manteneria doctrina de éstos contra Ee'

;;: l;Ufinió Trenío al decir ooquasi materiao' y lo explicó el Catecismo

Romano.
Así las cosas, nos inclinamos a decir, que la primera tendencia enca'

¡uou¿u por v"g" y'Frussen encuentra más llano el camino en la interpreta'

"iá" ¿"'n."otol A ésta la llamamos sentencia escotista'

B) ASPECTO JUDICIAL DEL SACRAMENTO

La escuela escotista presenta en este punto un panorama de líneae

pu""t"t"r. L" di.c""p"ncia dle los escotistas puros con los tomistas y los res'

iantee franciscanos ie reduce a rósta: si los actos del penitente no son esen'

ciales al sacramento, la acusación del reo, la confesiónr no es esencial al

juicioo aungue se requiera para pronunciar una sentencia justa (110)'

(f05) B. M.estntus, ln 4 Sent' d' 5, {' 2, s; BneNclrus np L¡unm' De Pøenít' d'
. 

17, a. l.
lln6ì T. nn cnlnuos, 'IheÑogíø unhse¡sø dogmatíca nefnpe et mo¡alís, De paenit' c' 2,
\---' 

a. 1, (Parisiis 1B?7) t' ó, P' 305'

ll0?) Autores del más rígido iomi"mo en este punto sostienen con toda probabilidad

"'" fi";ä;;;. cr;.'ð;;;';;;;' in'qzt;'F' r"o Hun' De sa¿rømento Paenit'

tsøIído et ínlormit Ë;itïËäil; trs$i-ózs; BoEn' De Poenít' et Ennema U¡w'

túo¿e (Roma 1942) P. 33a'
rl0gl Ë:'l;;;:ih.ri:ayi;ràtir'p", modwn conlerentiarum p. 9, conf . I, n. 6 (Pader.

bornae 1892) P. 201.
(109) G. on Vencénô, De Pøenír' tt,lB, c' 11, a' 1'

(ll0) FnesseN, o. -c. p.-ãie''ut <cludiciúm enim humanum essentialiter et in recto solum

dicit eententia- i*ii"ir,-;;; q""- a¡solvitur vel condemnatur reus¡ aliqua vero

ã"t".i"| i" obliguo ut irjsta ãententia poseit proferri>'
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¿Qu-é -puede deducirse de aquí para la necesidad absoluta de ra confesión
eensible? No es lugar todavía de ãecirlo. Lo-cierto es que p""u 

"tto, 
* i*pã-nía de una u otra forma la necesidad de alguna *us.;";t -

. ,. H"Tlo (llt) sostiene una línea parecida a Frassen. oorudicium dicitura rudrcare" esto es : -zanjar definitivamente una cuestión por la sentencia.El juicio es principal-uttt" la sentencia del juez ;;; ;bJ;;e o condena.Lo demas son meros prerequisitos para una sentencia justa.

.consuegra (112), apoyado en el rridentino, dicá .osi en la abeolu.ción del ministro se verifica el sacramento a modá de juiãio, en eila estála eeencia del sacramentorr.

^,^,*^I^-li _l-lli" prosigue (1r3): Si éste fué instituido por Cristo judi-
cialmente' eI minietro ha de conocer qué ha de atar y su¿ ha de deåtar.

Esta misma argumentación siguen muchos 
"oro"ua 

de esta escuera.Bernardo de Bolonia y Sporer (tl4):
ñ , como es lógico suponer, los restantes escotistas seguidores cre santc'I.omás en Ia cuestión anterior defienden una necesidad añsoluta de la acu-sación eeneible.

crescencio Krisper Qls) dice que la acusación jutlicial exige acusacióndel delito esencialmente_. El -penitenie debe clar utgä; ."åai exterio" porIa que muestre al sacerdore juez su disposición ar ?"ir"" (iio¡. r --

Por lo.que llevamos dicho seve claramente la imprecisión tle loe au-
toree q'e quisieron y aun ahora se empcñan en ver 

"ri lu 
"rrrr"la francis-

cana' un aliado rle la teoría de la necesidatl tle la confesión sacramentalo
como mera disposición interna.

Si la teoría de Escoto da pie a ello, lo veremos después. pero ni
ésteo al menos bajo el tamiz de sus discípulos, ni ningún esc;tista especu.
latiyamente la favorcee,

Aun cuando usan el término oodisposición"o ro entienden como con.tradistinto a ooesencial'). '
En eus concesiones progresivas a todas las posibilidades rle absolu-

ción en el caso clel moribundo siguen la evolucióri de toda la escolástica
manteniendo oogeneralmente" la necesidad absoluta de una exteriorización
de Ia voluntad interior, requerida, al menos, como ooconditio eine quo non,por el Bacramento,juicio.

Digo generalmenteo porque, como veremos ahora, saltan a la vista al-
gunas disonanciaso a mi parecer siempre desacordes con principios firmemen-
te admitidos por ellos mismos. Pero incapaces de definir 

" tod'u una egcuela.

(111 )(il2)
(113)
(u4)

Hnnrvo, o. c- p.. 421'.ctr-, Scoruu, In 4 Sent, d, I? q, l, nn, 5.12.
CoNsurcnl, De Paenit. d. 4, q. B, conc, 2.
o. c, q.7.
Bnnrv¡nno nr Bolorre, o, c,p,209 b: rNulli eonmittitur potestas iudiciaria seuarbitraria nisi alteri imponatur necessitas submittendi se iilir; s"oinn, 

-o. 
"., 

p,óJ/ b: (ne_c cognoscere causam nisi sensibiliter sibi manifestatamD.
lfRrspER, De Paenit, tr. 12, d. 9, q. l, ¡n. 9. 12.
Cfr. B. Er,srr, o. c, n. 210, p, 275.'

(115)
(u6)
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c) ABSOLUCION DEL MORTBUNDO

Fraesen plantea la cuestión de Suárez (11?)' A-frrma ein- paliativoe

aue tal confesión en ausencia es inválida. El caso para él presentaba otro a8'

ilil^i;-;;;iú"; .l""la"ab"r, que el,moribundã tenía voluntad oficaz de

ã;i;;;: Bl piúr"-a era entánces de relativa faciliilad' Todo se reducía

et este caso a ïer allí alguna confesióno que para Frassen en esto cago era

a modo de intérPrete
Gabriel Boyvin (l1B) argüía: Si_el-penitente ha dado señale' y lo

ateetiguan ;;;; lo viàroú,- se'podrá_absolie". Por el con¡ario ei no exis'

te ese"testir;onio, no ,. po"á" dar ni bajo condición' Para que pueda apli-

"""r" 
f" lo"-u dáb" d""Ä" una materia o¿probabiliter disposita".

Patricio sporer (119) admite que puede darse la absolución, aunque no

eetén ü i.rtigoä. Tenàríumos una tonlesió-n que_ virtualmente o al tnenos

piadosamente"se presume que perdur_a-así hagia la absolución (120). Si no

ã, ¿" r.¡"f algunão no es licita- ni válida la absolución, La taz6n eg clara :

A""f ;;;; a"u 
"o"t"ri¿n 

externa al menos virtual que es-_parte esencial,

ä""d;-;"or "o,,ái"i¿n 
necesaria. Siempre cabe la posibiliilad de que

;r*;ñ;i.; las haya dadoo o quizáslasdð, en 
".ryo 

caso, según 1a-opinión

más favorable al móriburrdá, ."ií" lícita darla oosub'conditione", añade Elbel'

Creecencio Krisper (121) rompe con una dificultad todavía en su

tiempo muy urr bog". Ñ" 
"à 

prþcis9 {ue lat señales de artep-entimiento lac

;"ã;ä "*pÍí"it"*"ite 
a la cónfeeión óomo había defendido Suárez y otros

muchos (122).
La vida pasatla es confesión virtual, al menos dudosa' S-i al q¡re d.a

señalee de contriciór, puud. y debe absolverseo con máe razón al que ha vi'
vido cristianamente (123).

Entre los autores eecotistas que podían explícitamente reforzar la

sentrnJa de Ballerini,-se pueder, "oïtur'. 
Henno y Dupasquier. Y aun el

primero creo que con muchas salvedades'

Henno (124) requiere la sensibilización_y alguna manifestación en

.l ""roãi""roo 
¿.í penitente al que puede absolverse en toda eventualitlacl.

Soio oou fr"sr pur"ie hacerle aü¿ur: oola confesión no ee sensible por eí

;ñ"; h 
"""t"i"i¿". 

..0', ! ã renglón seguido o'praeterea etsi omnis materia

(lu)
(118)
(ile)
(r2o)
(rzt )
(122)

Fnlssnx, o. c. p' 496 C.
Bowrw, De Paenít. c. ?, {. 4, P' 287.
Snonrn, o. c., P. 405, b. nn. ó44-648.

Cfr, Er,nnr,, o. c. P. 274.
Knrsrrn, De Pøeiít, il. 12, q. l, n.,18.
il;;;;'b;.-i*i¡i <fi,i"-íeoì¡-i. .2?,d.?1:-"'t'l, n' 13, p'!-l?' Entre lo¡

iãrìäiå-*-år". sponrì, 
-;: ;. p: a0ó b, n. 64i;ßr's'í, o'c' p' 272 d'.n" 2022

asecus enim non esset sacramäntaliso óonSecuenter neo pars saclamentiD' Estos

admitían <rue en caso extremo se podía lícitamente suponef'

Hrxno, o, o. p. 248 *,
(r23)
(12{)



sacramenti deberet esse sensibilis, non tameri omnis quasi materia', (l2s).
Aunque las palabras puedan extenderse en un sentidJ universar, el hecho
de ,que el conrexro pióximo hahle de la contrició", hn;-i;; su sontencia
-pudiera reducirse a la do Frassen, para quien la confesión Jensible es abso.lutamente necesaria, aunque ra contriciói to"." .rpi"ito"t."--'

., Dupasquier e-s más tajante en su interpretación. su actitud ante ermoribundo es difícilmente cãnciliable con sus principios toÀistas. para él(126) los actos del penitenre son parre del sacråme"rä. iu 
"orrfesión 

sacrâ.mental es necesaria "necessitate medii in re vel in votoro. Èii"" en el actode p_ecado se ve destituído de Ios senritros de tal fo"*u-*;i" puede dar
eeñales de arrepe_ntimien-to, no puede ser absuerto. r,u 

"oålii"ión debe ma"
nifeetarse de modo sensible al Jacerdote.

-r-- r 
Y sin.embargo un poco más abajo escribe ooforte tameri possito illum

ah,colvere !I!-ra _e1 
ipse moriens potest habere aliquam dispositionãm internamad gratiam". Esta frase todaiía-ilrprecisa toma caracteres más acusadoso

cuando desp_ués _al objetarse : "Bl rridentino requi"". t" 
"ã"fusión 

sensible
para_ que valga la absoluciónt' responde literalmånte : ..ordinarie y cuandopuede hace_rse,, concedo; p"" ."óidens y en casos extraordinarios, nego;non enim de his casibus raris loquuntur Concilia, (127).

. Después de lo expuesto' la mentaridad de la escuela se puede resu.mir así:

- 
1.) La teoría escotieta nicga que Ios actos der penitente constitu-yan el sacramento.

- 2.) T'ae razones se fundan en la espiritualidad de ra contrición, enque la satisfacción es fruto.de la penit"nciä y lu 
"oof".ión o, *""o prere.quisito para una sentencia justa.

-3:n) rtespecto a la autoridad de los concilioso tiene una actitud másbien defensora, aunque a veces los interprete claraáente a s; favor.
4.T l,og ggl*"ntos de razón demuesrran gue 8e trara de teoríae

con una probabiidad relativa.
5.) _La desnuda-exposición de ra teoría escotista no encuentÌ' r€-

paros en admitir actos del penitente que no sean sensibles.

- 6tn) sin embarg_o_el elemento judicial exige en eeta teoría tambiénla exteriorización del ãolor.

. . . 7,') En_ Ia apreciación del sacramento-juicio presenta una sola va-
riación : lara los dominicos la acusación es parte intiínseca del sacramen.to; para los franciscanos prerequisito necesario para juzgar equitativamente.

8.o La confegión sensible en la escuela de Escoto ee de neceeiilail ab.
soluta porque así lo exige el juicio penitencial.

8g

(r25)
(12ó)
(t27)

Ilnxno, o, c. p. 51.
Durusqurnn, De Pænít, d,
o, c, q., 3, conc. 3: <Hoc

JUAN G nCIÂ TOnnES, PBRO.

2; conc, 2.
conforme videtur divjnae. pietatir.

Ð' 9.
magis
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9.I De aguí que eeta aplicaciórr al moribundo señale siempre como

requieito-necesario alguna eeñal exterÍor'

10.")Noobstante'comohemosvistooalgunogEe.separandeeste
*oao ãiaioario. El qo" i"lt" a vece8 eea uniformidad de la eecuela domi'

;;;;";debe a qo"'"o aquellao ei loe actos del penitento no€ran materia'

;;lg"[;}dã .-$uno de þe fuesen sensibles y sólo quedaba el aspecto

d-;-åìõ*t"ión inierna, mie-ntras go9 gn éeta, tanto esto como la teoría de

materiä y forma pedía la necesidãd de alguna manifestación exterior.

l1.) Como la teoría de las constitutivos deja el problema en igual-

dail de, ciícunstancias, éste se concentra más bien en el juicio, ya se re'

ñi""; la acusación como esencial o como condición necesaria.



V

LA ESCUELA JESUITICA

. La Compariía de Jesús-hace_ su aparición e* la teología crietiana,
cuando franciscanos y dominicos han aicanzado un puesto'preeminente
on la ciencia escolástica. si a esto añadimog que las teoiías que nos ocupan
comenzaron a definirse claramente con el nacer de las doe'escuelaso a'loe
Jesuítas les restaban dos caminoe :

1.n) Á,ceptar sin más uno de ellos.
2.\ -coordinar sus tendencias oprrestas, adoptando una posición

neutral y ecléctica.
Adelantando un juicio generar, podemos decir que se inclinaron

prelerentemento a la pnrnera solución, iir, *"rror"abo dä qol tu varía dehombres de primer orden aportu""n ál conjunto elemento's nuevos.
No hay qu9 orvidar qrre-er-puñado de autoro.r que impugnan abier-

tamente la necesidad absoluta de lã confeeión sensiblår'.o.0 
"å 

casi eu tota.lidad, de la Compañía de Jesús (l2B).

A) LOS CONSTTTUTMS DE LA PENITENCIA

. r como insinuábamos más arr:ibao la teoría tomista de la materia eeen.
cial ee ve reforzada por la generalidad de los teólogos jeeuítas (129).

Eeta uniformidad ee hace abrumadora en los siglos xvII y xvln
(128) 4- Bl¡,r,En¡xr, E._Gr:wrcm, E. R¡c¡rrr,r,o:?^!R-l y fI. No¡.o¡x segrín algunos.
,,"^, ,C3. S. Gonzer,rz, Sacrae Theolog, Summø (BAC) ¿ ni'fi"îu-.'ai, nota 4.\tzy) nay que exceptuar a ilfluox¡no De poenit. p.J, fI. J, th. Z que sostiene <utvcriorn Ia eente¡cia de Escoto. Algunoshan querido'r.sia, fu"rrä a este parecer

* Y*{::{" rp_or 
enconrrarse eo îr,u ob"u pårtrr-u. S;;"-l"b;;, ,i" d[;;g;;no ¡dmito¡ paliativoc.
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v Darte del XIX, debilitánilose posteriormenteo aunque ein perder la sen'

leicia común. la simpatía de la mayor parte'

suárez supone y afirma sin titubeos la veracidad de la sentencia del

Aneélico. En su-trataáo o'De sacramentis in genere" (130) asentaba la Pro";.
;i;i¿; univereal : ooTodog los sacramentos constan de materia y forma" -
ãil-h;; q"id;* vel proprie vel secundum aliquam proportionem".

Las razones saltaban a la vista: La Sagrada Escritu¡a hablaba de

dos 
"¡"-å,,toe 

en algunos sacramentos; para lõs demás teníamos la tradi'
ärr", ìãi"a" por el" Florentino y eI consentimiento de los teólogos.

A esto se añadían las razones y teorías que hacen más coneistente la

t"o"i".-iÑ"m ex verbis unum sacramentum componitur et non omnino per

accidens seu per aggregationem. Ergo _optime intelligitur unum concurrere
per modum materiue-eí potentiaeo "i "ltãto* 

per mo-dum formae et actu6tt'

ü;;;t" ;-l;-i;;;; Jonstituyen intrínsecar;ente el sacramento. INo obe.

ta la distan"i" qo" puede mediär en la penitencia entre una parte, la con-

i;.il,,l-o1"", t"'ubj"io"i¿n, ya que solo'se requiere una proximidad moral

que se- salva con facilidad en cualquier sacramento'

Pero ¿de ilónile procedía la eficacia de esta gracia?

Losfranciscanosyalgunosmás(131)creíanqueenlasolaabeolu.
ción. nor tanto, la mateiia nã es parte esencial del sacramento' Los dornini-

;;; 5;;;;ü uo¡"uuut a la maieria una fuerza activa. A Suárez le agrada

,rL' *f""i¿". Nå obstante cree que tanto la satisfacción que sigue_ co¡no

la confegión qo" pre""duo oo p"oã,,cren próxima e inmediatamente la gra'

;;";;;i;;"ü. päa"i" ãmitirse en la eintricióno cuando concurre simul'

táneamente con la absolución.

Por otra parte, el galto de los escotistas, era ilógico:-P!día ltroceder
toila la 

"ctioid"ä 
de ia absolución v ser la materia, esencial. No es Decosâ'

iio qo" el compuesto sacramental ïctúe segírn sus partes esenciales (132).

Esta misma tesitura de pensamiento conservan los dos gran^des con'

,"-pofio"o.-ã. S"ar"r, Gregcr'ri-o de Valencia (133) y Yâzquez (134)- Fste

'nitii.o 
contradictor sistemádão de Suárez en muchas cuestiones teológÎas'

diil;; uq"i aa jesr¡íta granadino en leves apreciaciones gramaticalee' Suá-

""" 

-rorti.ï" 
qor l"' penÏtencia consta de doi parteõ esencialeso materia y

forma (135).

lf30) SurnBz, De Særømentís í.n genere, q' 60' a' B, d' 2,- s' l' n' 2'

¿ïäii dñ;'yÏ^;;Ñ;;í;;-; 3: ioáal in 4, d' á2, .q' 2, 
-u' 

t; 9' 1' ad 3 añadien'

il;d; Ji,, .-burgo qu" eo lu q. 84, a' I y 2 y en li q' 86, a' 6 retractó su senten'

cia primera.
ll32) Esta sentencia agradó a muchos. Otros vieron en ella una concesión lrygparablet'*' ;"il;;;;i; ãiEscoto. Cfr. P¡rurnnt,.De Poenítentia th. 14, p. 175 (Prati

r8e6).
f lSgì iïr,níw u¡. Commentøríorum Thcologícorum., t. 4, d. 7, {. 1,. pu-nct' I' (Ingolstadt't'""' 

f'S?ãî 
"åil 

fiif , ,.f."tia sententia (ihomista) ut communior ita longe verior>'

It34) VrzóuBz, In 3 S. Thomae, q. 84, a' l. d' 2'

iigsi S,r¡iez ,-De PoenítenÍiø, d. 18, c, 2, t' 6'
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- . !âzquej (136) reserva el nombre de partes para Ia materia. La ab-
eolución es sólo el complemento del sacramento.

concuerda con suárez, de quien firé maestro, Enrique Enríquez y
un nutrido grupo de teólogos y moralistas contemporáneoä y posterioree* (r3|.

Juan de Lugo fl'é un teóIogo eminente en un siglo de hombree emi.
nenles. Lugo estruja los problemás queriendo darnos 

"ri"*p"" la intuición
total.

. ,a' Lugo parecen hacerle rwerza mayor los documentos de Ia rglesia a
los que.cita_co¡r profusión (rBB). prácticamente ros actos influy"o" 

"r, laprod¡rceiónde-la gracia, en cuanto son partes de la virtud motiva, por la
que la absolución mueve a Dios, la cual ìola, no tendría un" .fi"aóia' coru.
pletao a no ser por Ia denominación de los aótos.

EI que sean partes intríneeeag del eacramento ro concibe así: una
cosa es parte intrínseca del compuesto, si faltando ella no se da el com.
pue8to.

Eeto ocurre con la confeeión; sin ella, aun dada la absolución, no
se da el sacramento. Luego es parte intrínseca. La mayor ru p"o.b, áJi
De otro modo se daría compuesto, ya que tendríamos argo ui qo" oo l"
faltaba nada intríneeco.

La solución es ingeniosa, pero no exenta de serias difrcultades en Ia
teoría tomista. Consecuente a su-moclo de argumentaro Lugo tenía que ad.
mitir tambiio .lr* los pecados eran parte intiínseca del saãramerrto.'..phy-
sice loquendo n-egari nos_ posse, quiã praeteritio peccati aliquo modo iå.tret Baltem in 

-obl_iquo ad coûstitu;ndum ,"""".rr"rrio- hoc', it3g).
_ Jorge _Rhodes se oponía a esta explic,ación y daba la suyá propia.
Lo¡ actos del penitente (1ao) son _parres del sacramento porquå ef jrri"io
exige tanto la acusación como la a6solución. La razón de s.r ãsenciaies es
qno 6o_n conetitutivos dtil juicio y no que son materia del compuesto sacra-
mental. Podían ser materia y no ser- esencialeso como puedJ verse en Ia
mano respecto del cuerpo.

- - 
M-etidgs_y_Lgn el período de decadencia teológica que abre la segun-

da mitad del xvrl y ciõrra el xvTTT, ros teólogos jäsuitae eo limiran o"r,r.
petir en este punto la argumentación archisabidã. 

-

Sirvan de muestra entre otros muchos, Juan Maríno A.ntonio Erbero
Platel y los Wirceburgenses (l4l).

(136) Vrzqurz, o. c. q. 84, a. I, d. 2, n. B.
(1.17) E. Trnruergr-tn7. Í)e Pnen.ìten.¡ín r. .1" .. 1o¡ $rnn7r Plrrly¡¡¡¡¡. f)a flt¡ítn¡*ø. Th.eo.

logía_\.9, n. B3; M. Bnclno, De Sacramento poenítemtíøe c.29, q. Z; J. Gnr¡*.¡o. flc Pocn.ìtentì¡1 t .1 .
(f3B) Et Florentino- y-el Tridentino_en los lugares uu"iur r""", citados, los Concilios

_particulares de Maguncia y colonia, Ia-Bula de León x contra Lutero, clr.
._^^. !r"o, De poenítentía-d.12,'s.2 (Lugduni fó3?) p. l?0 s.(!39) !uqo, o. c. d. 12, s. 2. p. t?1.
(l4q) q.Ruoons, De Poenítentio { 2, g.2, s. I (Lug<tuni IS?1) p. SS?.(l4r) J. !l^*r{, De sacramento Poeníieníiøe d.'1,"s. z; Enníri, i)e-'poenítentio r. B.d. 5, a. l, n. 385 (Viennae t?gt) f. 4tT_: J. prirri Sj-rpr;, 

"Cïr"'"ä"Ilrs'.
p' 5. n.-630; 'wlncnuu*c'NsEs, Theoiogìa I)ogmarìca v.' s," De' sà"ro*ooto ponü.
tentíøc d., l, c. l, a, 4, n. l07.l09 (parís lB54)'p. 1091.



LÀ NECES¡D,ID DE LA CONFESION SENSIALE 93

Pasando. por alto el período que acaba, -entrada la mitad, del si-glo

pueado, efeméridles 
"o 

g"rru"äl infecuidas en la historia de la teologí-a, ha'

;;;, âcto de pres.nciã al momento de aparecer la figura señera del gran

iãã" Xiif, iniciando una tercera Edad de Ó"o, g"tt"tosa en realidades (I42).

Por este tiempo empieza a desmembrarse la escuela jesuítica, do

la teoría de S. Tomá's. Remïimos esta tendencia para después, presentando

los que aún, en gran mayolíao siguen al Angélico'

En general todos estoe conceden más_probabilitlad que los anterioree

4 la teoría"de Escoto. Apenas alguno de ellos (143), se_atreve a traspasar

t, iiãi ". de la probaUiti¿a¿ de- la sentencia tomigta. La mayoría adopta

una actitud moderaila (I44).

Palmieri, que 6e mueve con reconocida soltura en las cuestiones eg'

peculativag, afirmã categóricamerite que las dos sentencias tienen la migma

ñiãü"úiu*id (145). Not"emos qu" puiu D. Palmieri en la sentencia de Es'

ä"t" f"r actos del penitente t"- t"do""tt a meras dispo-siciones (f-46). Y se

i"i""ruu esta tend.eicia con la absolución del moribundo destituído del uso

ã; i;r sentidos. Si consideramos, dice, el argumento del moribundo como

se propone' el ánimo comienza a dudar (L!1)' 
..

¿, f"* argumentos tradicionales aírade : "Aquello es parte esencial

que es sujeto dJ efrcacia". Sujeto de efrcacia es no solamente la forma, sino

ä*Ui¿" ia materia o los actãs. Esto último lo prueba por el Tridentino:
Sî-i;;;;r del penitente son meras disposiciones, de igual modo puede

ã;"i;;" que la fueïra del bautismo sólo está ooprincipalmente" en el rito ea'

"ru*",rai, 
ya flge sin la disposición del sujeto no se da el sacramonto.

Md älarä simputía pãr la sentencia tomista muestran los teó1og_os y

-o""ti.tîi Billor, $u6", 
-Boy"r, Puig de la Bellacasa, Bucceroni, Ver'

meersch (I4B).--------P"i"h 
(faO¡ nu*u a la cuestión o'acerrima,disputatio inter scholasti'

coett. Disting"u t" que es puramente nominal,de lo que es real.--- 
El p.äbl"*u*se limiia a esto: ¿Qué había instituído Cristo como sig'

lf42ì Cfr. Encíclica <<Aeterni Patris> ASS 12 (1879) 97-11,5' 
-ii;ãí i.^M;.iì]",-¿" Sacrarnento poenitentiie c.'3, a. 1. th. 1, _dice: <Videtur certa\--"' io"i "o""iliá 

Florent, et Trident., quidquid in contrarium alii sentiant¡r.

tr+¿t ð]"'pnîil;;,-t; p;"nilenrio 
". 

'5, 
". 

-226 A. Lnnur<unr.,- Theotogin MorøIís

2. 1. 1. t. 5, c. 3, n. 256'258; iluoreo, De Potwiten'ia th' 252, n' 517-5IB;

i. H,toore, De Søcrlamento Poenitentiae, ì92 ss'

ll45) PnrulrnI, b, Poenitentia th, 14 (Prati 189ó) p' f69'
ìi;óí i.;: ;:-lil " 

tls' En este último lugar la I'rase <porro in Sententia Scoti, actust--'' ;;J;;i ud å"tu- dispositionem> ge-halla en las respuestas de los adversarios a

los argumentos del fta¡rciscano.
(t471 l. c. p. 1BI.
ìi;Àí ô.. B.ü""*ot*t. Insürutíones Theologiae Moralis v. 3 (Roma 1915) p' 411, n. 6ó5;\---l i. ni""ot, Dá Ecclesiae Sø¿rømentls (Roma l90l) 1' 2 ,th' 1'^-91 35 s'; J' S¡ssn'

lnrtít,,tíoi.t Theolog. de Sa¿ramentis Ecclesiae (Friburgo fBgB) th. 16, .p. B9-;

õ.-'äotr*. Trøctatui de Poenitentia et de Extrema lJnctíone (R9_ma t!+2) gt .!t
u.'2, tt. 6, p, 861 ; I. Purc n¡ r,,l Bnr-r¡cty¡, D,e Sacramentis.(Barcelona. 1941-)

*. i, tfr,6án^nn. OóO-OfZ; A. Vnnnnnnscu Theologia Moralis (Roma 1923) v.3'
l. 2, t. 5. tit. l, n. 442' P' 351.

(f¿S) Þ",L',-pi"il"ø¡o""s bôgmatícae, v. 7 De Søqomentis p. 2 (Friburgo 1900)

n. ?0-80.
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no oficaz.de la gracia? Los que dicen_que los actos no producen la gracia,
aunque digan que son materia, se colocan en la sentericia de Escotä.

Pesch ee acoge a la sentencia tradicional, llevado preferentemento
por razones de autoridad.

Posteriormente Galtier (I50) defiende la sentencia de s. Tomás con.
tra Balþrini y tal vez Escoto. La escotista, como contradistinta de la del
poclor Sutil, tiene una sólida probabilidad. sin embargoo la opinión tle Ba-llerini extrinsecamente pesa un pocoo internamentr, ñuáu.

Lercher-Lakner presenta una nueva modalidad en la materia del ea.
cramento de la penitencia (151). Los tres actos del penitente tomados co.
lectivamente, deben.ser sensibles. -No puede haber säcramento, si ninguno
de elloe es eensible. La sensibilidad es ãiversa en cada uno de 

"ilor. 
La""oo.

feeión,es sensible 'oper se'', aunqne en una confesión genérica puede hacerse
eeneible por la manifestación del dolor. "sequituri ubi nuilue ex tribue
paenitentiae actus adest aut nullus est sensibilis, Sacramentum paeniten.
tiae -perfrci non posse, nec in ultimo vitae discrimineo cum desit aliquid
quod necessario de iure divino adesse debet (lS2)".

Tendenciø de Bøllerini en la esencia del sacramento. La aportación
de Ballerini a la teología penitencial es en realidad considerable.'

Rompió abiertamente con el respeto semi-sagrado que había invadi.
do la_teología anterior respecto de los constitutivo"s de la' penitencia. por
esto Ballerinio en el mismo pórtico de la disputa, quierå dejar claro i
"Ësta doctrina.no p_ertenece _al dogma, 9s sglo itru opioiórr. rvo qo".u*,
vender como cierto lo que sólo es probable" (ls3). ño obstante, ^Ballerini
n-o quiso encontrarse solo.en sus_ataques a la sentencia tradicío""I t ;;alió con Eseoto y los escotistas (154). -

Airea todos los argumentos del escotisuro rígido, detendiéndolo de
las razones contrariasr. a las que llama "merur p"uÈubilidadesr,, añadiendo
a continuación: Los AA. dicen que la satisfacción sacramental es sólo in.
tegral. De donde se deduce, qu. 1a materiao a la que pertenece esta satis.
faccióno no puede Eer parte esãncial del sacramentol Nirrulun las tontativoe
de los adversarios, porque la esencia es o'in eo quod causet gratiam; hoc
autem vel totum est, vel nullo modo est,'. (1.55)l

No valo decir que la satisfacción es eeencial sólo .oin voto'r. El rri-
dontino habla de "ipsa satiefactione". Ademáe se seguiría un 

-grave 
absur.

(l!9) 9gpn,-De Poenitenric (Roma r9S0) th. 26 p. B3J_J84.(lil) Çfr. s. Goxzu.nz, sacrae 
-Theolo.giøe 

'sumnra 
1^n,rci L-be poenitenria, n. 82,(r52) L. Lnncr¡nn-F. L,rxxnn, Institutiones Theolosíài oís rliioi;;t"ió""ú;t"ìlso¡th. 47, n. 542.

(153) Berr.nnrnr-Per,urr.nr, 
-Opu.s Theologícum Morale v, 5, n. B, p. 2,(r54) Id. nn. ?'B _p. ?7 Ballerini pretendã rraer a su reorií u sto. To-e., Dice que nof¿vorece a la sentencia .quj se opone a lrscoto. No creemos muy acertada la in-terpretación de Ballerini. Pnscu l. c. n. ?2 not. l.(155) td. a. 3 p. 4.
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do:igualmente-sería necesario, a la esencia de ln penitencia v. gr. el prop6'

sito Ae oir Misa (156).

Ballerini hace hincapié sobre las palabras del Tridentino ya varias

veces citadag : ooad plenam ãt perfectam remissionem'o'

¿Por quéo arguye' no dijeron simplemente .oad remissionem,,? La

La razån u, óboiu: Ée trataba du "o.". 
requeridas para la perfección-y no

"""" 
l" ."¡"r"n"iu. Y cuando acto seguido dice: ooElac ratione partes dicun'

il"" ;l ""i"i "*pfi"a: 
Si por esta ràztín y únicamente por ella, no se diga

gue se requiereri "o-o pu-"t"s esenciales y que en este sentido son materia

del eacramento. (157).

El concilio las llama con más lrecuencia partes de la penitencia quo

del sacramento; estas partes las aporta el pãnitente para conseguir el

fruto de este sacramento (l5B).

Los actos son ooquasi materiat' en el sentido frlosófrco que se da a

toda disposición que piec.de a- la forma' El nombre de materia tiene un

sentido åat 
"mplio 

que el de elemento esencidl'

Así se llama materia de este sacramento a los pecados, como tam'

bién en el matrimonio, al cuerpo de los cónyuges'

Y sobre todas estas razones? a Ballerini le hacía fuero,a mayo-r la

práctica d" ub.oluu" al moribundo, que no da señal alguna de dolor. El es'

iudio de su proceso argumental lo reservamos para más adelante.

Lo que entonces pudo ser un fenómeno teológi_co alarmante, ha ve'

nido a serr'corriendo el tiempo, una opinión digna de tenerse en cuenta'

l;;";g;;ntos de Ballerini pued.n no ser convincentes, tampoco-lo eran

pt""utri""a. los contrarioe, p""ã sin duda no exentos de gravedad e ingenio.

Así lo entendieron algunos teólogos, preferentemente moralistas quo

no dudaron en engrosar la tendencia balleriniana. Aunque poeos en nrfune'

;;,;;;.;;nocida"valía en la teología moral pesa mucho en favor de la
teoría (159).

Modernamente E. F. Regatillo (160) se adhiere a esta opiuión, im'
nulsado rror el caso del moribundo y añadiendo : Esta doctrina es más acor'

ã. ãã"-rä bondad de Cristo y más ðonsoladora. Además parece máe confor'

1156l A este propósito oigamos al obispo de Guadix en el concilio de Trento <Propo't-"-' ;ir;;-såisf;ciendi ion est satisfaõtio, velle enim ieiunare non est ieiunare, neque

""11. 
,1"t. eleemosynas ss1 illas ¡lare. serì satisfactio oportet quotl opere praeste'

tur>. A. Tnsrxnn,' Actø genuina Coneilíí T¡í'd'entíní l,-576'-
rrs?ì ä;;;nt-uportini otus iulubras (Opus Theolngí*um Morale v. 5., n..5- nota.b):-'-'' 

;::;;;-i"itr-i--o maiïs negotiiñ faceseit alteri sententiae. Atqui inauditum
|j -t" th"ologir, dispositiones 

"suscipi_entis sacramentum dici pertinere ad inte'

fit"iu- "i"r,"qúu",lo 
e contrario nihil prohibet idipsum de partibus essentialibus

af6rmare¡¡.
(lss) est Mer,nox¡no en De Poenitentia p. 3, q. 3, th. ? a quien cita Ballerini l. c.'

n. 9, P' 8.
(15g) c. TixäuenBy, syzopsis Theologiøe Moralís et Pastoralís (Parisiir 1925) v--l-,-.n.\'*- ' lol-r.,'p, lOá; 

-B"o^nol, 
Praxis Conlessøríí 4, 2; GnNIcor 2, 299'300; Noldi¡'

Schmitt ciertamente la aPmeba'
(16O) F.--Rncrrrir,o, lrr Søcråmen ørium l, 477 y Summa Thealogíte Morotis (BAC)

3, 375 ss.
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B) ASPECTO JUDICIAL DEL SACRAMENTO

me al codigo de Derecho canón'¡o que en el cn. 870 dice así o'... in paeni-
tentiae sa^cramento, _per iudicialem absolutionem a legitimo miniedo im-
pertitam frdeli rite disposito remittuntur peccata post úaptismum commis-
E&"0 en donde la remisión se atribuye a la absolución, y läs actos del peni-
tent€ oocensenturtt disposiciones para la remisión.

No se olvida tamp-oco de añadir 'oJuzgamos sin embargo que la mente
del legislador no fué dirimir esras controversiag rle los teóiogoi".

- La primera tendeucia entre los más antiguos, que estudiamoe máe
de corrido, presenta escasas variantes a lo que yi"ooo"ã*oe. Nos detendre-
mos en aquelloe que al menos, insinúan utt-po.ibl" cambio de ruta.

suárez (161) se muestra irreductible en este punto. Recordemos
que, cuando en su interpretación a los decretos de clemento y s. León, se
le presentó la solución de ver en este último un sacramelrto Åi.t confesión,
se indignó-porqlq e-ll lþl-q"" injuria al PontíÊce, el recurrir a una teologíá
de tan mala calidad" (162).

cuaudo suárez comienza a redactar la dieputa 28 de su tratado o.Do

paenitentia", deja asentada firmemente su convicción: 'ol,a confesión, pres.
cindiendo de la integridad, es absolutamente necegaria, de tal modo quJ por
iringuna razón o necesitlatl puecle darse sacramento sin ella,o.

sin confesión no hay acusaciónr_ de,donde no puede haber juicio,
no puede co¡rstar al.confesor la culpabilidad y dispoãición del peñitente
en el foro sacramental y por ende de ningún modo puede absolveiio.

- cuando^ul po_co más abajo- (163) refuta espléndidamenre a los que ne.
gaban la insufrciencia de Ia confesión genéricaf todo su empeño se ceutr¿
en mostrar que en este caso se da verdadera acusación y por tanto juicio.

Acugación insuficiente en caso normal, pero sufrciente e¡rtonces.
Este convencimiento campea a lo largo y a 1o ancho de su obra, casi siem.
pre sin pretender justiûcarlo, como al_go qne, en el medio ambiento de aque.
lla época, era perfectamente admisible (164).

Los teólogos siguieron entonces perfectamente ajustados. Es difícil
encontrar un grupo de autores que distinga claramente, como 6e hace aho.
ra, entre necesidad de medio y precepto. Según nueetro parecer, aun cuan-
do en eete punto.usan loe términos ooconfessio a christo fraecepiaor casi ex.
clueivamente, entienden verdadera neceeidad de medio.

Y esto por dos fa_zones: a)_ por las expresionee catogóricae que usan.
b) por la teoría, geueralmente admitida entie elloso de loi actoe ãel peui.
tonte, como parte esencial del sacramento.

(16l) Surnnz, De Poenítentiø d, 23 Praefatio, p. 509,
(162) CIr. Sconnlrr,m, El P, Francísco Suúreizn, lB.
(ló$) Surnnz, o. o. d. 23, s. l, n. ll, p. 512.
(164) Suennz, o. c. 4, 18, s. 3, n. 4, p. 390; d. 21, s. 3,

n. l, p. 462i d, 35, s. l, u. 7, p. 734i ð,. 23, s. I
n. 2, p. 460-461; d. 21, ø.4,
n. 9, p. 512.
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La argumentación siguiente cle Coninck (165) marca el pensamiento

rectilíneo de" la escuelu , .ã requiere una manifestación externa de los pe-

cados y en ningún caso puede elxistir eJ sa.ramento sin ella. Bs parte esen-

cial. El 
"aso 

dä necesidad no funda al sacramento en su esencia; de otro

*oáo .""iu válido en caso de necesidad bautizar sin agua (166).

Este convencimiento, reforzado por el ejercicio judicial de !a peni'

tencia, lo expresa así Bonacina (16!: La confesión es esencial al sacra'

;;;;;;, 
"ã*o^en 

todo juicio la manifestación del delito... y esto es cierto

según todos los doctores católicos.

Juan de Lugo ante la necesidad de la confesión se enfrenta noble'

mente "o" "t probÏema. Consecuente a sus principi.oi,, oola confesión con-

"o""" 
pu""iulrriente a la consecución de la graciao' y'ode la esencia de la con'

fesión es que sea acusaciónt' termina por-admitir Ia neeesidad absoluta de

la conÍeeión.
Pero hay un pasaje en el que larg_amente estudia los, capítulos 

_y

"árror,.r,le 
Trento (I-OS),-en los que los teólogos encontraban el apoyo más

efrcaz contra toda evasila de la necesidad absoluta. Lugo también sostiene

oo" lo* textos conciliares favorecen esto último? pero no obstante' sus pa'

tä¡""., a mi entender, dejan un margen de prnbabilidad a la interpretación
opueBta.

Textualmente dice así (169): "...Por tanto alguna confesión es nece'

saria para la validez del eacramento. Sin_embargo la confesión estricta eg

"."r*uii" 
ooper se loquendo'', de donde el Tridentino en el capítulo 5 y ca'

non ? hablä de egta confesión y su necesidad'

Cuando en el capítulo 3 y canon 4 dice que las tres partes de egte

sacramento se requierei para la remieión d9 lgs pecados? puede entender'
." 

-ã. 
tt."".idad "Jimplicifero' y entonces confesión se entiende en su sentido

más amplio; si por äl contrario se entiende de necesid-ad ooper 
seooo la con'

fesión rË huúiu dl entender en su sentido más restringidoo como en los mie'

-o, lug""". se dice que eE necesaria la satisfacción, la que no es necesaria
ooper 8o"", y sin ella puede darse sacramento válido'

Por frno cuando en el canon 9 se dice o'si alguno dijere-que_no-se re.

qoi"""i" coniesión del penitente para que el sacerdote pueda absolverlo,

s';a anatema"; aunque 
"igooot 

autãres eitiendan est-as palabras de una ne'

"uriaua 
ooeolu; qoâ pu"-.u requiritur confessio ad absolutionemtt como

(165)

(166)

(167)

A. Coxrwcr, De Søcrøn'entís et censurís, De Poenitentíø d" 5, dub' I n' 28

lÂntuerniae 1616) p. 430.
il;;;;;ffi;;;íolp**¡' Forís Poeníte'ntíalis ! l' 6, c' l, n' l; Bncmto, Summa

il:.ã"gtt" iig*ø;í"o., De Saerømentis Ecelesiae q' 3, t'. 2,. c' 36, ¡' r'- (Lug'
;;;ï-16i4i t. 6, p. 822; V'rr.eirtr6 Comment-. ry'eil9s' 1.'a: 4' 7, 1'9, ¡r' 2, cotl'
ääl ".]"níoo"",' 

Àd 3 pärtem Summae v. 2, De Poenítentia d' 2, q' l,^s'-3, p' 555;

ð.-ü'&;ii;-bh""t"iío Morølís v. 2 (Ravennae _176,1) De. Poenitentía l. 6, p. 2,

d. t- ". f. i, ZgS; P", L.rtrvreNx, De Poenítentíø l. 5, t. 6. c' 5'

ili. É*"-"ï, Di ío.r"*noto Póenítentiøe d. 5, q. 3, p' 2, pr' única, n' 3 (Lug'
duni 1705) p. l1?.
B"tiã" fA'*. f y 5, cn. 4,6,7,90 D. 896,. D' 899-,-D' 9f6' D' 919'

Lueo, De Poeiitentía d' 1?, s. 4, n. 76, p. 405 s.
(r68)
(r6e)

7
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también se requiere la confesión de todos los pecadoeo oomelius'o se ha de
entender de necesidad absoluta de alguna confesión, no en sentido reetrin.
gidoo sino en el más universal que hemos explicadot'.

Su pensamiento es claro. En sus palabras se advierte que el Triden-
tino, leído con sinceridad, favorece, pero no consagra, la necesidad de la
confesión en todo caso.

La cuestión planteada así en los siglos XVII y XVIII, sigue repitién.
dose en todo el período de la llustración. Con el resurgir de la Tr:ología, la
escuela jesuítica de flnales del XtrX y principios de ésteo nos trae airei nue.
voe y un reajuste de la sentencia tradicional, que aún conserva la mayoría
del número.

Âquí solamente daremos una breve reseña de los autores que pre"
sentan un estudio más completo del problema.

Palmieri (170) empieza por decir : oola cuestión de la necesidad de
la confesión está sujeta a no pocas difrcultades y depende principalmente
de otra cuestión, a saber, qué parte tienen los actos en la constitución del
sacramento. Si los actos no son partes, la necesidad de la confesión no sería
de medioo oocum confessio non ingrediatur medium a Christo constitutumt,
sino sorá de necesidad de precepto? porque Cristo habría querido, no sólo
administrar el sacramento a modo de juicio, sino además que el mismo
reo hiciese la acusación sincera y distinta de todos sus crímenes. Si por el
contrario los actos son esenciales, la neeesidad será tle medio. La confesión
puede ser múItiple y a veces hasto genórica.

Pero las dificultades no se ocultaban. El 'l'ridentino en el capítulo
5.e habla, no de la confesión genérica, sino distintao y la colige de la þotes.
tad judicial o'divinitus data". Por otra parte está la práctica común de ab-
eolver al que no ha dado señales algunas de dolor.

Unas páginas más adelante (I7l) aduce una explicación original
del aspecto judicial que no se encuentra en otro.

ooSin noticia de la causa o disposición del penitente, dada por eI r,ris.
mo, puede pro,nunciarse hipotéticamentet' la sentencia, para que ésta tenga
valor, existiendo aquella hipótesie.

Palmieri prescincle de la naturaleza del sacramento (notemos que a
él le agrada más la .sentencia tomista) y atiende sólo a la esencia tlel acto
judicial. Su aserto lo prueba así:

"La sentencia del juicio es un acto? que según el mérito de cad¿ uno
desliga de una obligación o le confiere algún derecho. Bs así que tal acto
que induce o quita esta obligación, puede hipotéticamente ponerseo li se
da la condición requerida, de tal modo que existiendo éstao .(transriat ln
valoremtt. Luego, aunque para pronunciar absolutamente una lentrxr:ir,
ee requiera conocimiento de la causa y disposición, para pronunciari¡r hi-
potéticamente, bastao dice Palmieri, ooquod supponatur conditio huius.
modito.

(170) Pernrrnm, De Poenítentís th. 33, p. 403.
(171) ,. c. p. 407,
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sea o no exacta la interpretación de Palmieri, deberá tenerso en

cuenta para estudiar Ia esencia ãel juicio sacramental'

Lercher-Lakner (1?2) explicando los pasajes trirlentinos que algrtrrrrs

creyeron contrarios " là rértt"trcia franciscana, dice "ni.se puede deducir

,rud, d" la índole judicial del sacramento, pues 'a priori' no consta que el

Señor instituyera todo el proceso judicial"'
Pesch (173) y Galtier (1?4) exponen contra Ballerini el capítulo 5.q

de la sesión 14 en el sentido tradicional.
Ballerini, por su parte? trata de armonizar los textos conciliares con

su reoría. El TriäentioJ, di"r élo afrrma que la "absolución es un acto ju'
ãicial,','que el sacramento se ejerce ooa modo.de juicioto y qrre a este juicio

d;b;-p;"";iler i.u1 conocimienio dr "u,'.u" 
(l?5)... Pero deducir de ahí,

que este conoctmrento de causa debe provenir del mismo penitente, no

procede.
El conocimiento se puede adquirir de cliversas maneras. En los jui'

cios hu¡nanos ocurre? uoo{o. no preìeda acusación. Y tenemos el ejem-plo

err la censura que se' quita- o'por lã absolución o acto judicial" (Jz6). Q_ug

en nuestro caso putdä teneise el conocimiento fuera de la confesión del

"r"r-". claro. Loi autores consienten, aunque disputen sobre el modo de

adquirirla.
Por tanto, la confesión ooper seot no se requiere, ni para fallar la sen'

tencia, ni para el conocimiento de la causa'

Ni vienen tampoco a nuestro caso (177) las -palabras del cn. 9 que

o"o"buo demasiado. también en el cn. 7 se prescribe la necesidad de con'

iesar todos y cada uno de los pecados, y sin embargo por muchas razones

1""a." o*iir." pecados mortales que en verdad ocurren entonces al pe'

nitente.
El sínodo habla por tanto de necesidad de precepto positivo, que a

veces deja de urgir. Además el Concilio hah-la en este pasajo de dónde nace

lu ,r""".iduil deia confesión y niega que baste la confesión Eenérica. La

.orrn""o"rr"ia fluía sola: Si .tit *odo de confesarse, según todos, es sufr'

ciente para la recepción de la gracia y el Concilio lo excluye, está claro que

.ãi" ftä¡f" det mJdo ordinariã de la confesión, en cuyo caso también es

inválido confesarse genéricamente.

La doctrina de Trento se reducía a una necesidad de precepto y no

de eacramento; de aquella excusaba la impotencia'

Los seguidoree de Ballerini en el apartado anterior,-siguen-lógica'
mente estas ieducciones, explicitándolas como veremos en el caso del mo'
ribundo, sobre el que está montada principalmente esta teoría.

t72
t73
174
t15
t76
L77

ì f,nncnnn-I¿rNnn, fnsri¡u¿iot¿es.'. v. 4,2, n' 544, p' l3l, prob' 3, p
í Þ"."t. Praelectíones Dogmatícae, De Søaramentis p' 2, n' ?9, p' 35

Í Go"ttiu. De Poenitentia tlr'. 26, n' 389, p. 334'

í Säitutitt, Opus Theologicum Morale 5, 240'24L, p' 214'215'

í S,roo"r, De Cànsuris, d. 19, s. 1, v, 23, p' 419'

i Bnt.t,"o,,*r, I' c.,242, P. 216.

,
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Tanquereyo Génicot, Berardi y Regatillo dan constancia de lo que
hemos dicho (178).

C) LA ABSOLUCION DEL MORIBUNDO

Suárez ni siquiera para mientes en que alguien pueda ser absuelto
sin haber dado prueba de dolor. Ya era un paso grande el admitir la su.
ficiencia de la confesión genérica a la que él llama o'guaestio gravis". (179).

Llega a afrrmar que no se puede absolver si el conocimiento de Ja

causa se obtiene fuera del foro sacramental. Al moribundo que hubiese
pedido la confesión, habría que absolverlo, pero de ninguna Íorma al que
sólo diera señales de arrepentimiento sin hacer referencia expresa aI sa.
cr&mento.

Y la razón era obvia: Sólo así podría ser materia suficiente ilel sa.
ctamento y acusación (180). Su concepto del juicio era rígido. Todos hrs
(.asos que máe tarde se admitieron tratando de favorecer al penitente, eran
para Suárez completamente inadmisibles.

Henríquez (l8l) mantiene los misrnos principios. Si no da señales
ningunao no se le podrá absolver, 'oin quo quidam rudiores sacerdotes
errant".

Roginaldo Valerio agregaba: consta entre loe autores que no se ha
de dar la absolución al enfermo que no da, ni se sabe que haya dado,
señales de contrición, porque entonces no interviene confesión alguna, sin
la cual la absolución es sacrilegio (fB2).

Lugo, a tono con la mentalidad. de la escuela, refuta a los que afir.
man la posibilidad de absolver, por eI solo hecho de haber vivido
cristianamente (IB3). ¿Cómo puedo confesarme hoy de un pecado que he
de cometer mañana?

"He oído, diceo que en Bélgica han observado esta práctica mucho¡
confesoreso cuando en la guerra los soldados moribundos no podían dar se-
ñales algunasoo.

Cita a varios autores y termina diciendo: 'oEntre las autoridades de
nuestra Compañíao ninguno hay que la enseñe" (IB4).

Sforza Pallavicini compara la necesidad de la confesión a la del
Orden.

'oY así como no es ðuficiente en caso de neceeidad la absolución del

(178)
(ue)
(l8o)
(18i )
(r82)
(183)
(rB4)

Cfr. notas 160 y 1ó1.
Sulnuz, De poenít, d.23, s.1, n.3, v.22, p. 510.
J. ¿,, n. 13,
Hnnnr<¡unz, Theologiae Ìvloralis Sumntu v.1. 1.6, c, 10, n.9, p.423,
Rpcr¡vrr,no Vnænro, Proris Forís Poenitentiølis l, 1.B, c,3, s.1, n. 25,
Luco, d.17, s.3, n.39, p.399.
llc. n. 33, p. 398.
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laico, porque se requiere esencialmente la autoridad sacerdotal, aeí en nin'

sî"-ä"'." i no, lu *ir-u razón será válido absolver sin confesión" (lB^5).

Con escasas variantes sostienen esto misrno J. Granado, Yâzquez, Co'

ninck, ,A,Ûiaga y con elloso más o menos explícitamenteo toda la escuela de

eete tiempo (186).
Los casuistas se mantienen generalmente en las p_osici_ones log-radas.

L"y*"oo- liCZ¡ "rti*u ',"""ru"i" 
lä relación de las señãles del moribundo

a lä 
"b.oluìión, 

permitiendo que en caso de no conocerse se dé ooconditio'

;"tu", pot p."roitirse que en ãste extremo exista esa relación'

iomá. Tamburini dió un paso más' Cuando el enfermo' diceo no- da

señales algunas, en rigor teológiäo 'o. podría ser absuelto polglg no hay

;;;;. 5t" .áb""go"ulgor,o. io admiten, al menos bajo condición"' Por

;;;;;;; qo. pu"dT d"irr, puesto que la co,qdición precave la_posible in-
juria al eacîamãnto y por otra parte se facilita la ealvación del enfermo

(r8B).
Lacroixo metido ya en el siglo xvlilo se inclina por absolver al mori'

bundo contra Suârez, L"y*ulro -y otros muchos' Da õomo posible que la

vida cristiana haga las veces de confesión (189)'

En el períãdo que comprende la, decadencia 1660-17600 J. Platel_re'

futa la práctiäa de abäolver "i qo. está destituiÈf *l uso de los sentidos'

Àl 
"itu"'u 

los defensores de est¿rìeoría, añadeo "En Bélgica varios escotistas

lo hun delendido en disputas públicas basados en que es probable que este

sacramento se constituye por la absolución'o'

Antonio Erber, Juan d. Ulloa y Juan Maríno que forman la eecuela

en esd;;;"u, u,topt." la posición más rígida_de los extremistas. No puede

haber saóramento ãin confesión, parte esencial'

cuando los jesuítas de finaleg del siglo pasado y principios de]. a.c-

tual escriber, ,us troiãJos de penitencia, un"hombre eminãnte ha estudiado

"ãr, 
,olo"r"ia y espíritu el "uä del moribundo : S. Alfonso M.a de Ligorio.

para él siempre Jra necesaria alguna manifestación sensible. Siempre cabe

L posibilidud d" que el "orf"roi 
no perciba las señales del moribundo o

quõ antes de su llegada las haya dado.

DespuésdeS.Alfonsoestaexplicació!haidoganandoadeptos'-r-e'
pitiéndola'la gran muyo*ía de los teólogos dogmáticoã y moralistas (f90).

Bucceroni, Ferreres y vermeersch (l9r) prefreren la teoría alfonsia'

(fSS) Sronzl P¡r,uvIcrNI' De L|níaerso Theología 1'9, n' I16e'

ìigãi õ"; levãs variarrter'rorii"o"o esto mismo"J.. Gn.luoo, De poenít. t.9, d.S; V-rz'\---l 
aä2, t^ 3 porrc,ã q-.õ|,-;:r, d.12; cotvrncr<, De Søcramento Poenitentíøe d.6,
dub.l. n.28.29. p.430.

ll8?) Lrrruinr, De 
'Saîramento 

Poenítentiae l'5, t'6, "'B:-. -- - ..
iiöåí õ;^'i;;i"1"'lTi"il.slo Mo,oIí*, t.3 (Vénetiis 1?55) Methodi Expeditae Con'

fessionis, l.2, c.10, Par.2, P'21'
f fSS) LìãRorx', ThäolosiL'üir"l*'t.Z O. Poenitentia 1. 6, p.2,, t.4, -c.l dub. l-p.258.
ìiõóí õ. rt;"iå"ã*i, ioi; Sess¡, De Sacrømentís Ecclesiae 2, s. 3, c. 1, th' 16; Hu¡nm,

bl.-S*rã*.oto Pøenítentíae SBss; Purc pp r'e Bei'r-lc'rse, Z, 605'
(1gl) Buccrnolvr 3, n.?53, p.46ó; Frnnnnns, compendíun Theologiøe Moralis 2, 609i

VnnMr¡nscr¡ 3, n.509 P.4R3'
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nar agregando los tres expresâmente gue en caso de necesidad es lícito seguir
una opinión poco segnra.

Lehmkuhl se esfuerza por deiar a salvo la exteriorización del dolor
en aquel que no dé señales algunas ni pueda darlas.

No ee requiere, diceo (192) que la manifestación externa sea tle aquel
dolor gue es disposición interna, sino que parece bastar que el penitente
haya mostrado exteriormente que había tenido, habría de tener antes de
la absolución o tiene actualmente equivalentemente alguna confesión.

Cuando un hombre ha manifestado su deseo de ser reconciliado con
Dios en los últimos momentos de su vida, por esto mismo se confesaba pe.
cador en el orden al juicio sacerdotal. Este deseo queda patente aun en
aquel que ha vivido poco cristianamente. Queda revocado por pecados pos-
terioree en cuanto es disposición, pero no en cuanto manifestativo del dolor
tose velle tunc temporisoo.

Así se defendía el autor de los ataques de Lugo dirigidos contra esta
explicación (I93).

Palmieri concede verdadero relieve a los argumentos de Ballerini y
al final concluye: ooAun con esta práctica puecle sostenerse la sentencia
afirmativa, puesto que prede presurmirse la existencia tle tales afirmacio-
nes. Entonces se da una absolución dudosa, puesto que en este caso se per-
mite una materia .así. No todos, terminao admiten esto" (194).

_ Pesch y Galtier que se mantienen más enteros en los principios de
la escuela tomista, dan una probabilidad casi nula a la senieneiJ Baile.
riniana.

Pesch (195) no tiene dificultad en atlmitir rodas las explicaciones
de los teólogos con tal de salvar la necesidad de alguna confesión.

ooSi no se diera ningún signo perceptible tle arrepentimiento, el valor
del sacramento sería muy dudosot'.

Galtier niega rotundamente que el caso del moribundo avale la s-,..
tencia de Ballerini. En primer lugar la absolución en este caso es oosub con.
ditione'o y nadie sabe si se da sacramento (196).

Nada de eeto dice el Ritual, y la mentalidad postridentina es com-
p_letam_ente opuesta._S. Alfonso funda esta teoría al màrgen tle esta opinión.
Y finalmente, es arbitrario deducir de un hecho incierto toda la dãctrina
eacramentaria.

Por otro lado nuestra opinión está sólidamente funtlada. El Tritlen.
t.ino dice que sin los tres actos del penitente no puede haber sacramenrr
íntegro, mientrae aguellos dijeron simplemente que podían faltar (19?).

(192) A. LrHMTUHL 2, 513.515.
(193) Luco, d.17, s.3, n.39.
(194) Pemrrr*t, De Poenitentia, th. 14, p. I83.
(195) Pnscn. De Søcrameniis tl, 86.
(196) Gertrnn, De Poenítentia th. 3ó, n. 389.
(f97) CIr. Blr,rnRrrr, Opus Theol, Morø, 5, 6 s
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Ballerini montó todos sus argumentos y urgig con insistencia en el

Tridentinoo llevado pá" oo" obsesióã: [Cómo se había de conciliar la teo'

ría con la práctica? (l9B).
Esta se ha de'guardar y no se debe, ni se puede supeditar a princi'

pio. *ãoo, fuertes. fqoe tto"iu, por- ejemplo. un õonlesor en el s¿se fls rrn

ñ"ãri" sumergido "åì;;r", ú; .obt qoå viveo pero que n: da otra señal

ãã "iã"f ¿d"b; esperar...? Eri este "utõ, "omo 
ãn otros'-Ballerini aboga

;;" ;;; ,"'ãã tu atsolución, aunque no se presuma señal alguna ni presen-

te ni anterior.
No había de dar absolución bajo condición de haber dado alguna

nrueba o señal. l,u 
"orrãi"i¿n 

sería o'si Ëst capaxt'. ooConditio in mente'o'

"'*" O""*"".ì]1" ?lgé) uA.*ás de not_ar_que es doctrina rnás consoladora y

,n p."f"Jtu cot.àrr"i"iu con la bondad ãe Cristo, agregaba :. Los que re'

q"rå"""-ir .ã".iliiir"lión como materia o como ooconilitio sine- qua-non"

ii"rr"o que recurrir a explicaciones,peregrinas (que él refuta del modo co'

,ro"iá"¡. De aquí qrr" utgo*rot, to qiå 'uíór,o 
no'r-equieran para el valor del

sacraánto laìonfesión y contrición sensibles'

Ademáso si en el caso del moribundo se requieren los actos sensiblee,

apenas se explica cómo allí pueda haber sacramento'

En resumen:

1.n) En la escuela jeeuítica se han dado cita las dos tendencias mâe

e,ncontradag.
2.\LasrazonegdelosquesiguenlasentenciatomistasonenEu

mayor parte o'razón teológicato.- 
s.r La teoría il" los constitutivos de la penitencia en Ballerini no

resuelve el problema definitivamente'
4.) El sacramento ;iuicio para la mayoría se compone exclusiva'

mente de los elementos tradicionales'
5.n) Ballerini requiere en, el juicio un conocimiento de causa' Pero

éeto no es necesario que lo dé el mismo reo'

6.n) Palmieri 
-"d*ir" 

la posibilidad de una sentencia condicional

,io 
"ooãJi*iento 

de ";;;; d" tändría valor, si la condición ee verificaba'

?.n) En la absolución del moribundo siguen el proceso de las ree'

tanteg escuelas.
8.') Se advierte en los autores jesuítas un afán en favorecer al fe--

nitente. Fenómeno q"ã """""" en las díversu. etapas prcr.don¿e el caso del

;;;b;"ã" hu p".udi, v. 8r., Suárez en su tiempo, Ballerini en éste'

9.n) El problem" qou """t -la absolución en el caso extremo queda

,io ,rráiá" elpä"ulativa-Ëoþ. Cada una de las opinionee funda sue razone'

en la eimple probabilidad de la contraria'

ll98) o. c, n. 239.

ìióõi R";tt-n, Theolosíøe MorøIís Summø (BAC) 3 n' 375'



VI

()T]1ìAS ESCTIELAS TEOLOGILIAS

El título que encabeza este capítulo, agrupa a los restantes escolás-
ticoe, alguno tlc ellos tle relieve indiscutible en el campo de la teología.

_ Como dijimos antes, en la cuestión que nos ocupa, tlos tendencias,
a lo sumo tres, entran en juego. Los escolásticos engroJan alguno de estos
bloques.

Procuraremos aquí más que en anteriores capítulos,, .n orden cro-
n-ológico en períodos, segírn la división de Grabmann, v. gr.? Decadencin,
Ilustracióno teólogos de la Sorbona, etc.

A) LOS CONSTTTUTTVOS DE LA PENTTENCIA

Las tendencias del primer período que estudiamos, casi la totaliclad
del xvII' pr-esenta en todos los autores ajenos a la opinión típicamente
escotistao un franco color tomista sin apenas variantes...

Los salmanticenses se muestran rotundos en la visión del problema:
que los actos del penitente sean esenciales y materia del sacraniento (200)
no se puede negar deepués de las afirmaciones de Florencia y Trento.

Los autores que habían escrito con anterioridad se debían excusar.
cuando deepuée, en los apartados posteriores defiendan sus opiniones, harán
refe_rencia gxprega a este materia, como algo que para ellos y en el ambien.
te do aquella épocao estaba defrnitivamnte logrado (20I).

(200) srr,urnr¡cENsns, cursus theologícus, t. 20, De Poenitenria p. 2, q. 90, s. 2, (pari.
siir l8B3) p. 5.

(20f) o. c. d. 8 rlub. 7 n.241.44 p.414.
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En pleno siglo XVIII Juenin -y -Berti actúan siempre unidoe' a ve'

c¿s. al ;aig"o d" i* "pi"i""es 
tradicionales. Aquí se _asocian 

a la teoría

de S. Tomáir aunque a veces no sean perfectamente lógicos'

Juenin (202) llega a afirmar que la sentencia de los escotistas no

nuede toexistir 
"ori 

fr-ãrf Papa Eugeåio en el Decreto para los Armenios'

iti|ñ;;;;;-i;;s-o*;rrror'"ooo"ídos v niega rlle e'1 o'votum satisfacien'

diü r." esencial al ðacramento, puesto qo. .t confunde con la contrición'

La satisfacción ..opere plaestita'' eS parte intrínseca, pero rro esen-

"iul, 
.iiã i"i"g""f : "Maieria ã" qou,_.ru iritrinseca duplex est, essentialiso

.rr-i.,.p"r;;õ;; ho*i*rir, et intågralis,.ut digitus respectu eiusdem homi'

nig. Satiefactio non est áateria ässentialis .-u"tulrt"ttti poenitentiae, sed

i;g;"iil;ri"-". Por eso puede haber.sacramento sin ella, aunque imper-

i;#;ï"t" ,i"* digitus ,'.r pur. intrinseca corporis, quamvis sine ipso

;;ñ;, 
"å." 

po*it, ita- sacrameitum (sine satisfactione) est mancum et im'
perfectum" (203).

un poco después, sin dejar su opinión tomista, hace concesiones a

Iu "orrti""å 
en dtiu"u.rdo evidente cãn la intransigencia que *.tgs h1

pr"p"ã""¿". oo¡unque los tres actos constituyen por institución divina el

å""årieoto intrínseõamente, según los principios de los tomistas, cada uno

ã;-;i[;, sin embargo, no e; eJencial uf .u"tu*"*,to, como se puede "9" 9t
la satisfacción, y aun más en la confesión, si es verdadera la sentencia de

ãigotto. escolásiicos, que nosotros no al¡razamos" (204)'

Berti presenta una línea más moderada respecto a las disputas es'

colásticas. Di"" qor las partes de la penitencia son los actos, v- de ningún

*"J" tu ,.fides frïucialis'" o los "terrãres conscientiae", sin inclinarse por

ninguna opinión tle escuela (205).

contemporáneamente a esto? escriben los teólogos tle la sorbona,

Tournelyo Collet Y Luis Habert.
Tournely (206) supone que ningírn concilio quiso condenar a Escoto,

¿runque su sentlnàia á, *--.tt.rr 
"ãnformã 

a los tlocumentos cle Ia Iglesia (20?).

No i" agrada la explicación de Malclonado, ya que tanto la forma como

la materia deben ser sensibles.

Aunque de menos significación en eI campo cle la teología, son de

G, JurNIN, Institutiones theologicae l. 7o De sacrantentis tl' 5' q' 2, conc' 2 (Bas'

sani 1773) p. 248.
l. c. Obicies 3, P. 250'
Tal vez estas apãrentes contradicciones arrartoan dc su motlo original de consiclerar

<parte intrínseca> y (parte esencial>.
L'. Brnrr, Dø theologicis disclpllnis l. 34, c' 4 (Bassani T792) p' 238'-
U. T*ñ"rt, praele"ctiones thàologicae, De Sacrunt,, Poenit.2, a. 3 (Venetiis 1790)

p. 42.
Þ. Co"r,rt, Contínuatio Praelectionunt. theologicørtun, De Poenítentia. p._ 2, c, 3,

a.2 lvenátiis 1?SS) p. 152; L. H,uenr, Theologia tlogmatíca et. moralis, Tractatus
de Pàenitentiø c. 1, dices 3 (Venetiis 1759) p {2. <Respondeo hane Scoti senten'

tiam difficile conciliari cum iaudata tlot'lrina C. Tridentini defrnientis eontritionem
et satisfactionem esse partes huius sacramenti>'

(202)

(203 )
(204)

(205)
(206)

(207 )
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notar en este tiempo Juan Clericato, Luis Abelly y Villarrogio (208).
Los dos primeros aceptan y defienden la teoría tomista, Villarrogio apun'
ta las dos sentencias como disputables. Cuando llega a la escotista dice :

'oEsta opinión antes y después del Tridentino, encontró grandes defensores,
Ocam, Mayor, Almaino, Sinodo Coloniense, cuya cabeza y alma fué el doc-
tísimo Groppero Maldonado y otros. Sarpi (libro 4 Hist.) dice que fué
la sentencia común de los parisienses en tiempo del Concilio de Tren.
to" (209).

El alemán E. Amort (2I0), como indica el título de su obra, pro-
cura coortlinar las sentencias opuestas y quedarse con un 'otertium quid''.

Sin quitar probabilidad a la sentencia de Escoto, se sueda con la
de Santo Tomás, más cornún "porque en las cuestiones tle nombre loquen.
dum est cum communi, praesertim cum Ecclesia".

Después de clar otras razones conocidas, prosigue: "La virtutl colati.
va de la gracia está supeditadao "alligata" inmediatamente a la sola abso-
lución, tle tal modo que ella sola ooratione sua et virtute propiat' la causa;
los actos tienen esta virtud mediante la absolución". Lo prueba por las
palabras de la institución (2lt), por la tradición y por reducción al absur-
do; de otro motlo el penitente tanto como el sacerdote harían el sacra-
mento (212).

Por este tiempo hace su aparición la frgura genial de S. Alfonso M.ð
cle Ligorio, el príncipe de los rnoralislas calólicos. A.ce¡rta con leves restric.
ciones los principios tradicionales de Busembaum (213). Todo su empeño
de moralista se centra en coordinar la teoría con el moribundo, cuyo caso
eetudia ampliamente.

En pleno período de la llustración, Liebermann con Klüpfel y Zu-
mel siguen e,l eamino tradicional de,l tomismo.

Oigamos a Lieberrnann que supone su sentenciao común entre los
Padres tridentinos al clecir : ooI,os Padres solo quisieron que, al proferir
su sentencia contra los herejes, no condenaran abiertamente las sentencias
opuestas de los eseolásticos". T)esprrés afirm.a la causaliclad cle los actos en
la producción tle la gracia. ooEn el juicio humano, si el reo por su defensa
es absuelto, ésta debe rlecirse también causa del fallo favòrable" (214).

(208) J. Cr,nnrclro, I)e Sac.ran¡,ento Poenitentíae d. 13, n. 3-4; L, Arei,r-r, Med.ulla Theo.

(zoe)

(210)

2lt
272

logica p.2, c. 5, s. 3 (Patavii f?25) p, 106; J. Vrr,lannocro, Institutiowts Chrístia-
nae tlteologiae v. 4, l. 1ó. p. 2, n. 9 (Valentiac 1789) p. 133.
Yera Concílíi Tridentíni Historiø (Ântuerpiae 16?0) v. 2, p. 339. Sinceramente cre-
emos que Paìlavicini no hizo sino cscribir noblemente la ¡lenuina intención del
Concilio.
E. Anaonr, The-ologiø eclectícø n¿orøIis et scholasticø. t, 3, tr. B De Søcramento
Poenítentiae.l, 2, q. 2 (Bononiae f?53) p. 28.
Jn, 20, 23; Cfr. Mt. lB, 18.
Esto último, oonro se ve, de subido color escotista, Amort L c, cita en este sentido
a Santo Tomás in 4, d., 22, q. 2, a.7, q. I y a S. Buenaveritura in 4, d. 17, p.2,a, l, q. B.
H. Busn¡vsruM, Theologia ll[oralis t. 3. 1. 6, r, 4, e. ]., il, 1.
B, Lrrn¡nrr¡¡,¡x, Institutiottcs Tlrcølog. l. 6, p.4, c. 1, a. 3, pr. 2 (Lovanii 1BJ3) p.55.

(2r3
(2t4

)
)

)
)
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Esta insistencia en los mismos argumentos tl ."n l"Ptlie'ndo en los

teólogos más o *"rror'or"oto, del siglo XÍX y principios del XX'

P. Fernández o. s. A. llama a los que siguen a s' Tomás o'ingens

cohors theologorum "oirrtqo" 
ordinis"' Esta.ìimpatí1 p:" la teoría tomista

se hace común entre totlos-los autores ¡rnteriores y siguientes (215)'

Una ojeada superficial sob-re el- mapl-teológico tle este problema

des"ubrf sin"tsfuerro'o el sin fin de paisajes itlénticos que encierra'

B) ASPECTO JUDICIAL DEL SACRAMENTO

El apartado ante.rior cla la- pauta a este otro que lo completa y asegu'

.u, ,roãui'¿urrd" h;;;;iición dË la letra que se ãdvierte en muchos, sin

la más mínima inquietud tle aportar argumentos nuevos'

De esta mediocridad .. .uloutt los Salmanticenses' que afrontan los

nroblemas con reconocida solvencia teológica. una simple lectura da el

å'""iåiårä1."r åf,"!;.-h; .rt.oiudo lu, 
'.àron., 

y se q.edaron con lo que

a etlos lee ha pu"""ìdo Ia verdad : la teoría tomista'

I,a confesión' para ellos, proviene de la institución del sacramento

y p()r tanto, .o t""".liiod P"o-"td" en itlénticas p,roporciones a la de éste'

Nunca, por tanto, .. p"lal dispensar de la con{etiótt. Ettu no se reduce

a una notifrcación 
"ouÏqoi""u, 

.irro qo" precisa utta o'acusación personaÏ''

A esta razón y a la doctrina de la materia esencial en'lrento' que segun

ã¡ã. "" s. pued, "";;;; huy qo._añadir que la_ institucìón.jutìicial de la

Ë;ir;";; ,i" p""a"iuluu"r" s-in lu 
""oruáión 

del reo (2f6). No basta la

åtri"i¿r, interioî, sino que para la existencia del sacramento' se requiere

la confesión sensible.

Juenin acusa cierta inestabilidad que se notará más, cuando se plan-

tee la cuestión {el moribundo. Los principios especulativos, los mantiene

.i" ã*f""go firmes. Antes se ha dicho que la doctrina cle Escoto no se

fo.,l. a"riorrizur con las aseveraciones dã los concilios y hablando de la

l,.rnfesión ¿ice que la confesión es necesaria con neeesidad de medioo ya

;;;il; la abJolución sacramental. Esta no puede darse-sino a modo de

"it" loiti"iul; no puede ejercerse, si antes no se conocen los crímenes; no

p,,"dåt conocerse,- rnáxime si son ocultos, sino por la espontánea confe'

iión,1. éstos (217).

Berti (218) sostiene la misma necesidad: oosacramentalis confessio

ror, ..t m.,liùm áa salutem consequendam tantum perutile sed necessarium

l2l5ì J. F¡nn.lNonz, De Sacrantcntis e, ilooissir¿is (Matriti lB92)-n. ó89, p. 315 l- M' on

'''"'ä;;;'î;;;";i;;.D"s,r",o--Poenít.s.'2,c'2,a'2¡Hor'¡on¡ronei'v'rr"sø'
;;;lh.;¡;gi,; i)ogntatíca t.7 De Poenit c. 2, a. 3, n.238 (I\{atriti 1908) v. 3' p.45ó;

Ã. p^õ""i-¡" Soä. p. 2, d,. l, g. 1, a. 2 <Debet contra scotistas certa promrntiari>;
a. 

-pälíri, De Så"ramnnrii i (Colleetio theologica romana) De poenit. p. 2

(Roma 1945) P. 259.

f 216) .\;;;ANtt.oí.oì. f',rnn theoloeìe"s o' 2î I)c Pncnìt' ¡{' R- ¡lrrh' 1' n' 241-lLe' e' 411'

iztzi l,r"^t*. Institutiones thøologicae t,7, De Sncram' d' 5' q'4, p' 280'

1ãfAj 
'n"ott, 

De tlrcologicis dísciplinís 1. 3{o p. 2, c. 1, ¡r' 4, v' 7, p' 296'
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necessitate illa quam dicunt medii". Lo prueba preferentemente Ì'or el tex-
to inetitueionalo obviando una interpretación torcida de frases: ooquorum

remieeritis" otquorum retinueritistt. Decían algunos que el texto no distin-
guía dos géneros de pecados, de los cuales uno convenía perdonar y otro no,
sino dos clases de pecatlores a saber I penitentes y no penitentes.

Por tantoo al sacerdote interesaba sólo conocer el estado actual del
que ha delinquido y no la gravedad, naturaleza y número de los pecados.

Berti rechaza coÍno gratuita semejante interpretación; además, dice
é1, admitida ella, todavía es necesaria la confesión para constatar si real-
mente está arrepentido, quiere satisfacer, etc., etc.

Luis Habert (2f9) considera al sacramento como parte de la virturJ
de la penitencia a la que añade el ser signo sensible y eficiente de Ia gracia.
Aeí como Cristo elevó a la dignidad de sacramento el matrimonio antiguo,
de igual modo a la penitencia, siempre necegaria para los que pecaron, le
añadió el rito externo, obteniendo así el rango de sacramento.

Este lo instituyó Cristo en forma cle juicio reconciliativo que consta
de cuatro partes: Acusación, clolor, satisfacción y sentencia. Se diferencia
del juicio indicativo porque en éste no es necesario que el reo admita su
culpabilidacl (220).

Sidro Villarrogio (221) que aclopta una actitud moderada Írenre a la
sentencia tle Escoto dice al hablar de la necesidact tle la confesión toa Chris.
to Domino instituta fuit ac praeceptat'. Estas palabras y aquella actitud,
unidas a esta frase, cuando habla det juicio sacramental 'oexpedit ergo ad
perfectionem iudicii ut reus suorum paeniteat peccatorumoo podían insinuar
una ligera mitigación en Ia necesidad absoluta de la con{esiãn sensible. No
obstante, no me atrevo a afirmarlo al leer más abajo (222) ,'Sin la confe.
{ón de los pecados la potestad concedida por cristo, no puede subsistir...
Quis pe-ritus medicus nisi morbi inquirat rationes, salubre pharmacum
praescribere queat?'0.

S. Alfonso se opondrá siempre a que la presunción de que quien ha
vivido cristianamente, quiera morir así, sea sufrciente para la absolución.

-Primero por faltar Ia materia : ooRatio brevis sed valde urgens quia
tunc deest materia Sacramenti, quae debet esse sensibilis" (223)l despìés
porque en el gacramento iuicio se requiere absolutamente al menos, acusa.
ción genérica de los pecados para que pueda pronunciarse la sentencia Q2a\.

(2re)
(220)

(221 )
(222\
(223J
(224)

H¡nnnr. Thenlogìn ¡lngmoliro. c¡ n¿orn.lìs. Tlc poenìt. c. l. r. 6. p. 32.
Tournely y Collet tratantlo de la necesidad de la confesión dicen simplemente
que es de <iure divino>, En qué grado la sostienen lo veremos al tratar'del mo.
ribundo.
Vrr,unnocro, Instít. Ch.ríst. Theolog, l. 16, c. 3, p. 2 (Valentiae l?89) v. 4, p. 133,
Cfr. l. c. pr. 7 p. 157.
s. Ar,prroxs-us,.Th-eologia moralis t. s, l, ó, tr. 4, o, I (Romae 1760) n. 482, p. r9B.
I. e. <Nam huic obstat quod hoc sacramentum fuit a nàmino institútum in modum
iudicii unde omnino requiritur peccatorum accussatio saltem generiea, ut sententia
absolutionis proferri possit>,
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Conceptosqueelautorvasembrantloentodoelproblema'grandemente
pr"ruádido de su veracidad.

ConexpresionessimilaresseexpresanlosmoralistasalfonsianosSca.
vini, J. Aertnys y NeYraguet' (225)'

El agustirro nr¡gattrto Klüpfel (226).se limita ex¡Iu.silamente a de-

fender la necesida¿ clË la confesiói contra los ataques d9 l-os herejes' o'Al

;t*"; .i";p" q.," C"ir* dió a los apóstoles la fãcultad de perdonar los

päãJ¿"".:;"ì'"- 1ri"rf¡ simul concessit fãcultatem cognoscendi ea quae intus

latentto.
Liebermann es más explícito al defender la necesidad absoluta. La

"orrftriór, 
es necesaria po,qo"' es parte del sacramento y porque es. juicio'

Þ;;;J, añade, los pråtesånres rirvieron que decir que no era juicio, sino

simple ministerio de predicación (227)'

Los autores siguientes siguen con.insistencia repitiendo la necesidad

tle un conocimiento de causa para este Jurclo'
convicción que se va fortaleciendo con la llegada de nuevos trata'

tlistas tales como iastro Alonso (228) "Nullus iucìex, si iuste iudicet, pot'

ãri, ig""a delicto, aliquem"' damnare vel absolvere"'

A. Paquet (229) propugna qu-e el sacramento total' materia y fo-rma'

ha sido instiiuído ; ;"d" å" i"do-"I proceso judicial, y no solo a modo de

sentencia (230).
Modernamente A. Piolanti (23I) resalta contra los escotistas y Ba'

llerini la constitución intríns"c* d"l juicio por dos elementos, sentencia y

"*.ã"rã", 
con lo que juzga debititada. visiblemente la opinión de éstos.

C;;;-il q"" ft"lï. ai"hã gu["rini 
-(232), 

Piolanti opone: ooN-o puqd"

t.¡å. ¡"f"i"i ei la materia cle éste no la sup-edita el reo,. el acusador o los

;;rg.J; "oálqoiur 
otra cosa que pro_ve'ga-de.manera distinta no es judi'

"il."Aqoi 
el fenitente "o*putidiu 

ioclas lãs atribuciones, y él debe confesar

;fã"ift", uooio" el juez lo- conozca de antemano' Este conocimiento no es

i"aìãi"f.'p"r lä que ia acugación del reo es absolutamente necesaria" (233).

Esto nos da pie a pensar el punto, en donde los teólogos y moralistas

compulsan la firmeza o inegtabilidad tle sus teorías'

(225 )

(226)
(227\

(228)

(22e)
(230)

(231 )
(232)
(233)

P, Scevrxr, Theologío tnoralís unir'tersa, t' 10, d' 1, c' l' a'.2 (Medio]3ni 189ó);

i.',iJ;il; i'i;;i;íi; M";;;l¡; t. o, t' +,' ". rBá- (rornaci r8e6) t' r' p' il5; D' Nu'

iilä;; õ;;iäJ¡î* rîliliei"i'Ll.orátis, t. 2i, c' 3, a' 2, p' r' (Ruthenis rB44)'

¡. 562.
'È. K"ü"""", Theologia Dogntatica. 2' p' 319'

li**'"^*", t^t¡¿,it¡orii'ti,ologí"o"'t.5, v. 3, c, 3, a. 2, pr. I (Lovanii lB33)

o.152.
Ë;r;; Ar,onso, lnstit. Theologiae scholostico-dogntaticae, De Poenit. s. 2, c. 3n

a. 2 (Vallisoleti lB95) P' 436.

Prourr, De Søcromentis 2 d' 1' q. l, a' 2'
¿L:-f;ñ;";ir, Cur*t theologiius n. 620 <Nullum nisi confessio ^assignatum 

est

ilåf"-:"ã oLiirr.rrdo^ remis"sionem peccatorumD; H. oor, Vlr-, Socrø theología

Lilft¡.." v. 3. t. B. De Poenitentia c. 2, a' 3' n' 258'
pi"oi^*ri,¿. Säcramentís, De Poenitentio p' 2, c,2, p' 285'

i¡ät"-i-i, Opus theologicutn tnorale t. 10" s' 5, c' 1, d' 3, n' 241' p' 214'

Pro¡.lxrr, t. c.
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C) I,A ABSOI,UCION DEL MORIBUNDO

En tiempo de los Salmanticenses algunos escolásticos propugnaban
una rnitigación del rigorismo de los antiguos escolásticos. Esta misma ac.
titud atioptan ellos siempre entre los límites de su teoría.

l,o que sí se resisten a admitir es que la vitla cristiana sea sufi,ciente
para dar Ia absolución. No es lícito dar la absolución, cuando se sabe posi-
tivamente,(lue no hay materia (234).

Aqui hay que atender más a la reverencia al sacramento que a la
necesidad del que lo recibe. Y esta es pars o'tutior". Resþeta la autoridad
tle los adversanos, pero sin ceder en que aquí hay que atender a los argu.
lnentos intrínsecos que ellos aducen, argumentos que son nulos o casi nulos.

Algunos tlecían que la sentencia de Santo Tomás especulativamente
Êe sostenia? pero no aeí en la práctica... como si ésta, venían a decir elloso
pudiera disociarso de los principios especulativos, y aquella no se apoyara
en éstos (235). Como veremos? S. Alfonso cita a los Salmanticenses inìciado-
res de su teoría (236).

Juenin es uno de los autores que se repliegan de sus convicciones,
cuando quiere dar soluciones al caso del moribundo.

La cuestión se suscita en aquel que, sin dar señal alguna de arre.
pentimiento, llevó una vida cristiana.

Juenin no ve en ella, como algunos, un sustitutivo de la confesión,
pero si dice: "Especulativamente se puede dudar que pueda darse tal abeo-
lución, pero en la práctica se ha de dar. La sentencia tomista no es un ar-
tículo de fe... Ni se diga que en este caso la contrición no es sensible... ya
que siendo dudoso que la contrición sea materiao también lo es que deLa
ser rle algún modo sensible para la validez del sacramento (23?).

Así concibe Juenin el problerna : onA cualquier impío que ooin extre.
mis" hubiese peditlo la absolución de palabra o con gestos? siempre se le
absolvía (238).

IIO

(234 )

(235 )

(236)
(23? )

Srr,n¿¡r'rrcr:¡rsr:s l. c. n. 244-246, Los Salmanticenses hacen mucho hiucapié en los
constitutivos del sacramentoo materia y forma, instituídos por Cristo-y de los
que no se puede dispensar.
l. c. n. 247 <Quomodo sine aliquo dictamine speculativo dictante valorem sacra-
Be¡rti €ed oppositum magis demonstrante, applicabimur prudenter ad praxim tali
dictamini repugnantem?>.
Cfr. S. Arpuorvsus, ?å.eologia Moralis t. 3n,1. ó, c. 1, d, 2, a.2, n. 482 p. 198,
Junrrr, Instítutiones theologicae,t,T,De Sacruntetúis d.5, q,ó, c.5,ì. ó, conc.3
I, p. 343 s. Aunque Juenin expresa este parecer en el lugar citudo en sermón indi-
recto <rReponunt illi>, <praeferunt> etc. cteemos que "s su mentalidad por dos
råzo¡res:

a) Por el modo exclusivo y copioso de erponer la eentencia a la que no
opone reparo alguno.

b) La razón única que opone un poco antes a conceder la absolución a los
peeadores públicoso es (semper enim iniqua eorum voluntas clurare praesumituro
nisi aliquo modo, saltem dubio, mulata probetun.
l. c. conc. I, p. 341, Este caso no tenía especial diÊculrad, De él hablaban los
coucilios y s. León muchas veces gin distinguir si el enfermo era peeador o no
lo era.

(238)
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Esto, admiticlo por todos sin difrcultarl, es negaclo por la mayoría

al tratarse ,1" or, fiel qie no ha rìado seíral alpçuna de queret: ser absuelto.

¿por qué, se pregunti Juenin, tántos escolástìcos en contra? Por dos ra'
,oneg:

1.u) Los cánoneso dijeron ellos, no hablan de los freles en cuestión.

2.n) Si requerían de los pecaclores públicos tales manifestaciones,

concluyeron que también se requerían en éstos'

A estas razones opone Juenin:
1.) For lo mismo que los PP. exigían est¿s señales sólo en los p_e'

"u,Io"", 

-priblicos, 
,lebieron ãoneluir qo," 

"tt 
los fieles no eran necesarias. Es

i"""".*åil qo" "llo, 
tan solícitos de la disciplina a guardar con aquellos,

ãr."oiau."r, fa práctica a seguir con los fieles que estanclo sanos cumplieron

externamente toclos sus deberes religiosos.

2.n) si los pecadores y los apóstatas se ha tle presumir que con_ti-

núan en áo. *ulor-"fectos, mientras iro tlemuestren lo contrario, de los fie-

les se ha de presumir que quieren recibir los sacramentos, mientras exter"

namente no sã pruebe que han mudado de actitud'

Pedro Collet pretende hasta donde le sea posible traer la práctica

de absolver al moribundo a la teoría tomista'

su pensamiento puede resumirse.así: El deseo de confesarse es una

confesión 
''oquaedam pei it'tt"p"etem" (239)' llxiste un-a perseverancia mo'

ral de ésta Jn los testigos. Se puede también absolver-al que vivió cristiana'
mente. Es sentencia dã S. Agustín y otros. Y añade dos razones :

l.u) Si se da una confesión virtual en el deseo de confesarse, cier'
tamente ge da en el que vivió cristianamente'

2.u) La teoría que requiere la sensibilizacíín del dolor, es más pro.
bable, p"*o ro está de-finida. Podemos, por tanto, seguir la contraria (240)-

E. 
"lá.ä 

que la vitLa cristiana no es una confesión oocontinuada" (perp-etua)

sino cuuoão urge la necesidad. 'oldque ex voluntate interpretativa", en

cuanto que el que vivió cristianamente se supone que quiere morir del mis-
mo modo.

A Collet no se le escapó una grave dificultad: 'oQuerer confegarse

no es confesarse". Luego en este caso no hay confesión.

El la soluciona, soslayando su faerza con una respuesta 'oad homi.
nem?? que no resuelve casi nada. Esta objeción lleva al principio. Pruebao

si er qire prueba algo, que no puede absolverse al que pidió confesor ante

testigos (24I).
Luis Abelly (242) ãa un virnje completo hacia la teoría tradicional.

El que no da señales de vida, no puetle ser absuelto? porque no hay ma'
teria idónea.

Cor,r¡r, Contínuatio Pnrc'Iectíonu.nt theologicarurn c., 5, n' 436 ss. p' 450.

1. c. n. 461 p. 455'
l.c. dondr sJ advierte, como así mismo en el otro autor sorbónico LurS Hlnnnr,
De Pottìit. c. 9o d. 6, p' 249, esta confesión y deseo de conlesarse.
Anrr.r.r, XIedtillø Theõlogicø p' 2, c' 5, s. l5 (Patavii 1725) p. f3B.

(23e )
(240)
(24r )

(242\
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Eusebio Amort (243) fluctira entre la tendencia tratlicional y la in'
einuada por Juenin y Collet. Aunque parece inclinado a esta última, añade:
o'...Pero-debe dar alguna señal externa, al menos dudosa, v. gr.o abrir los
ojos".

Como insinuábamos anteriormente, S. Alfonso con su indiscutida
personalicìatl, sacó a un primet plano de actualidado la absolución de los
moribuntlos. Se aclvierte en él una clara propensión a favorecerloso recal-
cando la obligación o'gub gravi" para los sacerdotes a tenor del canon ooSi

preebyter" (244).

Esta actitudo pot Io demás común a otros muchos, no implica en él
hacer caso ornisc¡ de sus principios de escuela.

San Alfonso reasume toda la tloctrina anterior, inclinándose por la
concesión de la absolución en el caso de confesión genérica (245).

Pero a él le interesaba otro aspecto más problemático. ¿Que había
de hacerse con el moribundo que no consta si ha dado señales y ahora, sin
sentido, tampoco da ninguna? (246). Los grandes escolásticos del XVI y tlel
XVII habían negado que se le pudiese absolver, y, aunque ahora lo afir-
maba la mÍryor parte, la difrcultad de aquellos estaba en pie. ¿Dónde se

hallaba la materia sensible del sacramento?

San Alfonso techaza la solución de Juenin (247). Para la absolución
no b¿rsta el dolor interno, sino que se requiere la manifestación del pecado.
No vale la escapada a la teoría escotista 'odispositio âlltem necessario non
clebet esse sensibilis" porque a esto obstaba la institución jutlicial del sa-

cramento, que exige acusación, al menos genérica.
A él pareció luminosa la solución apuntatla por otros autores (248),

que podían salvar la confesión sensible y el favorecer en toclo caso al mo-
ribundo.

En este caso,escribeo hay una duda prudente que el moribundo, an-
tes de la pérdida total de los sentidoso advirtiendo el peligro de condenar-
se o después de algún intervalo de lucidez, quiera y picla la absolución con
señales verdaderamente sensibles, esto es, por meclio cle suspiros, movi-
mientos de cuerpo, al ¡ue¡rt¡s respiración faligosa, aunque e¡rlonces el ct¡¡r-
fesor no perciba estas señales.

Esto basta para que en tan grave necesidad se dé la absolución o'sub

conditionet'. Esta sentencia, sigue diciendo, es bastante probable no sólo
extríngecamente sino también internamente, al menos por aquello de que
ooin extrema neceesitate possumus adhibere materiam dubiamto.

Arront, Theología eclectíca moralís et scholøstica l. 3, De Poenit, q, 15, p. 156,
S. Ar,prroxsus, <Si praesbyter poenitentiam negaverit moribundo reus erit a¡rima.
rrm>> Theolog, MorøL t, 3, l. 6, t. 4, c. lo d. 2, n. 482.
Cuando la hubiese pedido por medio de testigos cn su doble modalidad de in-
mediatos o mediatos. Cfr, S. Ar,pnoN. d, 1, n. 4Bl, p. 198.
l. e,, d, 2, n. 482,
JunN¡t, Institution¿s theologicøe l, 7o De saqømentís d. 5, q. 6, c, 5, a. óo con. 3,
q. l, p. 344.
Cfr, nota 23ó.

243(
(

)
)244

(245)

(246)
(2û1)

(248)
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A,Àtnitida esta explicacióno el camino se allanaba hasta admitir otra

.itou"iãrrããs problemáiica. ¿Po¿lia absolverse 4 qo" le sorprendió la pér'

¿iã" a" lo, ,.u:tidos e., 4 actä del pecado? S. Alfonso responde afirmativa'

-"Ilru, al menos bajo la condicióna'si est catholicus". Las razones son pa'

i"l.l". a lag del casb anterior. Un momento de lucidez pugge inducirlo a

il;;;; y L*t""io"irar su deseo del mejor modo posible (249)'
- 

La obra llamada Teología Lugdunense (250) parec-eo p-or el contrario,

oo fr""." ã"¡¡asiudo caso de 
-iu t.o"íu tomista. Se ha de absolver al que,

t ubi"rrao levado una vida cristiana y buena, no puede atestiguar su deseo

de confesarge exteriormente (251). Aduce a s. Ägustín y prosigue: En eete

cristiano se presr¡me "oo """bo 
Âu deseo de confesarse. La argumentación

procede como en otros, de menor a mayor'
Si la absolución se concede a. aquellos que en su última enfermedad

u*pur""on a pedirla y sin embargo es-dudosa la penitel"i".y la contrición
l" ã.to, talesi cuánto más se ha de dar al que siempre lué bueno. Loe mé'

ãi";;;-1"";ina ¿icienrto, atestiguan gue a veces aque_ll9s que_ no _podían
Je"ifi""" su voluntado habían querido dar señales de dolor y deseabán ser

absueltos.
Los tratadistas posteriores o silencian el problema o se remiten a la

teoría alfonsiana. Oigämos a Luis Adolfo Paquet (252) t *La necesidad ab'

r"i"a" de alguna señäl exterioro sustitutivo de la confesióno está ligada ín-

timamente a"la tesis de la constitución del sacramento" (253)'

Y continúa: la práctica de absolver al moribundo sin sentido no va

contra nosotros. Se da la absolución condicional, porçlue quizás los suspiros

ã"i u"tur*o son signos suficientes por los que se colige que ha habido

confesión.
Del paeo por estas cuartillas de todos los autoreso se concluye:

l.n) La sentencia tomista tiene un ascendiente coneiderable de au.

toridad en la cuestión que estudiamos.

2.) La escaea personalidad de muchos teólogos ha anquilosado

más el problema.
3'.n) En el aspecto judicial coinciden con las demás escuelas sin añ4.

elir apenas algo interesante.
^ 4.) Eá el caso del moribundo se advierte una desproporción entre

la tooría que admiten y la práctica que propugnan.
5.e)- Esto hace pensar que los principios eran para muchos de ellos

de una consistencia relativa.

/2,1gì Sc¡vr¡lt. Theoloeia Moralís unhtersø t, 10, d, l, c, l, a. 2; Aunrrvrs, Theølogía
'-- ' Moralis 1.6, t.Sln. 196; Nnvucunr, Compendium Thedlogiøe MorøIís t' 22, c' 3'

a. 2, p. 566. ,
Así'srlele llamarse a las <<Inst¡tutíones Theologicøer editadas por vez primera en

1?80 bajo los auspicios del Arzobispo de Lyon, Antonio de Malvin de Montazet.
iJ"o,r*Ë*tt, De Sae¡amento Poenilentìøe d', 6, P. 6, Pr. 2 (Lugduni l7B4) v' 4'
p. 4lB.
Þror¡sr, De Særament¿'s 2 d. 3, q. 3, a. 2.

Cfr. d. l, q,l, s, 2 donde dice <tse¡tentia thomista certa pronuntiari debet contra
ScotigtasD.

(2so)

(2s1 )

(2s2\
(253)

E
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LOS COI\STITUTIYOS DEL SACRAMF:NTO

Dtr LA PENITENCIA b]1\ LOS COI\CILIOS
DE F'LOREI\CIA Y TRENTO

EL FLORENTINO

La doctrina sacramentaria del Concilio Florentino se halla en el .fa'
moao ooDecretnm pro Armenisoo. Los Padree de Florencia transcribieron
una serio de dogmas y verdades, en su mayor parte zanjadas ya en otroe
Concilioe anteriores (254).

Nuestro Decreto también transcribió, esta vez no a un Concilio sino
a Santo Tomás (255). ¿Qué pretendió Eugenio IV al dar a luz su Decreto?

¿Definir? ¿Aoaso una declaración docminal? (256). ¿Máe bien presentar
¡ los armenios una doctrina segura, practicada comunmente en Occidente?
(257).

(254)

(255)

(256)
(257)

En la primera parte del Decreto se contiene el Símbolo Niceno.Constantinopoli-
tano. En la segunda y tercera se transcribe la definición del Concilio Ecuménico
de Calcedonia sobre las dos naturalezas en Cristo y la del concilio III de Consta¡-
tinopla, En la cuarta expone el Papa la falsedad de los que dicen haber gido im.
buidos en la herejía de Negtorio el Concilio de Calcedonia y el Papa León. En la
sexta y séptima se contiene el símbolo Atanasiano y el Decreto de unión con lo¡
griegoe respectivamente. En la octava una serie de preceptos disciplinares.
ttDe artícwlìs fíd.ei et Søcramentís Ecclesíae>, S. Trroum Aqurrvlrrs.,. Opuscula Se.
lecta. t. I, p.3ó9.376 (Parisiis lBBl). Aunque no puede decirse que el decreto
copió servilmente el opúsculoo al menos en lo que respecta al Saeramento de la
Penitencia las diferencias son exelusivamente de diceión.
Encore un tnot sut Ia nature du dócret <pro Armenisr Greg 25 (f944) f?f-f85.
M. Qurnr, Unø pøIøbra mós sobre el d.ecreto apro Armenís¡¡ EstEcl 2f (194?)
t87-207.



La primera solución nos parece simplemente inacoptable. Aunque
los teólogo^s antiguos vieron algo semejante en sus palabraso hoy día ningún
teólogo de altura lo sostiene.

" Errt*. la segunda y tercera solucióno me inclinaría esta vez p^or la

últi¡na solución dJ Qu"to contra Galtier. Sus razones me parecen suficien'
temente Iuertee.

No importao dice el P. Quera, que en la fórmula preliminar se diga

'ola verdad dË los sacramentos pãra los Armenios del presente ¡t del futuroo'.

Las mismas palabras aparecen en otros documentos que no se apoyan en una

declaración doctinal (258).

En las otras partes no hay ninguna nueva declaración de doctrina,
en donde se limita ã transcribir concilios y símbolos anteriores.

Tampoco los hay en esta parte. unas proposiciones son de fe, otrae

disputablesl Entre estas últimas coloca el articulista la frase: "Haec omnia
triËus perficiuutur, rebus tanquam-materiao verbis tanquam forma...ot. San'
fo Toliás el primero aplicó a todos los sacramentos esta teoría. ¿Cómo,
arguye euera (259), h;bía de resulrar esta aplicación de buenas a pri.
rneras perfecta?

Se advierte cierta falta de precisión. Contrapone la materia a la
forma, y no obetante al designar la materia, trata de la materia remota.
Esto prueba que no pueden colsiderarse como defrniciones. Pero ni aún

simplã declaraiión doõtrinal. El Pontífrce habla de materias disputadas sir
quJs" dé razón alguna de por qué se dicen.

Si fuese declaración doctrinal, todo se ajustaría a ella. La constitu-
ción 'oApostolicae curae" tle León XIII (260) invalida las ordenaciortee an'
glicanae por la falta de significación esencial en la forma de i',l'posición de

il"oor qúe ellos usaban : aquí el Papa prescinde de la entrega de los instru'
mentosila cual en el Decreto pro Armenis es la materia del Sacramento
del Orden.

Posteriormente al P. Querao esta cuestión ha quedado resuelta de.

finitivamente con la constitueión de Pío XII ooSacramentum Ordinisoo qo"
pone la forma del sacramento en la sola imposición de las manos.

El Decreto, por consiguiente, no entró en disquisiciones escolásticas,

sino que simplemente transcribió con leves atlitamentos la doctrina de San'
to Tomáe.

Por ende, en los pasajos que a nosotros toca ooflaec omnia sacramentâ
tribug perficiuutur, viclelicet rebus tanquam materia? verbis tanquam formatt
y tt{ctirs paenitentis Bunt quasi materia..."', las palabras tienen el sentido

þe tenía-en Santo Tomás. El término o'quasi" no tiene un eentido mini'

L^ NECESIDâD DE L/t CONFESION SENSIBLE T¡5

{25S) Cr,nrrnrr:B VIII en la constitución <In d.omíníco ogro> indujo a los obispos a impo'
ner el Catecismo Romano (ad veram sanamque doctrinam> Cfr. Bullarii Romani
Continuatio v.2 (Romae fB3?) p. 1135. Hoy día algunas sentencias de éste gozan

de bien poca probabilidad,
(259) Qunnr, o. c. p.199.
(260) lss 2e (l8eó.97) le3-203.
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mizadoo único baluarte en otro caso para sostener cualquier teoría no
tomista.

Lo que ciertamente no implica una consagración de eote teoría, Bu-
puesta la iñterpretación que hemòs adoptado.

Recientemente L. Baudiment (261) propone una solución que en
síntesiso dice así: La aplicación de Ia teoría hilemórfrca a la doctrina de
log sacramentos tiene un sentido simplemente analógico.

El Decreto para los Armenios rro distingue entre materia próxima y
remota. AI decir que los actos del penitente soû la materia de la penitencia,
ee ha de entender materia remota, puesto que al hablar de los demás ga-

cramentos sólo enumera la materia remotao otcuiug materia est aquatto
oocuiug materia egt oleumoo.

Por lo demás, la materia remota de la penitencia no puede ser? como
se dice, los pecados, como tampoco son en los sacramentos afines: Bautis-
mo y Extremaunción.

Los actos del penitente tampoco responden a la definición de mate.
ria próxima 'oapplicatio materiae remotae".

Al final de su trabajo (262) Baudiment propone una solución origi.
nalo para él la única que responde a la naturaleza íntima de la penitencia.

La materia próxima es "la acción judicial del sacerdote sobre la die.
posición del penitenteoo. Esta acción aplica los actos. Es distinta de la ab-
solución y la precede. Deja a ésta su propia acción judicial y lo que sin
ella pudo ser tan sólo un acto humano, mera curiosidad, es elevado hasta
hacerse eobrenatulal.

E. J. Hegarty en o'Irish Eclesiastical Record.o' (263) concuerda con
Baudiment, cuya teoría, segúri é1, resuelve y cala en la mente del Flo.
rentino.

A nuestra parecer? la teoría de Baudiment es en extremo ingeniosa,
pero creemos que no es la única forma de entender los documentos.

Si el decreto copió, con las salvedades que antes hemos hechoo el
opúsculo de Santo Tomás, cosa fácil de comprobar con la constatación de
ambos textos, nos parece violento apoyarse en é1 para morìtar una explica-
ción nueva e insólita en aquel entonces y de la que no hay ni el menor
asomo en el Decreto.

Su argumentación viene a refrendar lo que antes dijimos. Eugenio
IY no pretendió autenticaro ni mucho menos definir , una teoría quo, pese
a sus posibilidades, tenía entonces y tiene ahora graves reparos.

Eugenio IV encontró en el opúsculo tomista verdades de fe, ciertae
y otrâs que no traspasaban los límites de una probabilidad razonable. Y el
Pontífrce no quiso llegar más lejos.

(26I) Lø møtière du Søcrement ùe P'ônitence, L'Année thtôologique 4 (1944) 209.217
(262\ Lu matière du.' p. 213 s.

(263) The tnatter and lornt in Penance 76 (1951) llf.f5.



EL TRIDENTINO.

En Trento, la cuestión se planteó de modo diferente. Las escuelas

rrrincipalmente tomista y escoti$;, divergían considerahJemente. Melchor
"Cï"ã i ã,"os abogabatt þo" la insufrciencia de la fórmula de Florencia y

lr"b" ior"r;"o 
"orrîirr.ro 

åntre este frente y la gran. mayoría empeñados en

;;;* las"palabras y expresiones tlel Papa Eugenio..- Ha¡ta el úItimo mo'

;;;, ãice'Caval1er" geA¡, se ejereió una atentã vigilan_cia par_a impedir la

"åãp"rk" 
ãe toda e"pràrióá'que"hubiera pareeido una desaprobación de la

docirina escotieta. S¿lo la heiejía debía ser castigada'

CuáIes eran los límites entre los gue debían moverse los términos

de h tlìsputa, lo indica claramente la opinión de,TaEPeI: { dt los Lova'
nienses q"" "i fin triunfó: "La prim_era parte se ha de distinguir, porque

.i .r 
"nii"rrde 

propiamente paries del s;cramentoo según la fórmula de

S"tti" T:"*ás, hay materia .å lor doctores para discutir con probabilidl-d
ã" i". ilo. s"rríidos, y por consiguiente no se puede condenar como herética".

Después de exponer las dos teorías, continúa: oociertamente no 8e

podrá tenËr sin ellos llos actos del penitente) la lrlena remisión de los rre'

;;J;;, p""o hry iluilì de si intervien"n "oí''o 
ilstrumentos o _partes del

.u|""áåto, o basta considerarlos sólo como disposiciol,es o condiciones de

parte del culpable penitenteot. Y esto propiamente hablan-do, no pertenece

ä l" I". Po" Lllo trruy nrudentemente ãl Concilio Florentino llama a estas

cosas, no partes del saciamento sino ooquasi materiatt'
..En efecto las clisposiciones del sujeto se reducen a la causa mate'

rial y la palabra materiå se entiende en el sentido rnismo_ que cuando se

dice que lãs sacramentos se componen de materia y fo¡m1. Basta, pues? que

la for-ma sacramental concurra 
-en la materia o cualguier cosa gue se le

asemeje, puesto en que este aentido se interpreta a sí mismo el Concilio de

Florència'0.
t'Nosotros creeríamos necesario adoptar esta manera de expresión...

para no condenar las opiniones probables de los autoresto.

Este deseo expreso de los Lovanienses tle mantener a toda costa la
fórmula tle Florencião se apunta una mayoría considerable de votos (265)

Tal unanirnidad hizo que el Presidente Crescencio, en el discurso

{e la clausura rle la discusión general, declarase c¡ue' en efecto, se redac'
taría el texto ¿¿ut in Concilio Florentinoot, contentántlose en afirmar que

loe tres actos del Denitente son necesarios para recibir en su integridad el
sacramento (266).

Este capítulo 111 de la sesión XIV ha sido uno de los que han sufri'
do máe transf'ormación en el curso de las discusiones; sin embargo noe ha
llegado de él sóIo el eco de su elaboración. Lo que a nosotros interesa está

Lr\ NECESTDÁD DE ltl CONFESION SENSIBLE ttf

(264\ f,e d.ecret. du Concile de Trente sur la Pénítence, BulllirtEccl 33 (1932) 82.

i¿OSÍ Tttet"rn I.536 s. Cfr. ib.566,568,569,598,5?9. El obispo de Guadix dijo: Non' igitur illae tres sunt partes paenitentiae ut sacramenti -"e¡l ut virtutis. Quod ut
fugiatur dici potest ut in Concilio Florentino> l, 576'

(26ó) Tnntnrn 1.580.
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suficientemente claro: la intonción positiva del Coneilio tle no coartar la
libertad en las opiniones de la Escuela.

Pallavicinio en eu Historia del Concilio, obra espléndida ,e in-
sustituíble, si excluímos las modernas actas de Theiner y algún que otro
estudio monográfrco, abunda en estos mismos conceptos.

'oNo pudo desagradarles a los escotistas, dice Pallavicini (267), lo
que el Concilio no dijo; no los llamó ¡¡rateria sino "guasi-materia'o y por
tanto más bien confirmó la sentencia de Escoto. Que ellos no eran materia
sino 'oguasi-materia" no había por cué disputarloo ya gue Eugenio IV y
con él el Florentinoo habían usado el mismo modo de hablaro'.

Pallavicini se defendía contra una nueva acusación: el Concilio al
decir que los actos eran parte tlel sacramento, condenaba a Escoto que lo
negaba rotundamente. A esto respondía el cardenal l 'oNo faltan egregios
escotistas (268) que dicen que el Doctor Sutil sólo negó que fueran partes
toconstituenteg eius naturamtt.

Y continúa: ttNosotros ya hemos visto con qué circunspección se
comportó el Sínodo con la opinión de Escoto. En el capítulo III llamó a
los actos, partes de la penitencia y no del sacramento".

Este empeño en hacer resaltar claramente la reserva del Concilio
absteniéndose en la disputa escolástica. es de observar en la redacción primi-
tiva del capítulo. 'ol ocum autem quasi materiae" con oue empezåba el
texto primitivo fué simplificada por el actual "Sunt autern r¡uasi materiat',
Ilevados por la redundancia manifiesta rle las palabras 'olocum.qnasi ma-
teriaeo'. (269).

La frase ooquodam motlo dicuntur partesoo hacían eco al ooquasi ma.
teriatt. Su supresión, según Cavallerao se justifica porque aqrrí se conside.
raba a la ponitencia on gonor¡¡l y no al sacramcnto.

Esto último que aparece con una simple lectura y en lo gue se apoya
Pallavicini, ofrece otro aspecto interesante.

Los autoree escolásticos en general no se apercibieron exactamente
de eete doblo onfoquo del Concilio. Y muchas vcccs lcs homos visto refor.
zar la frase del otquasi materiao' con la siguiente de topartes paenitentiaett,
haciendo caso omiso de esta diversidad de eentido que hay en las dos frases.
Es ilógico, por tanto, querer leer "partes sacramenti" donde sólo dice
oopartes paenitentiaeo'.

La frase ttad integritatem sacramenti'o pretende precisar el papel de
loe actoe en la remieión de los pecadoso papel queo supuesta la actiiud neu.
tralieta del Concilio, nos parece obscuro...

(267) Yerd ConcìIíí Trìd,enríní Historia l, 12, c. 12, n. l, v. 2, p. 339.
(268) Cfr. A. Vnc¡¡,Fn¡ss¡x, Scotus Acadetnicus t, l0 De Poøn.ítentíø tl. 2, a, 2. q. 2,

conc. 2 p,376.377,
(2ó9) n esquema primitivo dc cstc capítulo III decía así : rlocum autem quasi mate.

riae huius gacramenti paenitentis actus obtinent nempe contrition cõnfessio et
satisfactio. Qui quatenuJ in paenitente ad integritatem s^aeramenti ei plenum eiru
fructum percipiendum ex Dei institutione necessario requirunturo hac iatione pae,
nitentiae partes dicunturr Theiner l, 583.
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Una interpretación podía ser ésta: El Concilioo anto la dieputa esco'

láeticao escogió ,-" tã"["i" ma, .i-pl" en un sentido asertivo' y no exclu-

;r;. î.ñ;:dr obui"".uit"-ttut. .lä franco color egcotista' Los Irancisca'

;;'p;ãiå objerar q"ï r, t""* conciliar les estaba justa a su opinión.

Log dominicos se defenderían dicientlo que^lo que se requiere 'oad

iot"griãiuJi-"d-it" b *; t" "qoit"" 'oad essentiam"' y no al contrarioo

y por tanto, fué preciso'u'u" l" i"ut" *"tos comprometedora de lag dos

teorías.
otrafrasehacemásambigualainterpretacióndelperíodo,..1ilPl9.

nam et perfectam remissionem peccatorumoi. Ballerini ha dicho: ¿Podría

deciree que sin los actos puede obtenerse la remisión' aunque no en toda

su perfección? (270).

otrainterpretaciónpodríaseresta:Sinlosactogdelpenitenteno
se puede obtener-perãã"-l!""o. de los pecados-' y por esto.se requieren en

el sacramento por ingtituciãn divinao- yâ qo" el þenitente "debet illoe affe'

rre ut percipiit fructum remissionisoo'

Sinembargooniinfluyencausativamentosinomediantelasatisfac.
ción .,ue remite k p;;. i;;'poral y en este sentido se dice que confluyen

p"* tä plena y perf-ecta remiiión de los pecados'

sea de esto lo que fuere, sobrenada una verdad. Todos los tratadis'

t". .ir-o""ioi"io. de t'esis o de eecuela creen que la redacción de este ca'

pituto f a"iu la disputa en el frel de la balanza'

una línea idéntica se siguió en la redacción del canon correspon'

diente. Se limaron iu, urp""u"äs propias de lae redacciones preliminaree

y nada mâa (271\,

Para terminar diremos lo que cavallera dice en el artículo varias

o""", ãoJo (272)z-o'-.ufi"m"ndo ia neceeitlad de e'tos tres actos para la

iiteeriilu.l dri ,"ó""*"oto, se estará plenamente dentro de la ortodoxia"'

"î 5"'p"äa;-i";;;;; la autoridad positiva del Concilio en favor de una o

ãe oträ eentencia, conto se høce con demasíødø trecuencíato.
toFiel a sí mismoo aquí también ge ha corrtentado con poner una ba'

rfera contra el errorto.

l2?0)B¡rwnrnr,OpusTheologicumMorøIev'5,P'5-ó<PalaTest'exPP'Trid'¡cn',-'", ;;;;'ibläsl'd" i;;q";; "o" ad s,Þsranriam-, seu essentiam, sed-ad perfectionem

ouamdam,"-i.rioTir=J"!ìit -t*". 
-puf-ieri, 

obviando esta posible interpretación,

ä;tb;"t ;6 d;l texto: ttld profecto nolim admittere> l' c'

r2flì i;;;iii:ñ.Sdt.i"r "-"-1ãr'¿us 
que se le hioieron son escasað; la más impor'

t''" t""ätäì"-';;ìr""iå;dL l" frur. oroit pto materþr-p_or þ a-ctr11l <-quasi m-ateriar.

e7Ð T;"ã,é;;"t'¿i-Cõ*¿i;--ilá- irente sur lø þénítente BullLittEccl' 33 (re32) 95.



VIII

LA POTES1äD JUDICIAL El\ TREI\TO

La relación íntima que todoe loe autores reflejaron en sus eecritoe
entre confesión y juicio gacramental, eetaba respaldada por el Conpilio
Tridentino.

Para los PP. del concilioo la inetitución de la confesión no era máe
sug tn _corolario de la constitución de los sacerdotes como jueces en el tribu.
nal de la penitencia (273).

Un juicio e_n eentido estricto se compone do juez, acusador y reo; el
juicio sacramental en sentido estricto se c&nponía iguaimente ,I" ."u.u"ión
y eontoncia.

supueste esta noción de juicio, a primera vieta avalada por ol rri,.
dentino en el Cp. -5 ile la sesión xIV "iuãicium hoc incognita cauea oxor.'
cere non potrriesel', la eecolástica se ee{orzó on ericontr&i onn oonoticia de
la causa" supeditada por el mismo penitente'y cuya omieión hacía nula la
recepción del eacramento (274).

- siempre noe pareció este aspecto de Ia penitencia el punto más pro.
blemático en la cuegtión de la coñfesión r"tt.iblu.

Trataremos de captar el eentido r¡ue los ?p. quieieron dar a las pa.
labras juicío, conocitníento d,e causø, acto judìciøL,- tíbunø|, etc., en 

'las

que abunda el Concilio.
Para-expresar mejor la mentalidad genuina de loe pp. y TT., trans-

cribiremos loe votos de éetos en las disc;sionee previae. Añadiremãe deg.
puée fas oolucioneii que modernamente se han dádo, terminando con un

(?1q) {. Cev.rr.r.onr, !'g 4ygl d.u -concí\e.., (confession) BulllittEccl J4 r9$) ?8.(2?4) omitimor..aquí [a fibliograría, ya que. re pueae íacìuãnte;;rú;; ü, 
"p"r.tadoa similareg de los capítuloe-preòedentes.
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breve eetudio de los textos escuetos en que se habla de esta !""F" iu{icial
ã" i" p""ii;;"i;. E";;1;; ardculoe puãstos a la digcusión de los teólogoe

se encirentra el VII que decía así:
o.La abgolución del sacerdote no es acto jutlicial, sino. mero ministe'

rio de pronunciar v ã""f"t* que los pecados tã l" h"t' remitido al que se

confiesa". (275).
Entre los PP. y TT. que a nuestro Palece-r resaltan más los verdade'

ros térmiios ã.1 probl"-u .ã .r"o"ntran Jl Cardenal de Trento, el de^Gra'

;;ã;;ã Clodieneå, "l Cã""¿ de los {gustinos y-los teólogos Melchor Cano,

i,ãi"å",-t.pp"r, Juun Arce y Juan Ortega (276)'

En una mirada de conjunto es fácil observar un punto de coinciden'

cia en todos loe ooto., La absolución sacramental es realmente efrcaz y no

riåpiã*.tre declarativa de la remisión hecha por Dios'

Lo que tampoco se puede negart aunque aparezca con menog insisten'

ciao es h ":";;r;úå 
ilã"" i""""imiãnto t{t cãusu, al menos de la clisposición

del penitente (277).
Eete conocimiento se presenta a veces como corolario de la potestad

bifariu, ;.iemiiteret, ooretiner.1,, 
^ 

veces como requisito para la congrua im'
posición de la Penitencia.

ap*tan- también los Padres y Teólogos- la afinidacl con el iuicio
civil (278), siempre, claro estáo con sus diferencias'

Lo que sí parece cierto es gue -e.l 
juicio no se toma aquí en sentirlo

vulgar,, o'NäHte iúdicare et non dicabimini"'
Todo hace pensar que los PP. no tienen en la menteo cuando hablan

., 
".""i1"o,-oo" 

aån"i"ión'determinada de juicio, sino más bien una 'oima'

geno, sacaáa do la práctica de aquel tiempo y flue ellos conocran per-

fectamente.

¿Ese conocimiento de causa se ex-ige 'oabsolute" para que pueda

definirå el sacramento como acto judicial en sentido estricto? Parece ser

ñ;;. Eo l" pot"rtad administrativa sue no es estrictamente judicial, ee

exige también un conocimiento de causa'

Sin embargoo a favor de una interpretación en sentido técnico del

juicio ,*ru*.otui se inclina casi toda la ìscolástica- que hemos estudiado

å;i; capítulos anteriores y los v_otos-que acabamos do transcribir. Algunos

i"¿iãã"r 'aplican la semejänza del juicio ôacramental a todo el proceso

judicial y no sólo a la sentencia.

Muchoso manejando términoe idénticos a los del juicio criminal, reoo

acusadoro tribunal, sentencia. En los votos de Mathusius y M. Canir, con

referencia expresa a loe dos foroso secular y divino'

(2751 Acta authentica Concílíi Triàentiní, Ilistoria 1' 533 a'

ìtiãí T;tÑ;;, r, soz ¡.; l, 565 a.; 1,j;12 a.;1, 5?e b'; 1, 544 b'; l' 534 b'; 1'537b;
l, 538 b.; l. 539 b.

l2??ì Tnrlrrn l. 541 b. Cfr. Ioannes Valterius.
i;àití Ci;.ï";o", Muthu.in", S4Z A; Melchior Cano, 544 B; Martinua Olaveuso 54ó A;

Ambrosius Pelargus, 549 B; Clodiensis, 572 A.
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Contra eata interpretación corriente del Tridentino ha eecrito mo.
dernamente eI insigne canonista de Munich, Dr. Klaus Mörsdorf (2?9). Por
la importancia y la novedad de las ideas hacemos de él un esiudio más
detenido.

El nervio de eu argumentación es éete : La antigua disciplina peni.
tencial ee acerca más a la poteetad jurisdiccional. En ia actual, nacidi do
aguella, aunque- considerablemente mitigadao no encontramos ningún mo-
mento que pueda considerarse eomo judicial en sentido estricto (210).

"El poder pastoral, dice Mörsdorf (2Bl), sue se ejerce en la absolu.
ción sacramental ha de calificarse exactamente como potestad jurisdiccio-
nal, íurísdictio en sentido técnico".

Möredorf procede así : ttHasta la edad contemporánea la canonís.
tica- estuvo r_egida por la tlistincióno tomada del Derecho Romanoo quo ad.
mitía una administración de justicia litígiosa y otra aoluntøria o lo que es
Io mismo ín ítwitum y en in oolente.s et petentesot.

. La.potestad judicial es siempre en el sentido antiguo iurísdictío con-
tentiosa (litigiosa)._ unas líneas antes ha dicho: "La absolución de penas
cor-rect-ivas y pecatlos, absolvere a censuris et peccatiso es consideradã por
todoe dentro dela iurísdíctío uoluntariao'. .!Lsí, H. Pi"hing, A. Reiffenet;el,
L. Ferrario V. Pichler y Fr. Schmier (282).

La conclusión lfluye sola: para los grandes canonistas postridentinos,
gue todavía conservaban Ia terminología ãntigua, la absoluóión sacramen-
tal, al no ser potestacl contenciosa, no era judicial en sentido estricto.

t'En la doctrina del sacramento de la penitencia 
-sigue tliciendo--

la teología modernao ya antes del código de bereeho Canón"ico, se esforzó
por pregentar la absolución sacramental como ejercicio de la potestad ju.
dicial. Y la canonísticao cuyos grancles clásicos d;l xvII y xvlil auibui,n
unánimemente la absolución de los pecados a la 'ojurisdicción voluntariatt,
al se_r negada su tradición ha segui<Io a la dogmática y con el crc ve en la
abeolución saeramental el ejercicio de un podãr judicial (288).

La teulogía apela al hecho de que eI Tridentino definió a ra absolu.
eión como ooactus iudieialis''. Pero Mörsdorf opone que Io que a nosotros,
a Ia luz de la difereneiación hecha en los siglos xvIII y xIX nos dice Ia
frase toactus iudicialisoo, no lo era para los quã vivían rtt ii"-po. del Conci-
Iio. Eea expreaión, eomo asimismã tti,.di"irimoo, "iudexot, aún no tenía este
sentido restringido sino más bien eran usadas en el sentido egtimado enton-
eee totaldente como técnico : el ejercicio por antonomaeia del poder ju.
riediccional.

Er, Mtinsnonr, Der hoheitlíche chørakter der søkramentalen Lossprechung. Ttier
Theol Zeitschr 1 (1948) 335.343.
La -reparación del pecado en la antigua práctica penitencial tiene su répliea ac-
tualmente en su separación de la Mesá Euãarística.
Mönsnonr. ø. c. p. 338.
El CIC en el cn' 201 habla de <potestas iudicialisD y <voluntaria seu non iudicialisr.
Mönsoonr, o.c. p.343 concede gue éste es el sentião obvio de tã. 

"¿oá""r-gzo.agg,

(28r )
(282\
(283)
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Con eeto quedaba en suspe-nso si se trataba de ejercicio de jurieilic'

ción conrenciosa o ;i;";t*-ïI ioncilio le interesaba solamente hacer

consrar contra r.. p"äiä'rìä; õ" la absolución es un acto jurisdiccional

(iurisdictio), y ûo ";"".1;;ü 
åi.ri.t"rio (nudum ministerium) realizado,

inclueo por un laico.
Ademáslaslraseso.adinstaractusiudicialiso,o.velutaiudiceo'hacen

resaltar claramente qî" f"t pp' no están pensando en un acto judicial en

sentido técnico. (284)

SielConcilio,prosigueohubiese-tenidointencióndedecidirqué
función se ejercía, p;Ji; qi" fultu" t'oda clase de motivos' hubiese cierta-

nlente hablado "r ri-f""g"åj" a" ." época, ooiurisdictio voluntariaooo 
o'con'

tentiosatt.
Mörsdorfreluerzasuinterpretaciónconlasexp.resiones..utgenten.

ria in subdito. aoroii*ãi i*"iot"'y ooPontifices maximi causas aliquas gra'

viores... potuerunt reservaret" (285)

Silaabeoluciónes'oalienibeneficiidispensatioo'.'.elqugrercomparar
eeta concesiór, "g"aciJsull "ot la sentencia penal juilicialo está fuera de ca-

mino.
"La concesión de un perdón tìe penas es privilegio tlel j-efe de una

comunidado .*urr*"ióä"d;ì"' .;;r;ma jïrisdicción y nunca tle la,potestad

in¿icial. Esra se limitu î i"nigi" las plnu. ya establecidas y es incompe'

i;;; ;""; perdonar las ya impuestas'o (286)'
-T"ropo"o 

la posibiiidad de su negación ":"1i"."t: -ll^ 
concesión en

ncr. iudicial. Las dos se basan en,,rru rriir*o potestad-juristliccional y se

iläjiii"u'i*;""q". l" absolución y no su negación, es tle naturaleza sacra'

rnental.
EstateoríadeMörsdorfnoestáexentaclegravesdificultades.El

P. Ternus (28?) ha respondido impu,gn-ándola' Tantã la teología- dogmáti'

ca, como lo. 
""norri.å".":lá;i"* 

Jtrkrhr y XVI11 y CIC' ven en la absolu'

cián un acto típicamente judicial'
EncuantoalaprimeraobservacióneleTernus,estamoscompleta.

rnente de acuerdo. A"ñ; Mö""lotf concede que, 11 práctica -penitencial
en su conjunto es ¡tlìi"åt, s* negación r:especto de-la absolucióno rompe

;;;"î" *ãyãii" d"¿;áti";'qot '.rió en ésta principalmente la esencia del

juicio sacramental (288).

¿Pretendió el Tridentino condenar únicamente el error protestante

del .onudum ,rririríåriï*'? Q"i"a la observación de Mörsdorl no sea del

(281)
(285)
(286)
(28?)

D902 Cfr. p. 345.
D903.
Mönsoonr, a, c. p.34ó. Cfr. canon 223ó, 3'

J. T'nrus, Di" ro"ro*."nåi""l"t;p;;;hLig als richterlicher Akt ZeitschrkathTheol

7l (1949') 214-230. . . ^_,- i^ __._
¿ir)j;; ápurtuao, que en los párrafos de la segunda parte tratan de este aspecto

iuilicial. Los escotistas expre'amente velan en erla toáa la esencia del acto judi-

åäi"'ci;.ï^;äl ná píüli""tn d. 2, a. 2, q. 2, y coxsuncne, De Poenitentía

d. 4, q. 3, conc. 2.

(288)
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todo bxacta. También pretentlió eI concilio declarar positivamente la doc-trina católica (289).
Ademáe en la_confesión de Augsburgo se decía expresamente:ttNam quod obiciunt quidam, iudicðm prius debere cognoscere cau.

s,rtr,priusrruam pronuntiat, hoc nihil acl reni pertineto quia ministerium
aosorutronrs beneficium est seu gratia, non est iudicium seu lex (290).
- A peear de estoo concedeiía Mörsdorf, tal conocimiento de cáusa se.ría necesario sin im_plicar un ejercicio judicial en sentido ,rt"i"tr, ìà-,

ocurre e. gr. en las decisiones administrativas.
.{ lo dicho podíamos añadir las siguientes acotacioneg:
a)- Loe teólogos contemporáneos al concilio tenían aI menos una

"ímagen" suficientemente nítitla del sacramento del ;"i"iã en sentido es-tricto.

- b)-^-t.r teólogos acuden con {recuencia a Ia semejanza con er juicio
eecular (29I).

c) Aluden al sacramento de ra penitencia como imagen del juicio
frnal (292).

Recordemos lo que decía Melchor cano ooEt sicut in iudicibus saecu.Iaribus 
-confessio rei, actus 

-paenitentis et vindicta iudicis .";;;;;.ïrñ;
caueae iudicialiso ita et in hoc iudicio spiritualirr.

salmerón gue asistió al concilioo escribe: 'oEt ita admittimus abso.It{onem peccatorum beneficium esse cúristi, ut non ,r"g"-*-"rre qrrodtlamtribunal,-in-guo sacerdos parres iudicis ugit, paenii;;-;;;;-;"rsonam s.s.tinet rei'o (293).

un indicio fuerte.contra la in_terpretación del rridentino hecha porMörsdorf, es cfue- entre las fuentes de lts cánones eitados 870 y ggg, cuyoeentido, como admite él mismo, es estrictamente iudicial, se eita 
"*p"".samente al Concilio.

,r-r^, ll"_lo g.ru llevamos_,expuesto, es líci¡o deducir gue este sentido ju.
dicial no es aieno al concilioo-pues así estaba en el ambiente. No 

""u ¡io"tanto, necesario que Ios PP., si querían habrar de Ia absolución como a'ctoestrictamerrte jutlicial, tuviesen necesariamente que usar la terminología
bimembre ótiurisdictio voluntaria.contentiosaro.

En cuanto a los grandes canonistas posttridentinos es tre notar rrue<Iefinen al iuicio et ..oti<Io estricto "discu;sio ;";r;; ";"; iudiceoo rreepersonae(vel ve¡e vel.ficte) requiruntur ad constituendum i'dicium: iudex,roue, accusator" (294).

(289\ Turrrrn, 1,577 h.
(290) Díe.Bekenntn.isschriften der eaangelisch.rurlærischøn Kirche (Göttingen t9J0) p.

(291) THerrvrn, 1, 546 a; 5S2 a; S?B b,(292) Tnnrnnn,1,547 a.
(293) A. srr,ru¡no¡'Ì. commentørü in erangerieøm hìstoríam t. Il tr, rg, p, rz9 b. (Ma.triti 1601) CIr. 250 b-2S4 b.
(294) H' PrnHrNc' Ius canonicum z, r,r, s. r; Fn. scrrrr¡r,zcnu¡¡rn. rus Eccresiasrícumuníaersum-2 p.r.-n. 2; A. Rrrr"r'r*-ü": h,t co;;nj;;;ü;i";.;"* z. rz. t. r,n.3; Fn, Vrnxz, Ius DecretøIium, l, S, l. l, p, l, tr. l, i, A, 

""'"'"



I,A NDCESIDÁD DE LÁ CONFESION SENSIBT'E t2S

Mörgdorf cita a su favor al insigne canonigta Cardenal Lega (295)'

Ya advierte atinadamente Teruus que se tratadirectamente del derecho Penal'

Aun las mismas palabras, oode internis non iudicat Ecclesiat' parecen

te¡rer un eentido "¡"iL, 
no de qo" no ¡ozgue'oabsoluteo' sino que no juzga

en el foro social o'ocum contentione" (296)'

Así tendríamos una potestad judicial estricta con dos formas "cum

contentionett y tosine contentione".

La teoría de Mörsdorf, por tanto, aunque no exenta deprobabilidad,

choca violentamente por su ridicalismo extremado'

En I9S3 el p. Þi.rre Charles en 'oNouvelle Revue 'Ihéologique" (297)

ubo"du l" nuevo el problema del juieio sacramental. Su posición, sin pre'

tenderlo, es media y ciertamente más moderada'

El P. charles comienza por conceder: o'El sacerdote es el juez del

t"ibur,uf de la penitencia. Bstoìs rigurosamente exacto y nadie puede po'

ner en duda esfa proposición universál. Pelo. qr19d1.por estudiar qué especie

;;l;; á" q"C ätur" ¿u tribunal se tratao' (29S). No 1." P""qg recurrir a un

ãi"äio,,"ïio, äi"", y copiar la deflnición, flue nos- diría: 'oJuez es aquel

;;;. ;" rrorobr" áe-lu aätoridad púrblica, caÀtiga a los culpables y absuelve

ä-lãr ioo""ntes". La razón es clãra: EI sacerdote ¡uez hace exactamente

åiã-f;-ãá"üurio, ub.o"lve a los culpables, y a los inocentes los despide

sin gentencia.

Para la absolucióno prosigue, se requiere ciertamente qn conocimien'

to de la causa. Pero esto åo es-privativo de la penitencia. Ningún obispo.

pol' 
"j"ropto, 

puede ordenar al .primero que le presenten. Lo mismo ocurre

år J"¡"":ti.*o^ d"t adulto, en elmatrimonio, y así en todos'

Si el conocimiento previo, continúa, es la sola razón-que hace llamar

iuez al sacerdote qo" oy. olla confesión, sería preciso concluir con un sim'
'.riã-i".* a" pd"d"r. : ia acción del sacerdote es ..juiciosa,' y no 'ojudicialo'.

ãri"" .*ä*"n'p"evio es un simple imperativo de buen sentido.

El confesor no es un ofrcial subalterno que instruye, sino oo j99o

suDremo que recibe una declaración. De su absolución no ee ,responsable
;ä; q"" änte Dios. Se requiere ciertamente el conocimiento de la causa,

nero eso no es sacramental än el sentido estricto de la palabra; así lo os sólo

i" l¡*f""i¿n. Todo el resto está subordinado a este elemento único (299)'

¿por qué, pues, se ha de conocer la causa? charles apunta esta

razón:"ooUlr jìt"u rup".-o debe generalmente saber obre- qué cae su indul'
,ã;. ú"" gracia anånima, recayendo sobre una culpabilidad vaga, es sin

d;i" p;;tbie. Esto es lo que o"úr"" cuando absolvemos a un moribundo sin

(2g5) M. Lncl-v. Blnroccerrr, commentaríus in iuliciø eat:lesiasüí¿a v' 3 (Romae 1950)

179 u 2.
(2gó)_Þ;;; lndicarlo eI mismo cardenal Lega en la obra citada v. l, p, 6, n. ó. cfr
'-- -' iuu*,rs, Díe Sacramentale Lossprechy'ng"' p' 2L7' 

-

f ZSZ) f]öuìit-ns, Doctrine et Pøstoiale dulacrãment de P,énítence, 73 (f953) 449'470,

i¿sgi Cu¡o*s, o' c. P. 460.

iioli C*ou"Bs' c, c. P. 462'63.
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sentido o cuando se absuelve, v. gr., colectivamente a un barco de pasaje.
ros en peligro.

Pero estas excepciones, dice Charleso confrrman la reglao que quie-
re que se agracie, no como una máquina de perdóno sino como un juez su.
prenro, como una persona en pleno conocimiento de lo que otorga.

supuestas estae interpretaciones, ve&mos qué da de sí la escueta ex.
posición de los textos conciliares.

En el capítulo segundo de la sesió. sobre la penitencia a los confego-
BITBI :eI es se.roojuecest'y en esto setliferencian los ministros de la penitencia
y los del bautismo.

- De aquí_ciertamente no se sigue en realidad de verdad, que sean
jueces en sentido estricto, sino más bien la potestad jurisdiccional ãel con-
fesor que no tiene el que bautiza. 'orurisdictio nisi in subditos" (300).

- En _los c.apítulos 5 y z se hace una doble aposición 'otanquam praesi.
dee.et iudices" y"sup,eriores et. legitimosiudices';o que puede iambi?n in"
ducir a tomar la palabra ooiudicesoo en sentido amplio (5Of).

sin embargo, cuarrdo e' el capítulo 2 se llarna ar sacramento fribu-
nal, las palabras del concilio, "Ante hoc tribunal tanquam reos sisti voluit"
parecen exigir un sentido estricto, ya que de la potesiad de jurisdicción en
generalo no se dice esto.

un sentido estricto del juicio parece exigir la conocida frase del ca.
pítulo 5: o'Sacerdotes iudicium hoc incognita cãusa exercere nou potuisseoo.

._.Así lo creyeron' como vimos en los capítulos anteriores, los teólo.
gos. sin embargo, no hay que olvidar las acotaãiones clel p. charres.

t\o obstante, contra el jesuíta ìelga nos atreveríamos a tlecir que las
palabras piden un conocimiento de la causa? diverso y más amplio que el
requerido para cualquier otro sacramento (302).

En el capítulo 6 y en el cn. 9 cuando se llama a la absolución o.acto
judicialot aparece_claramente el sentido, al menos primordialo que los pp.
quieieron darle ooNon est nudum ministerium s.u m".a declaratio romiesio.
nis iam factaeto.

Con todos estus elementos parecen deducirse las sigulentes conclueio.
nes, algunas ya insinuadas anteriormente:

-1.!)- La lingnle lectura de los textos conciliares no exige claramente
enJ€nder _lae palabras, "juez, iudicium, tribunalo cognitio caäsae' en sen-
teido eetricto.

?.) Loe votoe de loe PP. y TT. ineinúan sin embargo enrentlerlo
como juicio eetricto, A no ser que sue semejanzas con el ¡uicio secular se

(300) serión_ 14 c. 2 D 895. <...Baptismi ministrum iudicem esse non oportere, cum
Ecclesia in neminem iudicium exerceat, qui non p"i"r i" 

- 
ifru- i"" ruirtlr-i

ianuam fuerit ingressusl.
(30f ) Cft. 

-M-önsnonr, Dør hoheítliche Chørakte.r tler Sakrumentølen Lossprechung Triet.
theol Zeitschr 1948 p. 345.

(302) No olvid-emos la ilación- que existe en las. palabras del concilio entre el conoci.miento de la causa y la inposicién de la pena cfr, s. Tnovns, S"ppl. 
-qîi,

a. lc y Crunlns o, c. p. 461.
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tomen como simplee ilustraciones. Lo que absolutamonte hablando no es

probable.' 3.,) La escolástica postridenti4ao sean unas u otrag las causas que se

le asignen, esrá por 
-"ìu 

ì","*p"etu"ión del juicio penitencial en sentido

técnico.
4.u) La interpretación tle Mörstlorf, aunque radical' descubre ho'

rizontes ínéditos en la interpretación del juicio'

5.u) Los grandes canonistas postridentinos, no parecen tratar ¿'atl

no",, J"t'ioi"io ä" l" penitencia y po. tanto, resulta difrcultoso catalogar

su actitud.
6.n) La interpretación de Char-leso a fuer de ingeniosa' explica mu'

"ho. 
puJto, d" ot"o'moão o."rror. y daría una salida al caso del mo-

ribundo (303).

?.ti A su favor parece estar.el Tridentino cuando al frnal del capí'

tulo B 
-dí"r, 

'oNec proipterea existimarunt (antiqui Patres). sacramentum

paenitentiae "r.r foiorr'irae vel paenarum" (304). Se trata de un tribunal

ff;;"d'ì;*J"rrã"irl, cuya autoridad reside en el jefe supremo.-de uni

comunidad. Co-o ,,o .á'tratä de humillar al pec-ador ni de encasillar a la

;;i;;;t; 
.enrre 

los 
-*ota.. 

rlel juicio criminaloalguna vez podía faltar el

tonocimiento de la causa.

Y,finalmente,loquelaescolástica,salvocontadasexcep-ciones'99n.
sideró iáamovibl. ':.i." ätiqou accusatione dari non potest iudiciumo ideo

;;;;*;;nrum,,, a la luz'de los textos i las_aportaciones más recientee

ãã-fãr 
-i."f"gos, 

dá tiã, ff"u"aos p_or 
-el 

caso del moribundo destituído del

]!o.ã;1or å,'íia"ro'" porr"" en t;la de- juicio la necesidad para todo caso

d. on conocimiento prévio de los pecados del penitente'

1303) Pd¡¡lsRr no parece estar lejos de este modo rle enfocar la absolución del mo¡i'

bundo, De Poènitentio th' 33 P'361'
(304) D 905 Y al fin.



IX

I-,A IT\STRUCCION DE LA SAGRADA
PENI'I'E]\CTARIA

La instrucción que nos ocupa "Circa absolutionem sacramentalem
generali modo pluribus impertiendamoo (305) está data¿la en Roma el 25
de marzo ûe 1944.

Las condiciones excepcionalee de la segunda guerra mundial, Borne.
tiendo a los contendientes y aún a la poblaeión civil a ataques imprevistos
de la aviación y de toda clase de armaso la exigían para-los quã, en la
eventualidad de una muerte rrromentánea, querían morir cristianamente.
l,a. imposibilidad de confesarse por la insutciencia de sacerdotes y, sobre
todoo las circunstancias del momento hicieron que el gran corazón de Pío
XII facilitara hasta el extremo la posibilidad de recibii la absolución. por.
que esto es ante todo, al margen de los problemas todos que de ella pue.
deu derivarse, lo que representa.

En lo hietoria de la absolución del uroribundu podenos considerar
t¡ee eetadios: 1.4 En tiempos de clemente vrrI, para lã absolución, se re-
quiere confesión en presencia? con una particularidad: siempre los pontí.
llcee exceptúan expresamente el caso del moribundo.

2,4 andando el tiempoo ee extiende la concesión de la absorución
a los que están_en pleno uso de los sentidos. (Instruc. l9B9).

3.s La Penitencia en la presente instrucción da 'n' 
paeo más : Se

podrá absolver a los sanos y fuera de peligro de muerte, áxistiendo una
imposibiliilad moral. No se aprueba la absolución en ausencia. .A los pre-
Bentes, la autoriza ein ninguna confesión.

Ante el texto de la Instrucción se nos ocurren egtas acotaciones acerca
de su valor doctrinal:

l.e -N" pl".du dularse flle es una fnstrucción práctica. El fin que
pdrsigue y el estilo lo indican palmariamente.

(30s) AAS 36 (re14) 155.5ó.
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2.4 No obetanteo la instrucción implica un- juicio doctrinal' Como

,u..** después, "o 
tod" ella está latente un problema teológico del que

no se puede desligar.

3.e Está publicada con la apr_obación del Pontífice (306). su-auto'

ridad no parece ,", po"urrr"nte disciplinar como los preceptos de cualquier

àicaste"io^en orden ä la actividad ôxterior de la lglesia? v. gr' El nuevo
u'Ordo Hebdomadae Sanctaett.

Ahora bien, ¿toca la instrucción el problgma d9 la necesidad de la

confesión sensible'o-"i *tto. puetle deduci-rse algo a favor-o en contra de

ella? ¿Qué comentarios h* susõitado en los teólogos y moralistas?

Respecto a esto último quefemos hacer constar desde ahora_ que han

sido relatiiamente escasos los ómentarios que se han hecho de ella'

El punto álgido del problema' qlue lpar^egg-y1 en la pregunta que se

dirige u Iä P.nit"o""iaríao se- ericuentra en el n.q IV donde dice : 'oAnte,quam

sacerdotes sacramentalem absolutionem impertiant, quantum rerum adiunc'

i" ì""**"",, de his quae sequuntur christiÊdeles commonere debent:

a) Necessarium scilicet esse ut se quisque paeniteat admissorun suo'

rum et'a peccatis abstinere proponat. Convenit etiam Sacerdotes opportu'

ou-*.u".ä paenitentes ut cãntiitionis actum externo aliquo signo osten'

ãant, si potiiil. sit, v. gr. suum percutiendo pectue"'

ElprimercomentariolohizoelP.Restrepo,teólogodelaPeniten.
ciaría en Pericidica (307).

' comentando el párrafo anterior, dice textualmente : ooid solum ob'

,u*nurrJo* venit scilicå a) necessarium esse saltem attritionis actum ut cul'

;;; il;l",io"u aau"ittrí. Caute enim monet rnstructio contteníre, scilicet

oppqrtqrrum esse, ngn vero om¡rino necessariumr ut sâcerdotes moneant

ñã;i;;"r ut contritionis actum externo_ aliquo modo ostendant, si possí'

ilii ,¡r: saepe enim id ne possibile quidem ãrit, v. _gr., si quaestio est de

absolvenda åugrr" multitudine quo*om aliqui nequldem a sacerdote videri
possunr" (308).

Antes (309), comentando el párrafo 2, para^él el más important-e y

*ar u"t"u1, dì". ,'?of,a cuestióo, poãr, se suscita si fuera de los casos excluí'
ãã" oo" la condenación de Inoceicio XI (310) se dan otros en los que sea li'
riio i-p"tair la absolución oosin confesión algunao' o solamente 'odimidiata"
io, uotot"r, el uso y práctica de la Iglesia admitían gu9 en determinados

ã*r'pãáf"'hacerse'uia 'oconfesión dimidiatao' ya que.la integ_ri-tlad^pro'

;;g;"ä. por el Tridentino, e''. "l) no obliga en caso de imposibilidad 1ísica

o moral.

(306) AAS 36 (re44) 156 n' ?.

ìãõií i: M. Rrìto"Éo, À¿rotatío¡¿.t ad Instructíonem S, Puenítentiaríae 25 Martíi 1944,

PerMorCanlit 33(1944) 2?3'84.
(308) o. c' p. 283.
(309) o. c. p. 278, 

-
Ìãiõí nt"o" i9 condenado por fnocencio XI en Decreto del S. O. 4 de Marzo 1679.

D 1209.
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- 
o'Benignissimus legielabr, había dicho viva, noluit ad id obligare,

ubi detur impotentia moralis... idcirco suffrcit dimidiata confessio" (5ll).
A esto añade Rest'epo ool,o que también y por la misma razón puede

extenderse al caso el qu€ no pueda manifestaise pecado alguno, como es
admitido sin contradicciónr es más, con la aprobaõión de la- rglesiao en el
caso del moribundo destiruído del uso de loi sentidos, qo" oJ pued. dar
señal alguna de confesión, al menos aparente,'.

creemos no equivocaruos al afrrmar que el p. Restrepo sostiene la
validez de la absolución sin que hay-a pre"rãido confesión ilgoou. y que
esta euposición está autenticada por la Instrucción de la S. p-enitenciaùa.
su interpretación sin ser definitiva, exige tenerse muy en cuenta, dada la
participación activa que tuvo en su elaboración, como teólogo áu la po,
nitenciaría.

_otro jesuíra españolr_E. Regatilloo apoya también esta interpreta-
ción. Denendiendo su opinión : Los actos dãl 

-penitente 
se requierei sólo

ggmo^ disposiciones internas para la validez dèl sacramento, äice (3u) ;
"confrrmari videtur per instructionem s. paenitentiariae 

-zs,:r¡,ar.-tgu.Después. cita el- párrafo IV subrayando las b',ases oonecessørium esse,r y
'oconuenít etiøm" y aäade:

"Aq.oír. como se ve, para la remisión del pecado por la absolución,
ee requiere el dolor interno, -no Ee requiere ni lä confesìón genérica ni la
manifestación externa del dolor; esta manifestación exterior -en la que de
alguna manera se con-tiene la confesión genérica, sólo se aconseja, ,.äårrur-
nit" oosi possibile sit". Luego _según la mente de ra s. peniteäciaría, no
la confesión.y el acto externo de la contrición, sino la absolución es lo'que
constituye el sacramento. Aquellas se_requieren, como disposición interåa,
necesarias para que la absolución produzca su efectoor.

rJna inlerplrli,il_ de líneas parecidaso nos ras tla Gerard. Kelly en
"Theological _studies" (313). El aurór rrara expresamente de la confJeión
genérica de devociónr-pero en un inciso dice, ,?oy por supuesto que es
necesaria alguna manilestación externa para la validez 

-"i"rtu 
ãul ,""rämeo.to de. la penitencia, au'que creo que la opinión tomista se ha debilitado

considerablemente con la reciente lìstrucciãn tle la S. penitenciaría,t.
oo Perhaps, continúa, the Instruction presupposes that those who

wieh abeolurion have_given some exrernal sigi to iËat effect, U"t "otti"gis eaid about this in the directions" (3I4).

. . Galtier- (315), al contrar:io, cree q-ue la fnsüucción deja intacto elproblema de la necesidad de alguna conflsión.
l.) La rnstrucción no dice nada de la eficacia de la abeolución

dada a quieu está totalmenre desprovisto del uso de los ,""ria...-cãÃpro

(311 )

(312)
(3r3)
(314)
(315)

D. Vrv,r, Damn, Thes, theol,.Trutitn, tJ, pr. 59, n.l (patavii l?z3) p. JB9.S40;Cfr. De Sacramento Poenitentiae q.S. a.Z. '

ä,g:îîit Wf iryi';,,ìiv',!,u"1Î,1 åi312,1. 6 (,e4s) BsB.B?e

G,rr,rrnn, De Poenitettiø p.2, th. 26, n.894 (1950) p. BBB.3B9.
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tamonte otra es la condición de los fieles de que se trata. Estoe. tales con

su presencia y atención manifrestan al sacerdote que quieren_ ser juzgados
por la Iglesia y someter6e a su juicio. Se abstienen do confesarse actual'
ilente pãr razón de la imposibilidad en que se hallan.

Él 
"".o 

de égtos e' idéntico al queo queriendo confesarge y desco.

nociendo la lengua del confesor, pide ser absuelto simplemente co4 su_gesto.

En ambos casos se hace la confesión que entonces es posible. Y esta

ee justamente la que llamamos 'oformaliter integraoo y la que so requiere
aiempre.

Severino Go¡¡zâlez (316) sigue la interpretación de Galtier. 'olllam
quidem distinctionem, dice, finter ea, quae absolute requiruntur et ea quae

iequiruntur in quantum sunt possibilia] ibidem fierio attamen solum ut in
praxi detur absõlutio... Speculative autem non dicitur eos etiam Sui TI'
îlut"orrr contritionem externe manifestaverint (quia ista manifestatio illis
erat imposibilis) gratiam illius absolutionis obtinuisse".

iomo decíamos más arribao los comentarios a la fnstrucción han sido
exiguos. Teólogos que escriben rozando Bus temas con ellao no hacen si-
quiãra alusión; siguiendo en cambio la doctrina tradicional.- J. MacCarthy en ooThe frish ecclesiastical Recordo' (317) tratando
de la manifestación externa del dolor, dice: ooEl dolor por el pecado es en
verdad parte del sacramento de la penitenciao gue es una señal exterior; _y
por tanto, para la validez, este dolor debe ser de algún modo manifestado
exteriormente (3fB).

J. Hegarty en la misma revista y comentando el artículo ya citado
en el capítulo VII de Baudiment, dice lo que sigue acerca de la teoría
balleriniana: ttEeta tooría tiene en verdad aplicaciones prácticasr pero
poco fundamento doctrinalo así que debe ser desatendida en esta diecusión
especulativa (319).

Si la Instrucción? al menos aparentemente, favorecía la doctrina de
éste, Ifegarty debió al menos, haberla citado aunque Iuese para interpre-
tarla o¡r eu propio terreno. No lo hace tampoco? cuando lrata de ajustar Ia
eentencia de Baudiment al caso del moribundo. ¿Por qué esta actitud ne-
gativa? ...Quizá, como Galtiero creyó que la fnshucción no incluía el caeo
del moribundo. Tal vez escamoteó una cuestión escabroga y molesta.

J. Mädden en eu artículo "absolución del moribundo..." (320), pre-
sentao sin referencia expresa al documento de la Penitenciaría, una posi-
ción ambiguai 'ol.ra disposición necesaria para la recepción del sacramento
de la penitencia ee requiere independientemente de que el penitente esté
o no en peligro de muerte. Según la opinión extensamente aceptada, la
manifestación doloroea del pecado es la materia del sacramento, y según

(3f6) S. Gonzlr,nz, Sacrae Theologìøe Summø (BAC) 4, De Poenítentíø BB, 8.
(31?) J. MrcCenrRr, Erternøl mønílestatíon of sorroø lor ín the søcrament of Penanæ,' 

IrishEcclRec 72 (f949) 355.57.
(318) MecCenrrrt, a. c., p. 365 <Some guch manifestation seems necesary to verify sa.

cramental eigniffcation of Pena¡cer.
(319) J. Hnclntr, The møtte¡ and, lorm ol Penarce lrEcclRec ?6 (f95f ) flz.
(t20) J. Mrooex, Absolutíon ol the þíng atd pvrpose of Amendmønt AustralasianCath.

Record 29 (1912) 329.331.



la enseñanza de la lglesia, la absolución sería inválida si la persona a quien
ee da, no tiene dolor sobrenatural por sus transgresioneÊ y como mínimo
atricióu por el pecado mortaltt.

Ahora bien, ¿qué da de sí la simple lectura del docr -ento? ¿Qué
eignifrcado tienen las palabras preliminareg oosine praevia peccatorum con-
fessione":' Sinceramente creemos que lo mínimo que significa ee que la
Peuitenciaría tiene por válida la absolución sacramental sin la exterioriza¡
ción previa de los actos del penitente.

Galtier mantiene que esta presencia y atención es ya someterse al
juicio de la Iglesia y confesión ooformaliter iutegra". Y S. González añade
que es imposible que un cristiano ante eI sacerdote que le va absolver no
dé muestras exteriores de arrepentimiento (321).

_ !i" restar probabilidad a la sentencia de ambos, creemos que se vio-
lenta de este modo la frase inicial oosine praevia peccatorum coìfessione"
flue parece excluir toda confesión.

si admitimos la interpretación de Galtiero nos encontramos ante un
problema de palabrasr pero no es esa la cuestión, sino si ee requiere además
exteriorizar el dolor.

Además, la admonición previa por parte del sacerdote se dirige igual-
Fente para aquello que se estima necesario y para lo que sólo es 

"oìnu-niente. Sin embargoo las formas de expresión son diversas: l) "Commonere
debent quantum adiuncta rerum permittant a) Necessari! m esse ut se quis.
que paenlteat...

- 2) "Convenit p,tiam sacerdotes opportune monere... ei possibile sitoo.
La correspondeneia de las frases "Quantr rn adiL ncta rerum permittant
= si possibile sit; commonere debent : opportu¡re monere; nãcessarium
ecilicet esse : convenit etiam, marca claramente la Iuerza diversa de cada
una. La Instrucción representa en el orden práctico rur paso considerable,
facilitando la absolución del pecadorr ¡ aclarando conceptos, ,na verda-
dera innovación al autorizar la absolución de muchedumbres fuera del
peligro de muerte.

Auu e' el caso tle concederle el mínimo de autoridad, propia de los
organos de la Santa Sedeo no potlemos atribuir ni a error ni a inaãvertencia
ante el estado de opinión de los teólogoso las frases decisivas de ia Instruc-
ción de la S. Penitenciaría.

Para concluirn solamente añadiremos que la rnstrucción, como asi-
mismo la m rltiplicidad de circunstancias en el caso típico del moribundo
Ein_sentidoo deja abierta y espolea una investigación más profunda acerca
de los conetitutivos de la penitencia y del aspecto judicial iel sacramento,
s_in que ello represente obstáculo alguno para la administración práctica
de éete.

La absolución se deberá dar en todos los casos en que se encuentre
un m-oribundo y no podrá negarse so pretexto de cualquier convicción de,
eecuela.

,3. JUAN GARCIA TORRES, PBRO.

(?21) S. Gonzar,nz, Søcrøe Theologíøe Summa (BAC) 4, De Foenitent.iø, gg, 7;


